
Año CCLXXIV.—Torno II SABADO 11 MAYO 1935 Núm. 13L—Página 124.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto ampliando en otros diez millo- 
nes la itsuma de veinte millones de 
pesetas puesta a disposición de la 
Tunta de Socorros de Asturias ̂ P á 
gina 1246.

Ministerio de la Guerra.

Decreto admitiendo la dimisión del 
- cárgo de Subsecretario de este'Minis-. 

' terjo al General de brigada D. Luis 
J^áptelló Panto ja.—Página 1242.

Otro*'designando al General de divi- 
 ̂"sMft D. Joaquín Fanjul Goñi, J e fe  

sexta División orgánica, para  
tf'ae desempeñe, en comisión, el car
go de Subsecretario de este Ministe
rio.—Página 1242.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo 
a tos Generales de división D. Jo a 
quín Fanjul Goñi y D. Manuel Goded 
Llópis; al General de brigada D< Ra- 

i fael Rodríguez Ramírez; al General 
Médico de la Armada D. Luis Ube- 
da y5 Cardona y al General de briga
da de la Guardia civil D. Ricardo 
Salamero Ortiz. —  Páginas 1242 y 
1243.

Otros': ídem la Oran Cruz de la Orden 
deT Mérito . Militar, con distintivo 
blanco, a los Generales de brigada, 
honorariosf D. Francisco Pujol Ru- 
baldo y D .É üciáno .pAz Tejada .—* 

. Página 1243.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Decreto admitiendo la dimisión del 
1 cai;go*ide Subsecretario de este Mi

nisterio a D. Román Riaza y ijfar» 
tíhez-Osorio.—Página 1243.

Otro nombrando Subsecretario de es
te Ministerio a D, Mariano Cuber 
Sagols.—Página 1243.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Director general de Primera 
enseñanza a D. Antonio Gil Muñiz. 
Página A243.

Otro nombrando Director general de 
Primera enseñanza a D\ Rafael Gon
zález Cobos Página 1243.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Director general de Enseñan* 
za Profesional y Técnica a D. Fer
nando Feijóo Montes.—Páginas 1243 
y  1244.

Otro nombrando Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica a 
D. Mariano Merediz y Diaz-Parreño. 
Página 1244. ,

Ministerio de Obras públicas.
Decreto disponiendo se amorticen las 

plazas que se indican de la planti
lla de tas distintas oficinas del Con
sejo Superiorde Ferrocar riles.—Pá
gina 1244.

Otro autorizando Jal Ministro de este 
Departamento para ejecutar por ad
ministración las obras comprendi
das en  el proyecto titulado ■■Exca
vaciones en la presa de derivación  
d el pantano de B embazar” (Córdo
ba) .—Página 1244.

Otro ídem  id. id. para contratar me
diante subasta las obras del trozo 
primero, tramo segundo del canal 
del Albérche (Toledo). ~~ Página 
"1244.

Otro ídem id. id. para ejecutar por  
contrata las obras que comprende 
el proyecto de obras de reform a de 
defensa de Rentería (Guipúzcoa). 
Página 1244.

Otra aprobando el proyecto reform a
do d el puente sobre el Guadalqui
vir en la carretera de Unión en Se
villa de las carreteras djel Estado 
construidas en la margen izquierda 
con las de la margen derecha.-—Pá
ginas 1244 y 1245.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para ejecutar por ad
ministración las obras de revesti
miento entre los perfiles 1 al 445 
del trozo primero del canal de Ca- 
cín (Granada).—Página 1245.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de Trabajo 
y Previsión Social a D. Joaquín de 
Pablo- Blanco Torres, Diputado a 
Cortes.—Página 1245.

Otro ídem id. del cargo de Director 
general de Beneficencia y Asisten
cia pública a D. Gerardo Carreree 
Bagar ri.—Página 1245.

Otro ídem id. del cargo de Subsecre- 
tarió de Sanidad y Asistencia pú
blica a D. Enrique Bardají López. 
Página 1245.

Otro nombrando Subsecretario, de Sa
nidad y Asistencia pública a don 
Manuel Bermejiílo Martínez.—Pági
na 1245.

Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de Industria 
y Comercio a D. Tomás Sierra Rus- 
tarazo.—Página 1245.

Otro nombrando Subsecretario de In
dustria y Com ercio a D. Miguel Gor- 
tari Errea.—Página 1245. 1

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Subsecretario de la Marina

... civil a D. Mariano Ar razóla y Made
ra.—Página 1245.

Otro nombrando Subsecretario de la
v Marina civil a D. Eduardo PTñán 

Malvar.--¿-Página 1245.
Otro admitiendo la dimisión del car

go de Director general de Minas y 
Combustibles a D. Gustavo Morales 
de Pozas.—Página 1245.

Otro nombrando Director general de



1242 11 Mayo 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 131

Minas y Combustibles a D. José Mar
tínez Ortega.— Página 1245.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Mi
nisterio a D. Fernando Rey Mora.—  
Página 1246.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D. Francisco J.Bosch  
Marín.—-Página 1246.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo licencia por asun

tos propios a los Guardias civiles 
Mariano Hernández Rodríguez y VU 
cénte Lloréns Sanchís. —  Página 
1246.

Otra dejando sin efecto el alta en la 
Comandancia de la Guardia civil de 
Ciudad Real del Sargento primero 
D. Pedro González Ranero, y áispo-

^ niendo continúe prestando sus ser
vicios en la Comandancia de Ovie
do,r—Página I!2i46.

Otra disponiendo sea dado de baja en 
el instituto de la Guardia civil el 
Sargento D. Sebastián Sarries Echa- 
rrt— Página 1246.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden relativa a horas extraordinarias 
dél personal admínisírativó de los

m Institutos Nacionales de Segunda en
señanza.-—Página 1246.

Otra ratificando una vez más la con- 
sideración de administrativos de los 
Directores y Secretarios de los Ins
titutos Nacionales de Segunda ense- 

, ñanza, a los efectos de la Orden de

2 del mes actual (Gaceta del 4 ) .—  
Páginas 124$ y 1247.

Otra disponiendo se publiquen en es
te periódico oficial las recompensas 
otorgadas al tema “Forja y  Cerraje
ría” del Concurso Nacional de Arte 
Decorativo.— Página 1247.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que por las AutorU 
dudes af ectas a los servicios de puer
tos, provinciales y municipales, den
tro del territorio de las islas Cana
rias, se extreme la vigilancia a fin 
de evitar la importación, venta y 
consumo de aceites líquidos vege
tales, otros que el aceite de oliva, 
único considerado a l im enti c i o Pá
gina 1247. ; x

Otra abriendo nuevo plazo de cinco 
días para admisión de instancias 
para el concurso-Opósícíón para/pro
veer 13 planas de Médicos del Cuer
po de,. Sanidad Nacional. — Página 

.1247.
Otra resolviendo el concurso celebra

do entre Médicos del Cuerpo de Ba* 
ños pura cubrir las Direcciones Mé
dicas en los establecimientos bal
nearios vacantes. — ■Páginas 1247 y

' 1248.
Otra abriendo concurso para proveer 

las Direcciones Médicas vacantes en 
los Establecimientos míneró-medi- 
cínales que se mencionan.-—Páginas 
1248 y 1249.

Ministerio de Agricultura*
Orden aclarando el Decreto de 13 de 

Abril próximo pasado, relativo a la 
remolacha.— Página 1249.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden haciendo una rectificación a ja 

de 25 dé Abril último (Ga ceta  del 3 
t del mes actual), referente a certifi» 

cados de Productor nacional.—Pá
gina 12&9. :

Administración Central.
In st r u c c ió n  p ú b l ic a  y  B ella s  A rtesa 

Dirección general de ; Primera ense
ñanza. —  Disponiéndpi se publiquen 
en este periódico oficial las relució* 
nes que se iñséftán dé Escuelas dA 
cantesv^PáginmA24^.^

Concediendo las permutas solicitadas 
por los Maestros y Maestras que se 
mencionan—Página 1271. 

Anunciando concurso previo de tras* 
lado pará proveer:,entre Ihspecíoxeé 
de Primera enseñanza las plaza? que 
se mencionan.— Página 1:271. 

T r a sa jo ,
cretaría de Sanidad y Asistencia pií- 

¿ blica .^Conuocundo a oposición tim
bre para proveermna plaza de Mér 
dica Jefe de, los..Servicios de Radio
logía éíl él flóspiíat Nüci o nal'de í  
fermedades Infecciosm. IMgitíd 
1 2 7 1 . V- "

Industria ge
neral de Minas y? Ceinbiistíblfs^—  
Aimñcwndo hallarse vacánte; úna 
plaza de íngeMíro subalterno en & 
Sección segunda (Minas e IndñéWtm 

. Metalúrgicas).^-Página 1272.
A n e xo : - ú n ic o . .Su b asta s ! »

A d m in istració n  ,, p ro v in c ia l.— A nunt 
CIOS DE PREVIO PÁGÓ. —  EDICTOS.—
C uadros - estM )4sticos! 

SE N T m ciA S :;DE - LA SaLA QUINTA (CUES
TIONES S o c ia le s) d e l  T r ib u n a l Su
prem o..........................

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En virtud de la autorización con

cedida al Gobierno por las Leyes de 
4 iy 27 de Diciembre de 1984, y  en 
armonía con los preceptos del Decre
to  fecha 15 de los citados mes y año; 
a propuesta del Presidente del Conse
jo  de Ministros y de acuerdo con el 
propio Consejo, 
t. [Vengo en decretar:

Articulo l . b Se amplia en ¡otros 10 
millones la suma de 20 millones de 
pesetas puesta a disposición de la Jun
ta de Socorros de Asturias por los De
cretos de 15 .-de Diciembre de 1934 y 
12 de Marzo último, a cuyo fin la Or* 
demaoión de Pagos correspondiente 
procederá a expedir en firme un man
damiento de pago en formalízación 
por la expresada cantidad, con impu
tación al suplemento de crédito de 
60 millones de pesetas otorgado-por 
la Ley dé 27 de Diciembre de 1984, 
sobré la Delegación de Hacienda de 
Oviedo, la cual ingresará m  importe

en la cuenta abierta en la segunda 
parte de la de Tesorería, “ Operaciones 
del Tesoro, sección 2.% Acreedores” , 
con la denominación “ A disposición 
de la Junta de Socorros de Astüriás y 
zonas limítrofes” »

Artículo 2.° En la distribución, 
aplicación, inversión y justificación 
de estos 19 millones de pesetas se 
observarán las normas establecidas 
por el Decreto de 15 de Diciembre 
de 1984. •:

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALG ALA-Z AMOR A * TORRES 
£21 Presidente del Consejo de Ministros,

A lejandro  L e rrq u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, . , . , ■ Y:;: ; ' ■
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Guerra ba presentado el

General de Brigada, D* Luís Castelló  
Pantoja,. _

Dado en Madrid a diez de Mayoyjie 
mil novecientos rreinta y cinco. 
NICETO ALCALA- ZAMORA V TORRES 

El Minifctfca di la Guerra,
Jo sé  Ma r ía  Gil  R o b les;  f

A propuesta del Ministro de la  blie- 
'rrá,"v'"v' VÍ:í'/“" •' .

Vengo en designar . al General" (le 
División D. Joaquín Fanjul Goñí, ÚlJe
fe dé'la sexta División orgánica, páFa 
que desempeñe/ en comisión, eF ¡cáfr- 
go de Subsecretario dél Ministerio de 
la Guerra; s 

Dado en Madrid_a_jciiez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NiOETt) AtCALA*4EAMOR‘A V TORRES 

El Ministró dé la Gü&rtá, ; J l '/
Jósé MÍa r ía  Gil  R qBLE9 , / ; ^ j -

En consideración a l o solicitado por 
el General de/ División D. Joaquin 
Fanjul Gofii, de conform idad cp »  ío 
.aeordadq por el Consejo Director ,$e
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las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Herme
negildo, y a propuesta del Ministro 

Guerra,
Vengo en concederle la Gran Cruz 

de la última Orden citada, con la an
tigüedad de 24 de Noviembre de 1932, 
en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J osé Ma r ía  Gil  R o bles .

En consideración a lo solicitado por 
él General de División D. Manuel 
Qoded Llopis, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Herme- 
negildp, y a propuesta del Ministro 
de. la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la 
antigüedad de 5 de Abril de 1933, 
en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
ÍÍICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J osé Ma r ía  Gil  R obles .

‘ En consideración a lo solicitado por 
-el General de Brigada D, Rafael Rodrí
guez Ramírez, de conformidad con lo 
^Córdado por el Consejo Director .de 
las Asambleas de las Ordenes Milita- 
Tés de San Fernando y San Herme
negildo, y a propuesta del Ministro 
de la Guerra,;

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la an
tigüedad de 26 de Agosto de 1934, 
en que cumplió las condiciones re
glamentarias.
 ̂ Dado en Madrid a nueve de Mayo de 

novecientos, treinta y  cinco. 
I^CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

■•■í ib-.- El Ministro dé la Guerra,
J osé  Ma r ía  Gil  R o bles .

# ..ík  consideración a lo solicitado por 
el General Médico de la Armada, don 
Luis Ubeda y  Cardona; de conformi
dad con lo acordado por el Consejo 
Director de las Asambleas de las Qr- 

jdeues militares de San Fernando y 
Sán Hermenegildo, y a propuesta del 
Ministro de la Guerra,
2 Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la anti

güedad de 7 de Marzo de 1935, en que 
cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J osé Ma r ía  Gil  R o bles .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada de la Guardia 
civil, D. Ricardo Salamero Ortiz; de 
conformidad con lo acordado por el 
Consejo Director de las Asambleas de 
las Ordenes militares de San Fernan
do y San Hermenegildo, y a propues
ta dél Ministro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la anti
güedad de 10 de Julio de 1934, en que 
cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
José Ma r ía  Gil  R o bles .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada honorario don 
Francisco Pujol Rubaldo, y con arre
glo a lo preceptuado en la Ley de 4 
de Noviembre de 1931, y a propuesta 
del Ministro de la Guerra,

Vengo en concederle' la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Ministro dé la Guerra,
J osé Ma r ía  Gil  R o bles .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada honorario don 
Luciano Paz Tejada, y con arreglo a 
lo preceptuado en la Ley de 4 de No
viembre de 1931, y a propuesta del 
Ministro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro dé la Gúerra,
J osé  Ma r ía  Gil  R o bles ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBII
CA Y  BELLAS ARTES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Subsecretario del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes ha presentado D. Román Riaza 
y Martínez-Osorio.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J oaquín  D ualdé Góm ez.

De acuerdo con el Gonsejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes a D. Mariano Cuber Sa* 
gols.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE» 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Joaquín  D ualde Gó m e z .

De acuerdo con el Gonsejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Pri
mera enseñanza ha presentado don 
Antonio Gil Muñiz.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Él Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Joaquín  D ualde Gó m e z ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Director general 
de Primera enseñanza a D. Rafael Gon
zález Cobos.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. . 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
r Bellas Artes,

Joaquín  D ualde  Gó m e z .

De. acuerdo con el Gonsejo de Mi-» 
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de En-
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señanza Profesional y Técnica ha pre
sentado D. Fernando Feijoo Montes.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

211 Ministro do Instrucción pública 
t Bellas Artes,

J oaquín D ualde Gómez.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Director general 
de Enseñanza Profesional y Técnica 
a D. Mariano Merediz y Díaz-Parreñov 

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-Za MORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J oaquín D ualde Gómez.

MINISTERIO DE OBRAS PUSUCAS
DECRETOS

En la Orden ministerial de 4 de Fe
brero último aprobando el presupues
to de gastos del Consejo Superior de 
Ferrocarriles, se interesó del mismo 
que hiciera propuesta detallada de las 
modificaciones o derogaciones necesa
rias para acomodar la organización 
del referido Consejo al mejor cumpli
miento de los servicios que tiene en
comendados.

De acuerdo con lo dispuesto, él Con
sejo Superior de Ferrocarriles ha for
mulado propuesta de reducción de las 
plantillas en sus oficinas, debiendo 
acordarse la modificación del Decreto 
de 10 de Noviembre de 1925 y del de 
6 de Febrero de 1926, en «cuanto afecr 
ta a las plantillas aprobadas para las 
distintas oficinas de dicho organismo.

Por las consideraciones anteriores, 
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas y de conformidad con eí Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se amortizarán las si

guientes plazas de la plantilla de las 
distintas ÓÉbin&s del Consejo Superior 
de Ferrocarriles;

Una de Oficial en la Secretaría ge
neral.

Una de Oficial en la oficina de Asun
tos generales y Legislación.

Una de segundo Jefie de la oficina 
de Contabilidad y Caja.

Una de Oficial de la oficina de Con
tabilidad y Caja.

Una de Auxiliar en la oficina de 
Contabilidad y Caja,

Dos de Auxiliar en la oficina Téc
nica.

Una de Delineante en la oficina 
Técnica.

Una de Auxiliar de la oficina de In
formación y Estadística.

Una de Taquígrafo en la oficina de 
Información y Estadística.

Una de segundo Jefe de la oficina 
de Explotación Comercial.

Dos de Interventores en la oficina 
de Explotación Comercial.

Artículo 2.° El Consejo propondrá 
a la Dirección general de Ferrocarri
les, para su aprobación, el acopla
miento del personal existente a la 
plantilla que resulte con las amortiza
ciones anteriores.

Artículo S.° El personal sobrante 
del acoplamiento que resulte quedará 
en sus destinos actuales hasta su 
amortización por vacantes que natu
ralmente se ¡produzcan.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

m. MinL iro de Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución por administración 
de las obras comprendidas en el pro
yecto titulado Excavaciones en la presa 
de derivación del Pantano de Bembe- 
zar (Córdoba), en cuya tramitación se 
han cumplido todós los requisitos exi
gidos por la legislación vigente, así 
como los preceptos de la Ley de 18 de 
Febrero del comente año; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para ejecu
tar por administración las obras com* 
prendidas en el proyecto titulado Ex
cavaciones en la presa de derivación 
del Pantano de Bembezar (Córdoba), 
por su presupuesto de 249.540,47 pese- 
tas. ' ( . : i-Dado en Madrid a ii»ueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obra» pública»,
Manuel Marracó y  Ramón

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución mediante contrata de 
las obras del trozo primero, tramó se
gundo, del Canal del Alberche (Tole
do); en cuya tramitación se han cum
plido todos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la materia, así 
como los preceptos del artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y Con

tabilidad de la Hacienda pública; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Obras públi
cas y de conformidad con el dictamen; 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para contra
tar mediante subasta las obras del tro-: 
zo primero, tramo segundo, del Canal 
del Alberdhe (Toledo), por su presu
puesto de 1.951.649,82 pesetas.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de , 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
Manuel  Marracó y  Ramón

Aprobadas técnicamente por el Mi
nisterio de Obras públicas las obras 
que comprende el proyecto de defen
sa de Rentería (Guipúzcoa) contra Tas e 
inundaciones del río Oyarzun, remiti
do por la Junta de defensa contra las 
inundaciones de Guipúzcoa, después 
de tramitado con sujeción a las dis
posiciones vigentes, y: teniendo en? 
cuenta lo dispuesto en la Ley de ¿13 . 
de Febrero último; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta del : 
Ministro de Obras públicas, , /

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi- .t>: 

nistro de Obras públicas para ejecu
tar por contrata, siguiendo la trami
tación señalada en la mencionada Ley .
de 13 de Febrero de 1935, las obras 
que comprende el proyecto de obras .
cíe defensa de Rentería (Guipúzcoa) r
contra Tas inundaciones del rió Oyar
zun, cuyo coste total asciende a pese
tas 12.843.328,29. , , ;

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de t m í l  novecientos treinta y cinco,

' NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas, ■

Ma nuel  Marracó y  Ramón.  ̂ ?

Tramitado en forma reglamentaria,; ,, 
y de acuerdo con las dispiosicioner 
vigentes el expedienté relativo aípro? 
yecto reformado de la terminación del 
puente sobre el ríor Guadalquivir, en 
la carretera de unión en Sevillja de 
las carreteras del Estado construidas 
en la margen izquierda, con las de la 
margen derecha; informado favora
blemente por la Intervención general 
de la Administración del Estado, oído 
el parecer del Consejo de Estado; y; 
existiendo crédito disponible para el; 
abono del adicional que ocasiona; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a; propuesta del Ministro de Obras . 
públicas,
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el acta de 

fijación contradictoria de precios, a 
excepción del relativo a la partida co
rrespondiente a los dieciséis meses 
de servicio del puente.

Artículo 2.° Se aprueba el proyec
to reformado del puente sobre el Gua
dalquivir en la carretera de unión en 
Sevilla de las carreteras del Estado 
construidas en la margen izquierda 
con las de la margen derecha, por su 
presupuesto de contrata; que importa 
6.562.115,50 pesetas, y que ocasiona 
sobre el presupuesto vigente un adi
cional de Contrata de 84.959,29 pese
tas, que será abonado con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 5.°, concepto 10, 
grupo 9.9, del presupuesto vigente del 
Ministerio de Obras públicas.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de ¡mil novecientos treinta y cinco, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
Manuel Marracó y  Ramón.

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
partía ejecución, por administración, 
de las obras de revestimiento entre 
los perfiles 1 al 445 del trozó primero 
del canal de Cacín (Granada), en cu
ya tramitación se harí cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legisla» 
cióm vigente, así eóino loa preceptos 
de la Lóy de 13 de Febrero del co
rriente año; de acuerdo con el̂  Con
sejó de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengó en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de Obras 

públicas para ejecutar, por adminis- 
tráéiónv las obras de revestimiento 
entre los perfiles 1 al 445 del trozo 
primero, del canal de Gacín (Grana
da) , por su presupuesío, importante 
249.179,22 pesetas.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco,

a lc a la -z a m o r a  y t o r r e *
M Ministro de Obras públicas,

Manúel Marracó y  Ramón.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO , 
SANIDAD Y PREVISION

 DECRETOS
A propuesta del: Ministro de Tra

c t o  Sanidad y Previsión, y de acuer
do «on el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir ía dimisión que 
d e le g ó  de Subsecretario de Trabajo 
V Revisión Social ha presentado doa

Joaquín de Pablo Blanco Torres, Di
putado a Cortes.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES 
m Ministro de Trabajo, Sanidad y Preríetón, 

F ederico Salm ón Am orín.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Be
neficencia y Asistencia pública ha pre
sentado D. Gerardo Carretes Bayarri.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsiún* 

F ederico Salm ón Am orín.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión qUí 
del cargo de Subsecretario de Sanidad 
y Asistencia pública ha presentadc 
D. Enrique Bardají López.

Dado en Madrid a diez de Mayo di 
mil novecientos treinta y cinco. 
NíGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Ministro de Trabajo, gañid** y Pterieidn, 
FedErigo Salmón Am orín.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, y de acuer
do con el Consejo, de Ministros,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Sanidad y Asistencia pública a don 
Manuel Bermejillo Martínez.

Dado en Madrid a diez dé Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de. Trabajo, Sanidad y Previsión, 

F ederico  Salmón Am orín,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETOS .
Dé acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Industria 
y Comercio,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de Indus
tria y Comercio ha presentado D* To
más Sierra Rustarazo.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil ¡novecientos treinta y cinco. 
NICÉTO ALCALA -ZAMORA Y TQRRES 

JDl Ministro de Industria y Gomeída,
ÍU fáél^ ípún SaNIafé. > ••

De acuerdo con el Consejo de MI
nistros y a propuesta del de Industria 
y Comercio,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Industria y Comercio a D. Miguel Gor- 
tari Errea.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

ai Ministro de Industria y Comercio, 
R a fa e l Aizpún Santafé.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Industria 
y Comercio,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de la Ma
rina civil del Ministerio de Industria 
y Comercio ha presentado D. Mariano 
Arrazola y Madera.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio,
R afael A izpún Santafé.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Industria 
y Comercio,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
la Marina civil del Ministerio de In
dustria y Comercio a D. Eduardo Pi
ñán Malvar.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Industria y Cométalo, 
R a fa e l Aizpún Santafé.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Industria 
y Comercio,

Vengo en admitir la dimisión qm 
del cargo de Director general de Mfc 

: has y Combustibles ha presentado don 
Gustavo Morales de Pozas.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ 

B1 Ministro de Industria y Comercio, 
R a fa e l Aizpún San ta fé .

De acuerdo con el Consejo de M
nistros y a propuesta del de Industria 
y Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Minas y Combustibles a D. José 
Martínez Ortega.

Dado en Madrid a diez df Mayó de 
mil, novecientos treinta y oineo. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Ministro de Industria y Co»erc%
Rafael Amíns ^  ¿
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo eri admitir la dimisión ; que 
del cargo de Subsecretario: de, Comu
nicaciones ha presentado D. Fernan
do Rey Mora.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

91 lilnlitro de Coma aleación*#,
Luis L u c ia  L u c ia .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Comunicaciones a D. Francisco J. 
Bosch Marín.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICEIO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

tíii Ministro de Comunicaciones,
Luis L u c ia  L u cia .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por los Guardias de Infantería 
de ese Instituto, con destino én las 
Comandancias de Vizcaya y Alicante, 
respectivamente, Mariano Hernández 
Rodríguez y Vicente Lloréns Sanchís, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derles veintiocho y veintinueve días 
de licencia por asuntos propios para 
Socavón (Portugal), Pereña (Salamán- 
ea) y Melilla (¡Marruecos), al primero 
de ellos, y para Argel (Marruecos fran
cés) y Callosa de Énsarriá (Aíicanté), 
al segundo, con sujeción a lo estable
cido eb las Instrucciones sobré licen
cias aprobadas por Orden de 5 de Ju
nio de 1905 (Colección Legislativa hú
mero 101).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1935.
•■■ ■■• —  ■ ■■■■■■■ ■ p . Di, ■ ; ■ - i

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto quede sin efecto el alta en la 
Comandancia de Ciudad Real, de ese 
Institulo> a partir de la revista admi

nistrativa del presente mes de Mayo, 
que se disponía ipor Orden de este De
partamento fecha 10 de Abril último 
(Gaceta  número 104), del Sargento 
primero D. Pedro González Ranero, 
cuyo Suboficial continuará definitiva
mente, como de plantilla, prestando 
sus servicios en la Comandancia de 
Oviedo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1935.

p. d ., ■. • 
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector (general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el 
día 27 de Abril último la edad regla
mentaria para el retiro el Sargento de 
ese Instituto, con destino en el 4.° Ter
cio, D. Sebasián Sarríes Echarri,

Éste Ministerio ha resuelto sea dado 
de bajá én" el Cuerpo a que pertenece 
por fin del expresado mes de Abril; 
cuya clase fija su residencia en esta 
capital; sirviéndose V. E. disponer sea 
cursada a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas la correspon
diente propuesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Mayo de 1935.

. - P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
. Civil. : ■ ■ _

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARIES

 ORDENES
Ilmo. Sr. : La Orden de 2 de los co

rrientes  ̂ por la que se fijan las nor
mas para la distribución por la Junta 
Económica Central de las cantidades 
que, ycóii. arreglo a la legislación vi
gente, corresponde percibir al perso
nal de los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza, determina en su ar
tículo 9.® que la cuantía de la remu
neración que pdr horas extraordina
rias puede abonarse al personal ad
ministrativo se regulará por las mis
mas i disposiciones que se aplican a 
los funcionarios que prestan servicio 
en la i Secretaria del Ministerio.

Regula el perpibo de remuneración 
ppr horas extraordinarias en este De
partamento la Orden de 31 de Mayo 
de 1932, que no fué publicada por ser 
de régimen interior; por lo que,

Éste Ministerio ha acordado hacer

público, a los efectos de la Orden de 
2 de los corrientes, que, al igual de 
los funcionarios del Departamento, 
para que el personal administrativo 
de los Institutos nacionales de Segun
da enseñanza pueda percibir remune- ! 
ración por horas extraordinarias, esr j 
imprescindible que éstas se presten 
fuera de las ordinarias, que son de 
nueve a catorce, y además de ellas, 
debiendo abonarse a razón de dos pe
setas por hpra extraordinaria a los" ; 
Jefes de Negociado, Oficiales y Auxi
liares, y de cuatro pesetas a los Jefes 
de Administración.

Lo digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos oportunos. Madrid,
6 de Mayo de 1935.

p. D.,
ROMAN RIÁZA

Señor Subsecretario de este \Míri'isí 
terio.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 2 del co¿ 
rriente, inserta en la Ga c e ta  dé ’M a4 
drid  del 4, se fijan las normas para 
la distribución por la Junta Económb 
ca Central de las cantidades qtié, cbíf 
arreglo a la legislación vigente* éó-? 
rresponde percibir al personal doeén- f 
te y administrativo de los Institutor 
nacionales de Segunda enseñanza; y 
a su vista, algunos Directores y Se
cretarios de estos Centros han exprel 
sado su deseo de tjúe se declare-de 
una manera terminante que se hallan 
comprendidos en la denominacióñ de , 
“Personal adnünistrátivo” .

La declaración que se solicita no 
precisa en cuanto a «ninguno de los 
dos cargos «para los que se pide, sien- f 
do, desde luego, a todas luces inne
cesaria para el de Secretario, cuyas I 
funciones son eminentemente attab ■ 
nistrativas; pero, aparte de ello, nues
tra legislación viene reconociendo co
mo funcion arios administrativos a los 
Directores y Secretarios de los Cena
ros docentes desdé; el Reglamento ge
neral para la administración y régi
men de la Instrucéión públidlC AÍiÉííSl ; 
de Julio de 1859, en cuyo título IV, í 
capítulo I, que trata “Del"personal ad
ministrativo” , se incluye a los Jefes 
y Secretarios de los Establecimientos, 
criterio sustentado siempre por la Ad
ministración; pudiendo citarse, entré 
otras muchas, las Reales órdenes de 
31 de Julio de 1904* la de 5 de Mayo 
de 1915, aplicada a los Institutos poT 
la de 20 de Febrero de 1923 y ratifi- 
cada por la dé 3 de Noviembre1 de 
1930, que califica a los Directores’ dé 
los Institutos de primeros funciona- \ 
rios administrativos de los mismos.

Las referidas disposiciones; entré •; 
otras que podrían citarse, indepea- |
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dientemente de su vigencia, que para 
nada interesa ahora, demuestran de 
Una manera indudable que en todo 
momento se ha considerado coimo fun
cionarios administrativos a los Direc
tores y Secretarios de los Estableci
mientos docentes; por lo que,

JSste Ministerio ratifica una vez más 
tal consideración, a los efectos de la 
Qrdéíi de 2 del corriente.
rÍLq digo a V. I. para su conocí* 

miento y efectos oportunos. Madrid*; 
6 de Mayo de 1935. . . ^

P. Di,
ROMAN RIAZA

■gtítetc^ubsee^étarib de este Minis
terio;' 1 - v'v - . • ;  .o/ :

Ilmo. Sr.: P or Orden ministerial de 
3 del corriente (Gaceta del 8), apro
batoria del fallo del Júfádó del; ÓOñ- 
curso Nacional de Arte Decorativo del 
año actual, y por un error involunta
rio enrías recompensas del tema >“EQr- 
ja y  Gerrajería’,, se 4ice: ‘'a D.- Félix 
González y D. Tomás JRueda* 5.000 pe**:; 
sMaMkeb lugar #  las 500 quq le hap: 
sido ^indicadas afctrtfeájoifimMo:PO.^ 
didips sefiores. ni «
^J^imi^osecuenMa¿ y^u fin derrubia- 
Benidiiáio error,.  ̂ í \ .
~y E&te Ministerio ha JÍispúesifeque, m  
miiliquen en la GAcnrA M  MADnipias 
recompensas otorgadas al téma J*Eorja> 
yibCerrájeria” : 4.0P#esétas a .D* Mú§¡ 
Bafcref&j; 3*000 a iiDii^áMrnino cGalvoí* 
SSOOopesetas a D^IJuan¿ José García; 
1.000 pesetas a i RérezHRuhio» ry 
500 pesetas a D.: MélixcGonjíáleá: y^don 
TdxnáS Rueda, que afirman el trabajo 
S to ro M i. ;:-p mi 
< .fcel digo a V.< L  para su. conoci:- 
DÉiWd f  efectos: Madrid, 10 de Mayo 

 ̂ -
■«¿asía ,of«> *4 D;,

> ROMAN.RIAZA 
l0ór^Bfraétor geiiérál de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
 Y PREVISION

O R D E N E S
Ilmo. Sr.: E l Decreto del 3 de Junio 

de 1926. declara como único aceite co
mestible: el aceite de oliva, y prohíbe, 
por'lauto, en el territorio nacional la 
Importación y consumo de otros aceiten 
^gftajés para la alimentación humana. 
%sRér^rá2ones que no- alcanza hiern a 
emprender. .esta ,í M in M ? i9» jno se ha 
b&áb&cépliQíMfióh ídf e#te precepto a ja
población da lat; ^laeuCenariaa» >a
^aríde ^ ta r eonsideradu u los efectos 

como una provincia más, del

país, y, en consecuencia, vienen desti-/ 
nándose a l consumo público aceites ve* 
getales no alimenticios que se introdu
cen en Jas poblaciones de aquellas islas 
al amparo del régimen que disfrutan de 
puerto franco.

Para evitar estas transgresiones, este 
Ministerio se ha servido disponer:

1.° Que por las autoridades sanita* 
rias afectas a los mervicios de puertos, 
provinciales y municipales, dentro del 
territorio de las islas Canarias* se ex
treme la vigilancia, a fin de evitar la 
importación, venta y consumo de acei
tes líquidos vegetales, otros que el 
aceité de oliva, único considerado ali
menticio, previniendo que en el caso 
de que tales importaciones se realicen 
qqn fines de reexportación, se obligue 
a efectuar ésta eq el plazo que se de
clare, y que no podrá exceder de fres 
meses, .quedando sometidas tales, im
portaciones a la consiguiente vigilancia 
de fas .autoridades sanitarias afectas a 
tqles servicios en fas islas Ganarías* ;

2.°¡ A vfin, de fiévar a efecto lo dis
puesto en el párrafo .anterior, las im* 
portaciones: qué se realícen de aceites 
iíquidoSh vegetales,! no secantes, de apli
cación alimenticia, otros que los de oli
va, sin destino a lar reexportación*, que
darán ¡sujetas a la desnaturalización 
ébnáigúiáúie^etL eLmoman.to-.4.e su des
pacho en las oficinas de puertos fran
cos de las indicadas provincias Cana
rias, •pudiendo; emplear como desnatu
ralizante el petróleo o la brea en la pro
porción' dé un kilo de desnaturalizante 
por ciento de aceite, correspondiendo 
a las autoridades > sanitarias desplegar 
la, mayor actividad para dar cumpli
miento a cuanto I se dispone en esta 
Orden. , V | ,

Lo digó a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 8 de 
Mayo de 1935. :

P. D., . .
ENRIQUE BARDAJI 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Gonvocado en 8 de Marzo 
último concursó-oposición para proveer 
13 plazas de Médicos del Cuerpo dé 
Sanidad Nacional,, y expirado él plazo 
fijado en la correspondiente circular de 
esa Subsecretaría para admisión de ins
tancias,

Este Ministerio, atendiendo a reite
radas peticiones en solicitud de que 
fuera ampliado el plazo citado, ha te
nido a. bím disponer se abra nuevo pía- 
^Oridé clncoe días para admisión yd$ 
tanciaa pára e l referido conourso-opo- 
sición^ plazo, que iSé contará á^parjir 

día ¿del - de ¡frs$0ÚÑ®$Qn

derla¡ presente;; en > la; GagetatúS Ma*
DRXt). "' ' : ‘

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Mayo de 1935.

P. D.,
ENRIQUE BARDÁJí

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilm o. Sr.: Vísta el acta del concurso 
celebrado é l día 4 del actual entre Mé
dicos del Cuerpo de Baños para cu* 
brir las Direcciones médicas en los es
tablecimientos balnearios vacantes, en 
cumplimiento de lo dispuesto por Or
den ministerial de 22 de Abril último; y 

Resultando que celebrado el acto en 
la Dilección general de Sanidad a las 
once de la mañana del expresado día,, 
según estaba anunciado, con arreglo a 
ío prevénldo en el Estatuto de 25 de 
Abril "de í 928, previa lá lectura de la 
Orden disponiendo su celebración y lá 
convocatoria del mismo, sé procedió, a 
la elección de plazas por los concu- 
rritónfeér siendó^llañiadbs por obdeh de 
Escalafón, Mesde el núnieró 1 hasta el 
último, todos los Médicos qué lo in
tegran; y 

Resultando que se adjudicó a D. Ra
món Llórd y; Gamboa; Montemayor; ■ a 
D. Manuel Martí Sanchís, Aíange; a 
D. Celestino Gompaired, Alzóla; a don 
Angel Nieto, Caldas de Cuntís; a don 
Joaquín Aleixandre, Puenteviesgo; a 
D. JSnídque .Pratosi, La Toja; á D. Ju- 
liáti Ademe, Mondáriz; a D. Camilp 
t  iitós, ¿áldelas de Tuy; a D. Arturo 
Daza fie Campo, Villa Vieja de Nules; 
a^D. José María Mascaró, Alceda-On- 
taneda; a ¿ .  Alfredo Piqner, Molgas; 
a D. Aptonio Novo Campelo, Retor- 
tillo; a D. José Méndez Jiménez, Ár- 
chenaí a D. Isidoro Rodríguez Trigue
ro^ La Isabela; a D, Timoteo Sanios 
Revuelta, Reliús; a D. Bernardino Lan- 
de te. Solares; a Ramón Vila Bar- 
heráy Incío; a p. Santiago Ratera, La 
Mpera;: a D. José Velasco Pajares, Sp* 
lán d é : Cabras; a p. Pedro_ Mayoral 
Carpintero, Fuentepodrida; a b. Gerva
sio Carrillo, ¿aldívar; a D. Adolfo Hí- 
nojá ,̂ fúenteamargosa (Tolox) ; a don 
Priiuo Garrido- Sánchez, Calzadiila del 
Campo; a D. José García del Mazo, San
ta Teresa; a D. José Sánchez Covísa, 
Vijlaró; n D. Aniceto Bercial, Belas- 
CQaín; a D. Camilo González González, 
íábateñzí a D. Isidro Sánchez Covisa, 
Porvenir de Miranda; a D. Víctor Ma
nuel Nogueras, Aréchavaleta; a D. Luis 
Pérez Sé;rmno; Ormáiztegui; a D. Nico- 
]ás; Sánchez. Realf Buyeres;4e Nava, y  
fe ÍL-  M ariana Ueonard, Ontt*

. .■ . i - . , . - - ; .  ‘



1248 11 Mayo 1935 Gaceta de   Madrid.---Núm.  131

* Resultando que continúan en la- si
tuación en que se encontraban en el 
año 1931, a la que fueron reintegrados 
por-Orden de 22 dé Abril último, don 
Sixto Botella, en Fortuna; D. Hipólito 
Rodríguez Pinilk, en Caldas de Oviedo; 
D. Domingo Fernández Campa, en Liér- 
ganes; D. Rafael Fraile, en Ledesnia; 
D. Cándido Vayés, en Tona; p., Aure
lio Gam a Gavilán, en Jar aba; D. An
tonio Alvarez Cíenfuegos, en Ticunas; 
D. José Casado Torreblanea, en Albania 
de Granada; D. Miguel' Toi8resano AJ- 
cOládo, e«i Urberuaga de UbÜla; don 
Galo Leoz Ortiz, en Valdegaijgá; don 
Segundo de Olea, en Fuenle Amarga 
de Chiclana; D. Saturnino Mozota» en 
Filero "Nuevo; D. Mariano Mañean, en 
Molinar de Carranza; P. Casimiro T o
rres Sánchez, en Guitiriz; P. Vicente 
Izquierdo Gómez, en Par a cu ellos de Ji- 
íoca; D. Rafael Rodríguez Ruiz, en Man- 
tiel; D. Carlos Ocaña López, en Zuazo; 
D, Víctor María Cortezo, en Carlos III 
(Trillo) ; D. Juan Compani Jiménez, en 
Panticosa; P. José de Eleizegui, en Ar- 
teijo; D. Eduardo L  pez Martínez, en 
Filero Viejo; D. Cipriano Rodrigo La- 
vin, en Sobran > Soportilla; D. Emi
lio Martínez Navarro, en Füencaliente; 
D. Eduardo Méndez del Caño,, en Cor- 
' con te; D. Luis de la Qliya, en Graeña; 
P. José r. Sócrates, González, en Caídas 
de Reyes; D, Felipe Rodrigo’ payím en 
Betelú; D. Antonio Rodríguez Rouco, 
en Carballo; D* Clemente Gillerüelo 
González, en Verín; P. Francisco Ma- 
raver Jiménez, en Villaharta; P. Luis 
Infante Ortiz, en Roñar; D. Vicente 
Calvo Conejo, en Hervideros de Co- 
freñtes; D. Federico González Delito, 
en Zujar; D. Carlos Rodríguez García, 
en Alhama de Murcia; D. Aniano Váz- 
guez de Prada, en Carballino: ,

Resultando que continúan en la si
tuación de excedentes: D. José Raían- 
car, D. José Palá, D. Teófilq Hernan
do, D. Leonardo Rodrigo Lavliij; don 
Enrique Fernández Sanz, P. Pedro Ta- 
marit, B, Laureano Olivares, D .; Lo
renzo Llabrés, D. José Morales Salo
món,, D. José Llisterri; D. Francisco 
Romero Molezum, D. Francisco Béea- 
res, B. Antonio García Tapia, D. Leo^ 
poldp Acosta, 3>. Manuel Be.sfilis. Pás- 
cual, Dv Juan de la Cruz Fernández, 
P . Ramón* García Marina D. Pablo 
González Muñoz y  D. Emilio Carrasco 
Martínez-:- -
. Resultando que D. Cándido Rayé, 
EhFelipe Cardenal y D. José Llangórt, 
sin elegir plaza, se reservan el dere
cho de opción que les concede la con
vocatoria para solicitar la excedencia 
o elegir plaza en concursos sucesivos; 
qúe; ;D, Aurelio García Gavilán, que 
queda en Jaraba por desempeñar .di

c t o  Balneario en 1931, pide ¡que cons
te que se reserva el derecho qüe cree 
eorresponderle al de Montemayor, se
gún dijo había manifestado en escrito 
presentado a da Dirección general de 
Sanidad y que se tramita aparte, v 
que la provisión de las Direcciones 
méd:ica!s de, los Balnearios de Caídas 
de Montbuy, Bañólas* Vallfogoriá, La 
Puda, Caldas de Malavella y San Hi
lario de Sacalm, se suspendió por su 
relación con el traspaso de servicios 
a. la Generálidad de Cataluña: 

Resultando que aparecen designa
dos por los Médicos directores jubila
dos, respectivos, como ' sustitutos dé 
ios insmos;: D. Isaías Bobo Diez, en 
Gestona; D. Antonio Sánchez Reyes, 
en Alhama de Aragón; D. Rosendo 
Castellés, en Mármolejo; D. Manuel 
Vázquez Lefort, en Arnedillo; D. Luis 
Modet Águirrebarrena, en Lanjaron: 
D. Ángel Abos Ferrér, en Caldas de 
Besayá; I). Mariano Escribano, en Me
dina del Campo, y D. Sebastián Pam
plona Azcona, en Lugo; por cuya ra
zón no solicitan plaza en este con
curso':; ; - v .

Considerando que procede aceptar 
la reserva de derechos a que se refie
ren los señores D. Cándido Vayés, don 
Felipe Cardenal y D. José Llangort 
Plan as, siempre que: sean Vejercitados 
en tiempo y forma, y la que hace don 
Aurelio Gárcíá* Gavilán a ios efectos 
de lá resolución que ré caiga en el es
crito a que aludió al formularla, así 
Como la suspensión en proveer las pla
zas- que resultaron vacantes y que ra
dican en territorio de la región autó
noma eií ! tanto que se determina su 
situación' en el traspaso de servicios 
sanitarios:

Considerando qué el concurso sé ha 
ajustado a lás prescripciones regla
mentarias,

Este Ministerio ha acordado :
1.° Que se estime y tenga en cuen

ta por esa Dirección general la reser
va de derechos (que podrán ejercitar 
dentro del tiempo y en la forma opor
tunos los interesados) formulada por 
cada uno de los señores D. Cándido 
Vayés, D., Felipe Cardenal y D.* José 
Llangort Planas, y en cuanto a la de 
D> Aurelio García Gavilán, que sea te
nida en cuenta a los efectos, de la de
cisión que en su día se adopte sobre 
el escrito de referencia objeto de es
pediente aparte. , , ,

2 /  Aprobar en todos sus términos 
el concurso y la adjudicación hecha 
de f cada una de las plazas, debiendo 
ser expedidos los respectivos nombra
mientos a los adjudicatarios. - -

Lo que comunico a V. L para sü eo«

n oeim ientoy  efectos procedentes. Ma- 
drid, 9 de Mayo de 1935.
/ V " ; V V ‘ ' P. d/, -■

v ENRIQUE BARDAJÍ
Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Celebrado el concurso en
tre Médicos déí Cuerpo dé 'Báños, 
convocado por Orden- de 22 de Abril 
último, para proveer, las Direcciones 
Médicas vacantes 1 en los Estableci
mientos de aguas mineromedicinales, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes, han. quedado sin cubrir las pla
zas cuya relación se adjunta.

La asistencia médica a las miomas 
deberá ser atendida según previene el 
artículo 38 del Estatuto de 25 de~Abril 
dé 19-28; y a tal fin,

Esté Ministerio ha acordado,:"
1.° Que eñ eî  plazo de treinta días, 

a contar desde aquel en que este^anun- 
cio aparezca en la G a c e t a  d e  Máprid, 
los dueñps de los. Establecímkjiíos 
Balnearios comprendidos en la re|e-ri- 
da relación deberán^ de celebrar fe ios 
contratos a qüe él ártículo 38’ citndo 
Se refiere, y remitirlos por triplicado 
á la Dirección ^géneíai de S a n id ^ j a 
Jos efectos determinados en el artícu
lo 40r del-m encionado Estatuto. ^

1 2r° Lós MédÍ9óS,AaJsí nombradoé^jse
obligarán a, residip^an el Balneario 
donde preiten .s.us ^servicios,, áüi Au
sencias que píidiéráh motivar d  aban
dono dé la" ashstenma. que les está#h- 
cpípendada, y  no podrán  exigir ̂  las 
personas que a ellosi concurram^oan- 
tidad alguna 1 en1'coúcepto de - Villtóla 
de~ prescripción faciiltativa, til obli
garles a la consulta ¿previa sóbrenla 
toma de aguas. . ^

A este efecto* Jos agfiistas podrán 
proveerse de prescripción facultativa 
acudiendo : ah Alé díco qüe Ies- ^ pn ode» 
y  a su llegada ál 'Establecimiento pre
sentarán la expresada prescripción ál 
Médico del mismo* ^ los únicos efec
tos de su examen y archivo-^ 
estadísticos. ( ^  c ^ o ' )

3.* La designación de Médjgp^gor 
medio ¿el contrato de referencia no 
podrá ' ser “ en m odó: alguno qbtáculo 
para que Ptros-Médicos puedan abrir 
süs consultas en lo s . Balnearios; sien
do" obligación dé los": dueños o ̂ Admi
nistradores de "estos facilitar el ejerci
cio de su pfofesión 'en los mi\ihgSi a 
chantos Médicos lo deseen. r --

Si dentro del plazo de.treinta 
díás márcadó los dueños de los Esta- 
blecimiéntós ó Balnearios de/gguas 
mineromedicinales no rem itiese^fes 
Contratos aludidos, la Dirección gene
ral de Sanidad nombrará aU Medico 
qüé haya de actüar durante le tempo-
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rada, en concepto Médica Director 
interino. .• . - •
„ Lo digo a V. I. para su onocimien- 

to y efectos procedentes. Madrid, 10 
dé, Mayo de 1935.

' P. a,
ENRIQUE BARDAJI

Señor Director general de Sanidad.

 Relación de balnearios que se cita.

; Al faro (Almería); Almeida (Zamo
ra); Alhama de; Almería (Almería); 
Relinchón (Cuenca); Be ñas al (Caste
llón) ; Benimarfull (Alicante); Bouzas 
(Zamora); Busot (Alicante); Gabreiroa 
(Orense); Calabor (Zamora); Caldas 
?de,, Luna (León );' Caldas de. Noce-do 
(Leouj; Caldas de Orense (OrenSe); 
Camarená de la Sierra (Teruel) Ca- 
rrátraca (Málaga); Castromonté (Va- 
dfeddlid); Cátóira (Pdntevédra) ; Cer- 
v.vántes (Ciudad R eal);: Chülilfa: (Valen
cia); Cortégada > (Otense),; fiortézjubi 
(Vizcaya); Cucho (Burgos); Elejabéitia 
(Vizcaya); El Molar (Madrid); Elorrío 
(Vizcaya); El Raposo (Badajoz); Fón- 
tíbre¿ ;(Santari der>; E r a i l e s: (Jaén); 

^Fuéjisánla de Q^yangas (Burgos),; Grá- 
Vaios, (Logroño); Guardias Viejas CAL 
^ er íá ); La Herniidá "(Sañtáñder)l • La 
Hebrería (Badajoz);; La Hijósá (Ciu
dad R^ La iBarriUa . (Cácéres) '; Már-
^ps-(lperi) ; Mqlmiell(Valencia) >, Mpn- 
téio.^de Cebas .. (Burgos); ;Morgóyejo 
(León); Nuestra Señora dé los'Auge- 
lés"(Coruña); Nuestra Señora de Grito 
'(Alicante); Pactovia (Orense);. Peñas 
Blancas (Córdoba); Pcelo ^(Oviedo); 
Riyas de los Baños (Logroño); Saline- 
te$c de Novéldá tAlicánte); Salugral 
’CCáceres); Salvatierra de los Barros- 
, El Charcón (Badajoz);. Salvatierra ‘ de 
iloA, ^arros-El violar (Badajoz); San 
Adfiján (León ); San José (Albacete); 
$añ‘ Juan de AzÓ'óitTa (Guipúzcoa); San 
Ju&n de Campos (Bateares); Sáftta Aha 
¿Valencia); Santo ^TamáíT (Valencia); 
£teh*a Elvira (Granada); Valdelateja 
í f F ^ 0Ŝ  Venia del Hoyo (Tpledo); 
VUlanueva (León)'; Villar del Pbzo (Ciu- 

' dad Real); Villatoryñ .(Albacete); Ye- 
nteda (Cuenca). : *

M IN IST E R IO  DE AGRICULTURA

ORDEN
El" Decreto de la Presidencia del 

Consejo de Ministros de 13 de Abril 
último ha dado lugar, en su ejecución, 
>tíúa Serie de dudas y cüesífones, pro* 
movidas principalmente por las em
presas azucareras. Y en' instantes én 
que el' plazo ipara la siembra está ya 
agotándose, todavía" los labradores no 
ton podido sembrar en muchas loca
lidades dé Aragón, Navarra y Rioja. 
y  En su consecuencia,- precisando 
áélafar el Decreto ántes preferido,

Ministerio ha tenido a bien dis- 
gdñer lo siguiente:, t ,

1A El artículo 1.° del Decreto cb 
táSq se entenderá enJ el sentido de 
quela reduccióp del 30 por 100 énjla

- contratación se hará, n¡p. en ncupó glo
bal de cada fábrica o - zona remola- 
chera, sino sobre la cantidad qüe re
sulte de los contratos individuales del 
año anterior que posea cada labrador.

2.° Asimismo debe entenderse que 
los beneficios d e l  Decreto alcanzan 
tanto á los labradores que esté año no 
habían suscrito, todavía contrato, cuan
to a los que ya lo habían firmado con 
anterioridad; y

3.° , Que las condición es de los con
tratos que ¿hora se firmen o hayan 
sido firmados con anterioridad deben 
ser exactamente las que se contienen 
en las cláusulas de los del año ante
rior, siendo nulas y careciendo, d e 
fuerza obligatoria 1 a s que a ella se 
opongan.

Siendo el primer a c t o  necesario 
para la efectividad del Decreto, rec
tamente interpretado, la entrega de 
semillas a los labradores, y no admi
tiendo ésta nuevo aplazamiento, se 
procederá sin demora, por todas las 
Autoridades provinciales, a darle cum
plimiento.
"Madrid;, 10 de Mayo de 1933.

N. VELAYOS

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN '

Rma. Sr¿: Habiéndose p a d e c i d o  
er^or material,de copia en la Drden 
ministerial de 25 de Abril próximo 
pasado" (G a c e t a  dél 3 efe Mayo), refe
rente a Certificados de productor na
cional, a continuación se. reproduce 
el párrafo correspondiente debidamen
te rectificado: , ,

“J.° Que la Orden de este Minis
terio de 28 de Diciembre último (G a 
c e t a  de 1 de Dinero); al conceder un 
aplazamiento de seis meses p a r a  la 
obligatoriedad de los Certificados de 
productor nacional, no ha tenido ni 
podido tener otro alcance que el de 
dar facilidades parada obtención de 
tales Certificados a quienes deban po
seerlos," p;e r o ^sin que dicha Orden 
haya podido» enervar aspecto alguno 
do la*ley dé Protección de 14 de Fe
brero de 1907 y dp su Reglamento, 
cuyas disposiciones deberán cumplir
se rigurosamente por los funcionarios 
correspondiente, a cuyo fin exigirán 
el > Certificado de productor nacional 
una vez transcurrido el plazo +de seis 
meses que djó la Orden * ministerial 
de 28 de Diciembre, recurriendo mien
tras tanto, bajo su responsabilidad/a

.;■ los medios, ordinarios de. prueba-para 
cerciorarse del carácter nacional: de 
los. productos.” . 1

Madrid, 6 de Mayo de 1935.

: MANUEL MARRACO

Señor Director general de Industria*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA 

De conforinidad con lo dispuesto* en 
la Instrucción primera de la Orden 
éíe fecha 12 de Febrero último, inser
ta en la G a c e t a  de 14 del mismo, y a 
los efectos dél concurso anuriciado 
por el Decreto de 24 dé Enero del» co
rriente año, para la colocación de los 
cursillistas que, procedentes dé 1 a 
convocatoria del año 1933, se hallan 
eh expectación de destiño en' pro
piedad, k

Esta Dirección general ha dispues
to que a continuación de la presénte 
Orden .se publiquen las relaciones <Je 
Escuelas vacantes, que, con sujeción 
av lo dispuesto en la aludida Orden" d* 
12 de Febrero próximo pasado, se h&- 
yah producido hastá el día 16 del pro
pio mes, dándose un plazo improrro
gable de diez días para que las* ¡Sec* 

"ciones administrativas- de Primera-en
señanza correspondientes den cuenta 
a esta Dirección general de los erro
res, omisiones, ó alteraciones que ha
yan de, sufrir las expresadas relacio
nes/las que seguidamente se publicá- 
rán en la G a c e t a  d e  M a d r id  para co
nocimiento de los interesados. - 

El plazo de presentación de instan* 
cias en solicitud de destino, endá for
ma que se determina en la Instrucción 
segunda de la repetida Orden dé' 12 

* de Febrero, comenzará' a contarse des
de. el siguiente día en que se publi-* 
quen en la G a c e t a  d e  M a d r id  los erró- 
rr.es, omisiones o alteraciones de que 
queda hecha referencia; bien enten
dido que toda Escuela vacante .adju
dicada, aun con carácter provisional* 
será irrenuncíable, dándose po tlno  
recibidas las .peticiones de renuncia 
que pudieran formularse, y confir
mándose la adjudicación recaída, de 
no existir reclamación de mejor de
recho qpe. la. altere. . . .

Al incumplimiento del requisito de 
ládoipa de posesión va unida la pér
dida de toda clase de derechos para 
el ingreso en el Magisterio Nacional.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Mayo de 1935.— El Director general* 
Antonio Gil Muñiz.
Señores Jefes de las Secciones ádihi- 

nistfativas de Primera enseñanza.*

Réláciones que se citan* ' s ■

*; .H ALAVA _  .:Y  '
M A E S T R O S  /•' V

.Número de orden, l.**— Localidad* 
Alda; Ayuntamiento, Aldaj clasé dé
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- Escuela* mixta; censo/106 habitantes.
2. — Artomaña; Arrastaria; mixta; 

132 habitantes.
3. — Apellániz; Apellániz; mixta; 

,.252 habitantes. . . .
4»— Aparregtti;. -.Zuda■ mixta *,117..
5.—Archjca,; Cuartango; mixta; 49. 
A;—Audícana; Barrundia; mixta; 79.
7.—Azaceta; Arraya; mixta; 109.
8.—B achí cabo;. Valdegovia; mixta; 

148 habitantes. ^
• 8 bis.—Barrio,; Valdegovia; mixta; 
109 habitantes. - : • „
i 9r*-^Basabe; Valdegovia;. mixta; 71.

10,— Qampijo; Arceniaga; mixta; 36. ■ 
. > 11,— Cárcamo; Valdegovia; mixta; 
123 habitantes.

12.— Contrasta; Contrasta; mixta; 
361 hablantes* ; .. ’ ■? •’ • .../^ ...

13.— Granea; Valdegovia; mixta; 62.
14.— Cripán; Cripán/ mixta/ 230.
15.— Bélica; Arrastaria; mixta; 256.

. 16.—Doinaiquia; Zuya; mixta; 186.
17.—Elguca; Barrundia; mixta; 88.

. lS .^ E rb i; Ay ala; mixtá; 32.
19.—iHeredia ; Barrundia ; mixta; 

206 habitantes, -
20.— Inciso; Ursabústaiz; m ixta; 61.

. 21.—Jócanó; Cuartango; mixta; 119.
¿2.— Laneervilla; Barantevilla; mix

ta; 70. , ' :
23.— LcUiCiégo; Laticiego; unitaria; 

733 habitante^. , , :
24*-—I;a H oz; V alderejo; m ixta; 71,

, 25.—Lalastra; Valdetejo; /m  f  X t a ;
' 65* habitables. . '
, 26.—Eangarica; Iruráizjmiixta; l27.

27.—Luquiano; ¿fruya; mixta; 122.
, > 28^Luzuriaga; Sanrnillán; mixta; 
126 habitantes, \ \  >
; J9.—Manurga/  Cigoitia; mixta.; 129. 
¿Ó.—Marueta; Gamboa; mixta; 115.

. , ¿31 .-^Maró&o; Ayala;. mixta; 72.
32,—Márquínez; Marquínez; mixta; 

S92,.habitantes. ':■■■"
33.—Mendíjur; Gam^pálirpíxba;

¿ ̂ .•^Ibiiain, SanmiÜán; mixta^Í02.
. ¿¿.t^ÍNíanclai es de Gatpbpa;, u&m- 
íboa; mixta, 120 /  /
- ¡ $8*HNÍayan das/ Navaridasi«unita- 
ria; 271. /  , /  :•

¿::.:^7'^Gbio; Zambrana; mixta; 1É8.
38.— Olaeta; ArámayoíiU; mixta; 253. 

/  80.— Onzaita; Laminoria; mixta; 86. 
40.— O quina; Arlucea; piixla; 52-. 

‘41;^^rbiso; Orbiso; mixta; 814. 
42.— Grmijana; Subijaha; mixta; 88. 

-43.— Oteo; Oteo; mixta;’"117¿ "
44.— Oyardo; Ureabüstaiz; mixta ; 

90 habitantes. : ' v
45. — Páganos; Laguardia; míxtá; 

14& habitantes/ " •  ; 7
46.—Portilla; Berganzo; milita;.. 4¡¿
47.— Quintana ; Quintana ;  mixta; 

117 habitantes. : -
48.— Quintan illa; Rivera Baja; mix

ta;. 303, : . /  •V;> '
49.— Óuintahilla;; Váldégdvlá; fíiix- 

ta; 82..... ■,7 v  ",.." ' . 7',;.,:'
50.—Retes dé LlantenÓ; Ayala; mix* 

te; 118. .. ...
w ¿51.—Ribagudá; Blvéra Baja; mixta; 
4v habitantes ’ ;
; 52.-uRivbra; Valderéjb; jmíkía; 77.

53.— Roitegúi; Laminoria; mixta ; 
73 habitantes/ ••

54.— Salinillas de Búradón; Salini- 
llas de Buradón; unitaria; 427.

55.—Sal-mantón; Ayala* mixta; 33.
. Se.^Sañ Román; Sen Millán; mixta; 
liShabüíMt*». -b

/JT/^-Sap Vicente de Arana* ; Sen Vi- 
-óqnto de Arana; mixta; 254.; ;

58.— Santa Cruz del Cierro; Zambra- 
na; mixta; 80, ;

59.—Santá Eulalia; Cuartango; mix
t a /34.,

60.—Sarria; Zuya; mixta; 240. /  : 
6L—Sobrón; Berguenda; mixta; 51. 
62.—Sojo; Ayala; mixta; 129. .*
03.—Sendadiano;; Cuartango; mixta;

73 habitantes. ^
, 64,-rfTertanga; Arrastaria; mixta; 104.

65.—Tobillas; Valdegovia; mixta; 90.
66.—Turiso; Salcedo; mixta;'87,
67.—Unza; Urzabustáiz; mixta; 119.
68.—Ürquillo* Zuya; mixta; 500. Me

nos de 500.
G.9.—Urturi; Quintana; mixta; 105. 
70.—Váííuerca; Valdegovia; mixta; 

108 habitantes. : ^
; 7l.^Villáfría; Berhedo; mixta; 78.

ALBACETE
 Ma e s t r a s

hlainero de orden, !.•—Localidad, Ábe- 
juelá (La); Ayuntamiento, Le tur /clase 
de Escuela, mixta; censo, 418 habitantes.

2.—Abuzadéra; Albácete; mixta; 186.
3.—Anorias; fPétrola; mixta; 484.
4*—Arroyo Parrizóh; VillaVerde; mix

ta; 53. . .
5.—Burrueco; Peñascosa; mixta; 212.
6.—Campillo de las Doblas; Albacete; 

mixta; 169. r
7.—Campoalbillo; Fuentealbilla;- mix

ta; M>:
8.—Cañada Juncosa; San Pedro; mix

ta; ,161.
9.— Casas de Lázaro; Gasas de Láza

ro; unitaria/ 949. *
10— Casas de Las Nogueras /  Riopaf; 

mixta; 54.
11*—Cortijos del Cura; Riopar; mix

ta; 85v
12.—El Cuartico; La Herrera; mixta; 

33 habitantes.
. 18*—El Cucharal; Casa d0 Lázaro; 
mixta; Í41. i / ; /  •■

14.—Fontanar; AkaSoko; mixta; 6.
15.—Fuenlabrada; Peñascosa; mixta; 

161 habitantes^
.««Fuente dé Tay; Elche la Sie

rra* mixta; 25. ' -
17.e^Goiitár; Yeste; unitaria; 90. /  '
18.—ltúé¿o; Maségaso; mixta; 393. 
19/^Járdíh'í(Bl); Alearm; mixta; 642.
20.—La Gila; Alcalá dél Júcar; mix

ta; 247, , . _ ■,
21.—La Rambla; Peñas de San Pedro; 

mixta; 134.
22.^Los Jartós-Aleaga/Yeata; mtxta; 

^IS habitantes.
23^“ Marimínguez; Alcalá de Júcar; 

mixta; 48. / ; .
. 24v^Maségosb; M asegoso; unitaria; 

529 habitantes.
/25*^Mata/{La); Alcarax; m ixta/108.

26.—Molinicos; Molinicos; * unitaria; 
754/habitafttesi , ¿

27.—Navalenguá; Casas de Lázaro; 
mixtá/ .

28*^Nogueras-Navazuela; Ayna; ndx*- 
ta/,,.56. *•

29^Qímbs; Sócoyos; mixta; 2̂ 9.. ; 4 
f * BO^Peñáseosd; Peñascosa; unitaria; 
508 habitantes.
-Sl.^Peñarrubia; Mas^oaoj mis t̂a; 

249 hábitarités. ^  . \ '
^32>^|?éSebyes Peñascosa; mixta; 191. 
33.—Puerto del Pino; Elche îe la Sie

rra* mixta; 112. , J '
á i —Riópár; Riopár; «ü xu ; 148* ;

r35<r*̂ Santâ  Ana; Alcadozoj¡ mixta; 10. 
;36.-r^Segue; Veste; unitaria; 438, 
37.—íü s ; Yeste; unitaria; 45.
•38.—Vicorto; Elche de la Sierra; mix

ta; 296. "
39.—^^Viliavaliente; Víllavaliente; uni

taria; 588.
. 4Q.—Viveros; Viveros; unitaria nú

mero i ;  i.562.
4¡4>^Viyeros; Viveros; unitaria .nú

mero 2; 1.562.
42.—Zalema; Alcalá de Júcar; mixt^; 

163 habitantes  ̂- ; •: ......

ALMERIAmaestras “ k

Número de orden  ̂ 1.—^Localidad, Al
cantarilla; Ayuntamiento, MojacarUcla- 
'$e de Escuela, ipixta; ĉenso, 244 ,habi- 
lante.a* . "-••i

2.— Alcudia de Monteagud; Alcudia; 
unitaria; 600. , u /

^:&;?3^A^uáinárga/-'Urracal; mixta/,li0o.
4.-*.-Álhabia número 2 ; Álihabk;''■$$- 

i arla;  ̂/  r ¡j ./ ■—•»i L o t ; Gállardos ;„m»tta; 
42 habitante^, -  ¿?

6.-AhnócaÍ2ar; Los  ̂ Gallardos; mix
ta * 126

7.—“Aránegas; V & /^ u b io ; mixta; 65. 
*sí ig^Arro-yó Actíittenb; Cantoria; uni-

9.—Arrsy& Albáhéiiéz; eontoria'; ¿iini- 
taria; 726. „

10.—Arroy^Máfini^Sria; mixta; 263.
11.—BacareS; Bacares; unitaria; 2.245. 
12^Bayai'cal;?'Bítfsrcal; unitaria;

722habitantes,  ,
;0 . “^®enita¿a; ídem; mixta; 336. %$mm w ^ ta ; aot«^
15.— Campillo; Burthena; .miSftS;

—’***•
16.-—C am pilloO h ercos; unitaria; 

462 habitantes! f- ?,v'saAM
mixtai <«eni

^ j & t ü ú a - i f o l a V í r i

^ 2 Í ~ -be S c o :s ; 'O fii : ü n fta tí-a ^ l^ . 
22«-*CwhUoy4, Putok ihixía fo . '
.23,— Contádof;; Q iaivei; u p a f ía ; 

6‘2o hábftantes. — - -
24.— Cortiia^a

m ixta,'' "  ••••w •' ‘ "v ! V'1
25.—Él (Púlpito/ Cnniorla; unitaria; 

726 ihabitantés.
26.*—EsGüllo^/^íjto/ unitaria; 430.
27.— C h e rc p ir id m f unitaria; 349.

- c,28.-^Gaparillos; -Sorbas; mixta/. 350. 
, /2 W :G ilm á i ,  NftcJffiénto; 
L^ífeábítah|e|, ̂

80.-““Grima; Cuevas; rünitaria^
31.—Jauro; Lubrin; unitaria; SSO.
32.—-La Carmo%; ^báncliez; mix

ta* 482.
Fuente; iRuipl; unátiaria; 

SOb habitantes. . ^ ; k f
: J á^ L bS  v, .Gázqhefcz¿/Vélez- ^Bubio 

mixta; 38. . . d
‘Pardos; Tarberno; upitatíft/ 

330/habÍtantes,, s
36*—Log Paulinos; Albánchez; Utiiíy

37.— Los Utreros; .AlbáncheZ;/ ni|^ 
tai 48í|. ^ f £

38.—Lláno die Paiáras; Serón ;̂ tn%

39^-Llanos de Taberno; Taberáqjl 
mixta; 286.. ,  ' ' f

ÍB,—Maelái fdéms'ánitfttíai S .lii^^
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41.—Mata; Vélez-Rubio; mixta; 199.
42.—Mojácar; íd em ; Sección gra

duada; 2.571.
; 43.—Mojácar; ídem; Sección gra
duada; 2.571.

44.— Olula de Castro; ídem ; unita
ria; 487. <
~ 45. — Palom ares; Cuevas; m ixta; 
1.113 habitantes.

46.— Poeico; Lübrín; mixta; 704.
47.— Pozo de la Higuera; Pulpi; uni

taria; 385.
48.—Rambla Encina; Naciraientó; 

mixta; 1.634.
49.— Rambla Honda; Lubrín; unita

ria; 318.
50.—Rambla dé Taberno; Albox; 

mixta.
- 51 ¿—Redar; ídem ; párvulos, 895.

52.— Senás; ídem; unitaria; 1.202.
53.—Som ontín; ídem; unitaria; 400.
54.— Taberno; ídem; unitaria; 552. 

" * 55.— Ton osa ; Véléz-Rubio; mixta;
88 habitantes.
—56.—Topares; Vélez-Rubio; unita
ria; 619. v  

57.— Trebolar; Adra; mixta; 827. 
‘".?-.;S8^Turillas.;- ídem; unitaria; 1.062. 

59.— Urraeal; ídem ; unitaria; 906.

MAESTROS

- :>í.-^Localidad, Los Santos; Ayunta
miento, Alcontar; clase de Escuela,

-mixta; Censo, 258 habitantes.

, ' ■ ALICANTE , •

, > MA&STROS.

1.— Localidad, £uatrétondet^; Ayun
tamiento, ídem; clase de Escuela, uni
taria; Censo, 482 habitantes.

2.—Gayaries; ídem; unitaria; 602.

MAESTRAS ,

^.-^•Localidad, * Ares ;̂ Ayuntamiento, 
Beja^sao; clase de Escuela, m ixta; Cen
so,:. 109 habitantes.

—■ Benialíaquín; Planes; mixta;
127 habitantes.'' u

8,-rr-Roquera; La Romana; mixta;
128 habitantes. ^
, i.^ C h in es; Gixadalet; m ixta; 31.
" Sí^Los Dolores; Callosa de Segura;

6^T ollós; ídem; mixta; 210.

B A D A J O Z

Wíés^mé; ' i ,

U L—Localidad/ Arroyo de San Sér- 
Vlh; ^Ayuntamiento, ídem; clase de 
Escuela, unitaria número 1; Censo,
2v662 habitantes.

; : • - *

"f. : ; M a e s t r a s  -

Número de orden, 1. — Localidad, 
Azuagá; Ayuntamiento, La Cardencho- 
sa^ clase de .escuela,- unitaria; censo, 
387 habitantes. * t .
*2.—Baterno; Baterno; mixta; 6L8.

3.—Banquerencia; La Nava; mixta; 
487 habitantes. ^
. 4.— Casas de Don Pedro; Casas de 

Don Pedro;- unitaria; 3.007.
5.—Castilblanco; Castilblanco; uní** 

tária número 2; 3.063;  ̂ - -
6.—Castilblanco; Caidjibkinco;* uni

taria; número 3; 3.063/
7.^C astilblanco; Castilblanco; pár- 

yuÍds; 3.063. "

8*-^Fuenlabrada de los Montes; 
Fuenlabráda de los Montes; unitaria 
número 2; 2.656.

9.—Garbayuela; Garbayuela; unita
ria; 875. . ■ * . .

10. — Garlitos; Garlitos; unitaria; 
1.137 habitantes.

11 .—Herrera del Duque; Péloche; 
unitaria; 565.

12.—OliVenza; San Benito de la Con
tienda; unitaria; 608.

13.—Puebla de Obando; Puebla de 
Obando; unitaria número 1; 2.318.

14.—Rena; Rena; mixta; 343.
15.—Risco; Risco; m ix ta; 429.
16.—Santi - Spiritus; SantbSpíritus; 

unitaria; 1.012.
i 7. — Valdecaballeros; Val de caballe

ro s; unitaria; 1.424.
18.—Villarta de los Montes; Villarta 

dé IOS¿ Montes; Sección graduada;
2.151 habitantes.

19.—Villarta de los Montes; Villar
ta de los Montes; Sección graduada;
2.151 habitantes.

20/—Villarta de los Montes; Viliar- 
r tá de~ los Montes; párvulos; 2.151.

BARCELONA
m a e s t r o s

Número de orden, 1. — Localidad, 
Arrabal de País; Ayuntamiento, Fono- 
llosa; clase de escuela, mixta; censo, 
77 habitan tes, .

2.—Ciarían a Argén sola; mixta; 44.
3. — Fogás . de Monclús; Fogás de 

Monclús; m ix ta; 740.
4.—Montclar de Berga; Montclar de 

Berga; -mixta; 363. •.
5.—San Baudilio de Llusanés; San 

Baudilio de Llusanés; ah ita ría ; 695.
6.—San Martin del Bas; San Martin 

del Bás; mixta; 322.
7. — San Saturnino de Ososinort; 

San "Saturnino de Ososinort; m ixta; 
299 habitantes.

8; — Vilanbva de Sán; VilanoVá de 
San; mixta; 846.

;■ MAESTRAS '

Número de orden, ,1. _ Localidad,
Áspá; Ayuntamiento, Saldes; clase de 
escuela, mixta; censo, 33 habitantes.

2.—Bergus; Cardona; mixta; 15.
3.—Giscjany; . Gisclany; mixta; 192. ‘

BALEARES
M á e s í r a S

Número de orden, 1. — Localidad, 
Alayor; Ayuntamiento, Alayor; clase 
de escuela; Sección graduada párvur 
los; censo, 5.034 habitantes.

2*— Alavor; Alayor; Sección gradua
da;- 5.034; i ; - ; . ■ . . .
; • 3 Alq ue ría - Blanca; Santany; uni
taria; 589.

4^—Átxáró; Santa E. del Río; mixta; 
709 habitantes. ; ;

5í—Ariahy; Petra; unitaria; 950.
6.-r-Binibona; Selva; mixta; 78.
7.—-Binicalaf; Mahón; m ixta; 512,
8.—Costix; Costix; Unitaria; 317.
9 .^G as Cóncos; Felanitx; un itaria ; 

234 habitantes.
id ^ F e r re r íá s ;  Ferréríás; párvulos; 

1.609 habitantes.
^ 1 , Fbrnelís;; Mercadál;^ unitaria; 

440 habitantes. •
12.— Formentera; Form entéra; uni

taria^  1.63$; - • "  ̂ j  ̂ :

13;—Ibiza; Ibiza; unitaria numeró 3'; 
6.751 habitantes.

<14.—-Jesús; Santa E. del Río; unita
ria; 938.

T5;-MLiloret de Vista Alegre; Llórét 
de Vista Alegre; unitaria; 756.

16.— Llumesana; Mahón; unitaria; 
448 habitantes.

17.—Mbseari; Selva; Unitaria; 384.
18.—^Mercadal; Mercadal; unitaria;

3.219 habitantes.
19.—Mercadal; Mercadal; párvulos;

3.219 habitantes.
20.—Mancór del Valle; Mancor del 

Valle; párvulos; *1.150.
21.—Mancor del Valle; Mancor del 

Valle; un itaria ; 1.150.
22.—Nuestra Señora del P ilar; For

men tera; unitaria; 590.
23.—El Palmer; Campos; unitaria;

700 habitantes.
24.—Pina; Algaida; unitaria; 559.

. 25.—Puigpuñent; Puigpuñent; párvu
los; 1.22a.

26.—La Revista; San José; unitaria; 
524 habitantes.

27.—Randa; Algaida; mixta; 183.
28.—Son Server a; Son Servera; Sec* 

eión graduada, párvulos; 2.766.. Niños.
29.—Son Cantar; Campos; unitaria; 

500 habitantes. L
30.—S. Arracó; Andraita; uñitaria; 

557 habitantes.
31.—Santany; Santany; Sección gra

duada párvulos; 7.217. Niños.
32.—Santa Margarita; Santa Marga

rita; Sección graduada; 4.160.
33—Santa Gertrudis; Santa E. del 

Río; unitaria; 1.196.
34.—San Vicente; San Juan; unitaria; 

659 habitantes.
35¿—San Mateo; San Antonio Abad; 

unitaria; 925.
36.—San Luis, San Luis; unitaria nú

mero 3;. 2.088.
37.—San Luis; San Luis; párvulos; 

2.088 habitantes.
38.—San Lorenzo de Descardázar; 

San Lorenzo de Descardazar; unitaria; 
3.065 habitantes.

39.—San Jorge; San José; unitaria; 
1.816 habitantes.

40.—San Miguel de Descardazar; Sán 
Miguel de Descardazar; unitaria; 129.

41.^r?San José;, San José; unitaria; 
1.545 habitantes.

42.—San Juan Bautista San Juan Bau
tista;: unitaria; 1*304.

42 bis.—San Fernando; Formente
ra; unitaria; 537.

43.~T-5an Francisco; San José; unita* 
ría;. 765. . ; ....  - . ;

44.—San Cristóbal; Mercadal; imita
ría; 885.

45.—San. Cristóbal; Mercadal; párvu
los; 885.

46.—San Carlos; S. E. del Rio; uni
taria; 1.312. ...

47.—San Antonio Abad; San Anto- 
iUó; Abad; párvulos; 1.952.

48.—San Agustín; San José; unita- 
riá; 844, ; . v ■ ..

49.—Salinas; Salinas; unitaria 1.047.
50.—Salinas; Salinas; Sección gra

duada párvulos; 1.047. Niños.
51.—Trüy. den Vieh; Santa Eulalia; 

mixta; 700.
B U R G O S  i

' ; ; m a e s t r a s  ¿

< Número de orden, l^L ocalidad , Aya- 
llanosa de Rio ja; Ayuntamiento, Eter-
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©acolase-de Escuela* mixta; censo,. £$& 
habitantes,

Sr^Barcanas. de Bureba; Abajás; mix
ta; 72. ,. .

I —Cabarredoado; Galbarros;. .mixta; 
93 habitantes.

4.—Cas trócente»; Quintanill* del -Co
co  ̂mixta; ISA,

а.—Cor rale jo de Valdelucio;- Valle; de 
Valdelucio; mixta; 87.- . - .. ;

б.*—Eterna; Eterna; mivla; j58. ■
.7.—Herrera de Valdiviel&o; Rucan-

dio; mixta; 39.
8—La Riba; Junta de Ja Cerca: mix

ta; 85.
9.-*~La& Machorras o Ríoseco; Espi

nosa de los Monteros; 283. . .
10»—Pereda;, Merindad de Sotoscue-

tas; rtiixta; 110.
I I —Pradilla de Belorado; Fresneda 

de la Sierra; mixta; di.
12.—Rebolledo Traspeñas; Villamar* 

tin de Villadiego; mixta; 165.
13.*—San Clemente del Valle; San Vi

cente del Valle; 88*
14.—Santa María An&núñez; Santa 

María Ananúñez; mixta; 116.
15.—Talamilla del Tozo; Basconcillos 

del Tozo; mixta; 177. 
16'.—Tartalea de lós Montes; Merin* 

dad de Valdivieso; mixta; 56. 
17.-Terrazas; Cástremelo; mixta; 133*
18.—Turzo; O'rbaneja del Castillo; 

mixta; 90.. , . :
19.-—Valderías; Alfoz de Brida; mix* 

ta; 77.
20.—Valpuesta; Berverana; mixta; 58.
21.—Viérgol; Valle de Mena; mixta; 

69 habitantes.
22.—Villamíel de la Sierra; Villamiel 

de la Sierra; mixta; 233.
23*—Víilacíán; Junta de Villalbade 

Losá; mixta; 122
24.—Villaño; Junta de S. Martin.dé 

Llosa; mixta; 115.
25.—Villaves; Merindad de Valdepo- 

de$;mixta; 172.
26.—Viikmado; Lerma; mixta* 89.
2?.—Villusto; Víllusto; mL_ta, 267.

MAESTROS

Número de orden, l.—̂ Localidad* Ace- 
dillo; Ayuntamiento, Acedilló; ciase de 
Escuela, mixta; censo, 76 habitantes.

2.—Ahedillo; Rábanos; mixta; 53.
3.—Alarcia; Rábanos; mixta; 134.
4.—Albacas tro; Rebolledo de la To

rre; mixta; 62.
5.—Amaya; Amaya; mixta; 290,
6.—Avellanóse del Páramo ; AVélláno* 

sa del Páramo; unitaria; 297. «.
7*—Arlanzón; Arlanzón; unitaria; 

591 habitantes.
8.—Arnedo; Valle de Valdevezaiia; 

mixta; 33.
9.—Arreba; Manzanedo; mixta; J48.
10.—Aylanes; Valle de 2amánzás; 

mixta; 106.
11.—Bañuelos dél Rudrón; Tubilla del 

Agua; mixta; 90.
12.—Barruelo; Merindad de & la Vie

ja; mixta; 69. -
13.—Barriosuso; Merindad de C. la 

Vieja; mixta; 80.
14.—Bascuftuelos; Valle de Tobalina; 

mixta; 99.
15.—Bedón; Merindad de Sotoscue- 

vas; mixta; 112.
16.—Brieva de Júarrós; - San Adrián 

de Juarros; mixta; 87.
17.—Boada dé Villadiego; Villanueva 

de Puerta; mixta; 66. >

18.—Burceña de Mena; Valle de Me
na; mixta; 90.

19 .— Bastillo del Páramo; Acedillo; 
mixta; 80.

20*— Cabañas de V ir tus; V alie de Val- 
de vezana; mixta; 53.

21.— Canicosa de la Sierra; Canicosa 
de j a  Sierra; unitaria; 861,

22.—Cañizar de Amaya; Cañizar de 
Amaya; mixta; 402.

23.—Cantabrana; Cantabrana; mixta; 
307; habitantes.

2i,—Carcedo de Bureba; Carcedo de 
Bureba; mixta; 129.

25*^Carazo; Carazo; mixta; 275.
26.—Cárrias; Garrías; mixta; 185*
27.—Ca&anova; Peñaranda de Duero; 

mixta; 281.
28.—Cascajares de Bureba; Cascaja

res de Bureba; mixta; 278.
29.—CástHcias; Rebolledo dé la To

rre; mixta; 114.
30.—Céspedes; Merindad de C. la Vie

ja; mixta; 130.
31/-^Cillaperlata; Cillapérlata; mixta; 

230 habitantes.
32.—Ciruelos de Cervera; Ciruelos de 

Cervérá; unitaria; 409.
33.—Pertiguera; Valdelatéja; mixta; 

68 habitantes.
34.—Cubilla; Partido de la Sierra en 

Tobalina; mixta; 123.
35.^CubiUejo de Lará; Mambrillas de 

Lara; mixta; 84.
36.—Cubillo del Butrón; Pesquera de 

Ebrp; mixta; 102.
37.—Cubillo del Cosar; Loa Áusines; 

mixta; 135. *
SSmCueva; Merindad de Sotoseueva; 

mixta; 102.
30.—Cuzcurrita de Aranda; Brazacor- 

ta¡ mixta; 109.
40.—Dobro; Los Altos; mixta; 287.
4Í.—Escuderos; Valle de Valdelucio; 

mixta; 101.
42.—Espinosa de Cervera; Espinosa 

de Cervera; mixta; 285.
43.^Espinosa del Monte; San Vicente 

del Valle; mixta; 52.
44.^Ezquerrá; Víllagalijo; mixta; 193.
45.—Fresnedo; Merindad dé €. la 

Vieja; mixta; 102.
46.—Fresneda de la Sierra; Fresneda 

de la Sierra Tirón; unitaria; 368.
47.—Fresneda; Fresneña; mixta; 213.
48<—Fresno de Losa; Junta de San

Martín de Losa; mixta; 111.
49.—Fuencaliente de Puerta; Huma

da; mixta; 105.
50.—Gabanes; Valle de Tobalina; 

mixta; 126. ,
oL^Gaiarde; Galarde; mixta; 172*
52.—Garoña; Valle de Tobalina; mix

ta; 74.
53.^-Colertiio; Condado de Treviño; 

mixta; 67.
54.—Grisaleña; Grisaleña; mixta; 3Q7*
5&.—Grandival; C. de Treviño; mixta;

29 habitantes. -
56.r—Guadilia de Villamar; GuádUla 

de Villamar; mixta; 386.
57.—Haeao del Butrón; Los Altos; 

mixta; 296. •••’
58.-rHormillayuso; Merindad de $0- 

toscueva; mixta; 114.
59.—‘Herrén; Valie de Tobalina; mix

ta; i  19. ■■
60.T^Hinie»tra; Barrios de Colina; 

mixta; 65. -
61.—-Hiñojar de Ríópísuerga; Castillo 

de Ríopisuerga; mixta; 169.
62.—Hornes; Valle de Mena; mixta; 

83 habitantes. c  ̂ v;.

63.— Hoz de Arriba; Valle de Valde^ 
vez ana; mixta; 146.

64.—Huidobro; Los Altos; mixta; 87.
65.—Iglesia Pinta; San Millán de La

ra; mixta; 123.
66.—Jaramillo de la Fuente; Jaramillo 

de la Fuente; mixta; 370.
67.—La Molina de Ubierna; La: Mo* v 

lina de Ubierna; mixta; 84,
68.—La Nuez de Abajo; La Nuez,de 

Abajo; mixta; 221.
69.—La Parte de Sótoscueva; Merin- 

dad. de Sotpscueva; mixta; 123. .....
70.—La Parte, «ie Bureba; Lamparte 

de Bureba; mixta; 277.
71.—Las Celadas; Las Celadas; mix

ta; 161,
72.—Leva; Merindad de Valdepódres; 

mixta; 139.
73.—Lozares; Valle de Tobalina; raix- : 

ta y i20. :
74.—Los Tremellos; Los Tremellos; 

unitaria; 218.
75.— Los Valeáceres; Los Valcáeeres; 

mixta; 280.
76.—Madrid de Cadérechas; Rucan** 

d io; mixta; 100. ¿¿
77.— Mamolar; Mamolar; mixta; 319.
78.—Manciles; Manciles; mixta; 154.
79.^M:anzahedo; Valle de Manzanedo; 

mixta; 203. - " -
80.—Maraufi; Condado de TreviñO; 

mixta; 76. . J 2\.c
81.—Melgosa de Burgos; Tobes y Rs k . 

hedo; rilixtá; 60. ^
82.— Mira veche; Miraveché; unitaria; 

385 habitantes, -• -
83.—Molina del Portillo; Barcina, de 

los Montes; mixta; 114. -■r
g4,^M onasterio de la Sierra; Monas- 

terlO; de j a  Sierra; ¿mixta; 328. 
í 85.—M ontalvillo'de Ja Siérra; íd em ;-. 

unitaria; 457*. .
86.—Montejo de Bricia; Alfoz - d e - 

Bricia; mixta; 310.
87.—Moradíllo del Castillo; Sargén*'^ 

tes de la Lora; mixta y  90. -
88^LMoriana;■ Encío; mixta; 1T4.5
89.^M uhdiila de- Valdelucio 5- VálJé 

de Valdelucio; mixta; 92. r j  -
90*—Muniila de Hoz d̂e Arriba^ Va

lle de Hoz dé Arrlba;; mixta; 202. ^
91.-^Navas del Pinar ; Hontoria del v 

Pinar; m ixta; i¡99. 1
92.—Navagos; J unta de Oteros; m ix

ta; 129. "
93. —  Nabréda; Nebreda; m ixta; 

340 habitantes.
94.^-Neila; ídem; unitaria; 400. .
95.—Orbanéja del Castillo; Idem;  ̂

unitaria; 322. ~  Í Z  ^

96.— Palazuelos de la Sierra; íd en if Y 
mixta; 280* ; 3 :

97.-^Palazuelos de Viadiégó; Villa^ - 
bedón; mixta; 124.

97 bis.— Pangua; Condado de Tré^J;; 
viñó; mixta; 131.

98.—Pangusión; Valle de Tobalina; 
mixta; 82. ...í..:. - i:

93.—ipara; Espinosa de los Monte- 
ros; m ixta; 130.

iOQ.^Páramo del Arroyo; Í4ém( 
mixta; 118. \  — ,í4v-,

Í01.—Pedrosa del Río Urbel; ídem^  ̂
unitaria; 342.

102.—Piedrahita de Juarros; Santas" 
Mafia:dél: Invierno; nalxta; 139. i ’

103.— Porquera deL Butrón; Lps.Ah* 
tos; mixta; 234.

104.—Puras de Vilíafranea; ídem; 
mixta; 145. - c -

1 Qñ.-r-Quiotanaloma; ídem ; mixtaj 
240 'habitantes. j  :
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406.—Quintanajuar; Masa; mixta; 

111 habitantHes.
107. — Quintanaurría; Careedo de 

Bureba; mixta; 60.
108.—Quintanilla Caberojas; Rojas; 

mixta; 59.
109.—Quintana Entrepeñas; Merin- 

dad /(íe^Cuestaurría; mixta; 66.
110.—Quintanilla de Golilla; Los 

AMos; mixta; 135.
1 1 1 r-Quintanilla Montecabezas; Me

rindad de Cuestaurría; mixta; 88.
112.r—Quin tañar dé Santa Gadea; 

Alfoz* de Santa Gadea; mixta; 144.
113.-—Quintanilla Sotoscueva; Me- 

rindéd de Sotoscoéva/mixta* 157.
114. — Quintanilla de S. García; 

ídem; unitaria; 564. * . ;; ; ■;
115.—Inicio y Montañana; Miranda 

de>Ebrp.; mixta; 163.
116.—Rabé de los Escuderos; Ler- 

m^;:mixta; 244.
117.—Reinoso de Bureba; ídem; 

m|xta;,149. . ,
118.—Rolloso de Llosa; Junta . de 

OtePii mixta; 103.
119.—Rezmondo; ídem; mixta; 116.
120.-trRibota; Valle de Mena; mix- 

ta;78. :  ' . „
(L2^r^BiOcere2q;_ídem;T mixta; 292.
122.^-Ríosequillo; Valle de Manzâ  

neddj mixta; 66, .
123—-Robredo Treviño; ídem; mix* . 

ta;437, - s.o •
124.—Robredo de las Pueblas; Me*.:-, 

rinidadide Valdepodm;: mixta?; 189.: i
125.—-Rosales; Junta dé la ílerca; 

miiXlâ íxlOŜ  >, ,
126.—Salazar de Amaya; ídem; mix

ta *835.
127.-:-Salc1edillo- Dtruéba; Espinosa 

de tos Monteros^ mixta; 354. í
128.—Santovenia de Oca; ídem; 

mixta ;:d51. . . .  . - >
129.—San Adrián de Juarros; ídem; 

mixta; 218. /,, . , _ *
130.—Santa Cploma deív Rudrqn; 

Sargentes de la Lora; mixta; 166. ,
13i:^Santa Cruz de Juarros; ídem; 

unitaria; 403.
132.—rSanta Gadea do Alfoz; Alfoz 

dé Santa Gadea;' unitaria; 402, 
m ü l^San  Martín de Pon; Valle dé 
Tobalina; mixta; 272. ^
. W&H&m Martín, de Galvarin; Con
dado de Treviño; mixta; 49, ^

l$5«¿*$an Martín de- Humada; Hu
mada; mixta; 144. , . . }

136./*San Pedro Samuel; Idem; 
mixta* 195. * v-. v: , ~ .

137.—San Zadornil; Jurisdicción de 
z »dliuil; mixta; 59. - _

138.—Solas de Bureba; ídem; mix
t a ; ^  ' ■ - -

139.—Susinos de Páramo; ídem;
228.. , s — .

140.^Tañabueyes; Tinieblas, de la , 
Sierra^tni cta; 109./.

liL-^Tterminón; ídem; mixta; 169.
_ 142.~~Teza y Lastras; Junta de Vi* 
llalba de l t Losa; mixta; 243. *

lé&MTejada; ídem; mixta; 278.5
144.—Tilieblas de la Sierra; ídem; 

mixta* 211, . ; , . •
Í45.-^-Toba de Valdivieso;  Merindad 

de^VMdivi sso; mixta; 83. -m-
146.—Torre dr  Treviño; Condado de 

TreViñio:* raixta; 52. . . . .  i
Tcrrelara; ídem; mixta; 200.^ billa del Lago; ídem; uni

taria; 574. .
_ l l^ ^ b i l l e ja ;  Ló* Altos; mixta;
10 habitantes, * *-

1 5 0 .^ -T u d a n c a  d e  E b r o ;  L o s  A l t o s ;  
m ix t a ; 1 1 3 .

1 5 1 .— U r b e l d e l C a s t i l lo ;  í d e m ;  m ix 
ta ; 2 3 3 .

1 5 2 .— V a ld e r r a m a ; P a r t id o  d e  la  S ie 
r ra  e n  T . ;  m ix t a ; 1 8 6 .

1 5 3 .— V a ld e a jd s ; S a rg e n te  d e  la  L o 
r a ;  m ix t a ; 1 8 1 .

1 5 4 .— V a lh e r m p s o ; M e r in d a d  d e  V a l
d iv ie s o ;  m ix t a ; 8 7 .

1 5 5 .-r~V alm aÍa; íd e m ;,  m ix t a ;  2 3 9 .
1 5 6 .— V a l t ie rra  d e  A lb a c a s t r o ;  R e -  

b o l l a d o  d e  la  T o r r e ;  m ix t a ;  1 0 3 .
1 5 7 .— V a lv e r d e  de A r a n d i l la ;  A r a n - 

d i l la ;  m ix t a ;  72 .
1 5 8 .— V eg a  d e L a r a ; ju r i s d i c c i ó n  d e  

L a r a ; m ix t a ;  6 3 .
1 5 9 .— V ia d a s ; V a lle  d e  T o b a l in a ;  

m ix t a ;  7 8 .
1 6 0 . —  V i l la v á s c o n e s ; M e r in d a d  d e  

S o to s c u e v a s ; m ix t a ; 8 8 .
1 6 1 .— V i l la e s c o b e d o ; V a lle  d e  V a l- 

d e lu c io ;  m ix t a ; 1 3 1 .
1 6 2 . —  V illa e sc u sa  d e l B u t r ó n ; L o s  

A lt o s ;  m ix t a ; 1 8 1 .
1 6 3 .— V illa fr ía  d e  San  Z a d o r n i l ;  ju 

r i s d i c c i ó n  d e  San Z a d o r n i l ;  m ix t a ;  
7 6  h a b ita n te s .

1 6 4 .^ V l l l a l v i l la  d e  G u m ie l ; V illa t- 
v i l la  d e  G u m ie l; m ix t a ; 3 7 5 .

16 5 *— V illaéíseusa  d e  T o b a l in a ;  V a 
l le  d e  T o b a l in a ;  m ix t a ; 8 6 .

1 6 6 . —  V il la n g ó m e z ; V i l la n g ó m e z ; 
m ix t a ;  3 2 6 .

1 6 ?.'— V illa lb a  d e  L o s a ; J u n ta  d e  V i¿ 
l la lb a  d e  L o s a ;  m ix t a ; 2 2 4 .

1 8 8 ; / - *  V illá n u e v a  T o b e r a ;  C o n d a d o  
d é  T r e v iñ o ;  m ix t a ;  1 3 1 .

1 6 9 . — : V illa im ártín  d e  S o to s c u e v a ; 
M e r in d a d  d e  S o to s c u e v a ; m ix t a ;  2 2 6 .

1 7 Ü *-^ V illa m ed ia n a  d é  H ; d e  A r r ib a ; 
V a lle  d e  V a ld e b e z á n ; m ix t a ;  1 0 3 .

1 7 1 . * * - V illa m e d ia n a  d e  L o m a s ; A l
fo z  d e  B r i c ia ;  m ix t a ; 1 0 6 .

1 7 2 .— V illa m u d r ia ; R á b a n o s ;  m ix t a ;  
9 6  h a b ita n te s .

1 7 3 .— V illa n a sú é -R ío  d e  O c a ;  V a lle  
de- O c a ; m ix t a ;  2 3 2 »

1 7 4 .— V illa n u e v a  d e  B la n c a ; M e r in 
d a d  d e  &  V ie ja ;  m ix t a ;  1 8 3 .

1 7 5 ^ V illa n ü éV a  d e  P u e r ta ; V illa *  
n u e  d e  P u e r ta ; m ix t a ; 2 0 2 . V

1 7 6 ¿— V illa s ü r  d e  H e r r e r o s ;  V illa s u r  
d e  H e r r e r o s ;  u n ita r ia ; 5 2 5 .

1 7 8 .— .V illa tu é id á ; V i l la t u e ld á ; ; m ix 
t a ; 8 0 6 .

1 7 9 . — V illá v e r d e  d e l M o n te ; V illa -  
v e r d e  d e l M o n te ; m ix t a ; 2 6 0 .

1 §0 .— V illa n t e ; A r e n illa s  d e  V i l la d ie 
g o ; -  m ix t a ;  1 0 0 .

1 3 1 .— V il la v e n t ín ; J u n ta  d e  T r a s la -  
lo m a ;  m ix t a ;  1 5 5 ;

1 8 2 .*— V iíle ía ;  R e h o lla d o  d e  la  T o 
r r e ;  .m ix ta ; 1 5 0 . •

1 8 3 / / -  V Ü lo r é jo ; V i l l o r e jo ;  m ix t a ;  
2 3 6 , h a b ita n te s .

1 8 4 , — V i í l o r ó b e ;  V i l l o r o b e ;  m ix t a ;  
2 5 7 'h a b it a n te s .  -

1  § 5 .— V i l l o r u e b o ; V i l lo r u e b o ;  m ix t a ;  
164  h a b ita n te s .

1 8 6 .~ r -V iz G a ín o s ; V iz c a ín o s ;  m ix t a ;  
18 7  h a b ita n te s . :

1 8 7 , —  Y m n a ló ;  R e  v i l la  V a lle  je r a ;  
m ix t a ;  1 0 9 .

1 8 8 ,— Z a e l ;  Z a e l ;  m ix t a ; 4 3 2 /
1 8 9 . —  Z u r b l t u ; C ó ñ d a d o  d e  T re V i-  

ñ o ;  m ix t a ; 5 1 . .

C A C E R E S

N ú m e r o  d é  o r d e n ; 1 . —  L o c a l id a d ,  
C a s iñ a s  d e  A r r ib a ;  A y u n ta m ie n to ; V a 

lencia de' Alcántara; clase de escuela  ̂
mixta; censo, 199 habitantes.

2. — Cabañas del Castillo; Cabañas 
del Castillo; mixta; 1.531.

3.—Huélaga; Huélaga; mixta; 142.
4. —  Jola; Valencia de Alcántara; 

mixta; 206.
5.—Ribera Oreja; Casar de Palome

ro; mixta; 215.
6. —  Solana; Gabañas del Castillo; 

mixta; 380. .
CADIZ

m a e s t r o s ,

Número de orden, 1. —► Localidad, 
Ubrique; Ayuntamiento, Ubripue; d a 
se de escuela, unitaria número 1; cen
so, 6i468 habitantes,

CASTELLON

MAESTRAS

Número de orden, T. — Localidad, 
Los Arcos; Ayuntamiento, Puebla de 
Arenoso; cla#e de escuela, mixta; cea- 
so; Í16 habitantes. .

2.-^Bel; Bel; mixta; 180. ’
3./^ ó ja r ; Bójar; upitaria; 473.
4.~rChíva de Moreila; Chiva de Mo

reda; unitaria; 502* /
5.—*Fredes; Prfedés; mixta; 146.
6.—#ervés; Moreila; unitaria; 616.
7. MaHás de Brusca; Albocáper; 

mixta; 124.
8. — Meanes de Masías de Barrot; 

Adzanéta; unitaria; 82.
9.mm.E1 Molinar; El Toro; mixta; 7L
10.-^PorteÜ de Mordía; Portel! dé 

Moreila; unitaria párvulos; 996,
TÍPor te l l  de Moreila; Pprtell de 

Morelia; unitaria; 996. : •
12. — Puebla de Renifasar; Puebla 

de Beniíasar; unitaria* 668.
13.-—Sacañet; Sacañet; mixta; 399.
14.^Xodóíella; Tpdólella; unitaria; 

654 'habitantes. -  t  :
15.—Torre Embesora; Torre Embe- 

sora; unitaria; 421.
16.—La Valí; Catí; mixta; 150.
* 17 . :  Víllores; Villores; unitaria; 

475 habitantes.
C O R D O B A

■ MAESTRAS

Número de orden, 1. — Localidad, 
El Higueral; Ayuntamiento, Iznájar; 
clase de Escuela, mixta; censo, 361 
habitantes. , ■ .

2;~—Navalcuervo; Fuente Ovejuna; 
unitaria; 4290.

MAESTROS

Número de orden, 1.*— Localidad* 
Sililíos; Ayuntamiento, Fuente Palme
ra; censo, 454 habitantes. 4 y

2.*-*Los Pánchez; Fuente Ovejuna; 
344; habitantes.

3,-m-EI Villar; Fuente Palmera; mix* 
ta; 706. :

CIUDAD REAL

MAESTRAS

Número de orden, 1. — Localidad; 
Alharabra; Ayuntamiento, Alhambra; 
clase de Escuela, unitaria; censo, 2.887 
habitantes.

21—Cañamares; Villal ettnosa; mix
ta; 281,
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" <8;' — Enjambre; Anchuras; mixta,
274 habitan tes.' . ‘:

4. — El Hoyo; Mestanza; unitaria: 
726 habitantes. ' ■ ■ - ' * '

, 5,—Sácemela • ■ Sacéruela; un ita ria ; 
663 habitantes, .

0* — Santa,' Cruz de los Cáñamos: 
Sfenta Cruz de los. Cáñamos; unitaria; 
912 habitantes. ' *

MAESTROS •
\ ■■ -
' Número de orden» 1. — Localidad, 
"Los Poyuelos' de Calatrava; Ayunta
miento» Los Poyuelos de Calatrava; 
¿lase dé'Escuela,-unitaria; censo, 1.007
hab itan tes.. ■ • -■ ■' -
 'S; 'Saíita, C ruz 'de los Cáñamos;
::Santa Cruz de los Cáñamos; unitaria;
'912 habitantes., , . _ •

LA CORUÑA .

MAESTRAS 

Número de orden». 1. — Localidad,
Bar'caia; Ayuntamiento'» La R añ a ;'d a 
se de Escuela; unitaria; censo» 231. ha
bitantes. ■' ■" "■ '• : - ’

J i^ C e r ? o ; :: Gedelra-; un itaria ; ■ -833.
8.—Maceteas; Camota; mixta; 488. 
4r-Sis;am o; Carballo; mixta; 405.

“ ' ' : MAESTROS :

, ;Núxi|erd. de orden, 1. — Localidad,
Bifes;- Ayuntamiento» Manon; clase - de 
$&cuela» unitaria;, censó» 641 habitan
tes. ' .. : ■ • -:-
r Mugía; mixta; ,352,. .
’ l .T-r-Peigondo''';'; Santiso;' .mixta*. 335. 
' 4.—Rorreiros; Zas; mixta; 398.

5.—Cabana; Cabana; un itaria; 551.
■ éw-^Cáneiro;< -Puentes;-:mixta; 375.

■ , 7.— Cabalar; Somozas; unitaria; 479.
* 8.—Gasten da; Tordoya; ínixta; 331.
■ f»—Ctíadrilla-Baja; Ortigueira; mix
ta;, § # 1 / . , .. - :

J,Í6^--Lúaña;' B rló n ;: m ixta; 700;,, ■
„ ll.--Jkiaroñiis; Mazárteos;; : mixta-; 

700 habitantes. ' ' •
12»—Marojo; A rzáa; unitaria; 350.

; 1,3,»—Meidelo; F u e n te s ■ - u n ita ria .; 
291 habitantes.

■14. — Monte "de l a ’-Feria; Toqués; 
m ixta; 11,5.

' 15*—N em iña;' Mugía; m ixta; 475. 
lB<r-44ogüeira; Sobradó; m ixta; 809.

'' l,7 i^O lveíra; Ita táb riá  *; - -unitaria,; 
'996>:'b«ihitii]itésr : ■ . ■ :

, '18. — Parga Gándara; Zas; m ixta; 
669 habitantes.
. 19,—Pezobre; Santiso; mixta; 401.

20.—Santa Cruz de Moeche; Moe- 
- che; unitaria; 644, ' ' '

21,»—Silfarredonda,;, Cabana-; m ixta; 
585 habitantes. , ' ' :- V '' - 
';22 .“ 7fóí‘doya; :;'To:rdoya; 'un itaria ;

Ü7- habitantes,.; r - •' ' - ■ ' '•
•: ?28^tV ava;"C ésuras;’ '"mixta; 598. /

24, — Taboada; 'Mónferot/tífíitariá; • 
379''habitables. ' J":; '

25,—’Vilabpa.; ■ .Valdoviios f  unitariá; 
,714. habitantes,' ■: ■■■■ ~ ;: '
, 26,—Villgmor; Toques; m ix ta ;,458.

27,—Villamayor; Santa Comba; mix
ta ; 536.

c u e n c a  
M A E S T R O S

Número de orden» L. — Localidad, 
Campillo Sierra; Ayuntamiento* Gám¿

pillo Sierra; clase de Escuela, unita
ria; censo, 451 habitantes.

2.—-Gasas Nuevas; Salvacañete; mix
ta; 116.

3.—-Cueva de Hierro; Cueva de Hie
rro; mixta; 155.

4.—Granja de Campalbo; Granja de 
Campalbo; unitaria; 322.

5.—«Huerta del Marquesado; Huerta 
del Marquesado; mixta; 407.

6.-—Puebla del Salvador; Puebla del 
Salvador; unitaria; 878.

7.—Riba tajadilla; Riba tajadilla; mix
ta; 187.

8.—Valcalobre; Valcalobre; unitaria; 
334 habitantes.

9.—Zafrilla; Zafrilla; unitaria; 820.

MAESTRAS

Número de orden, 1.—Localidad, Al- 
cahujate; Ayuntamiento, Alcahujate; 
clase de Escuela, unitaria; censo, 454 
habitantes.

2.—Alarcón; Alarcón; unitaria; 855 
habitantes.

3.—Alcalá de la Vega; Alcalá de la 
Vega; unitaria; 808.

4.—Altarejos; Áltatelos; unitaria; ha
bitantes 822.

5.—Arguisuelas; Arguisuelas; unita
ria; 570.

6.—Barbaíimpia; Barbalimpia; mix
ta; 296. í
" 7.—Bascuñana de San Pedro ; Báseu- 

ñana, de San Pedro; mixta; 100.
8.—Bóíliga; Bóíliga; unitaria; 577.
9.—Boniches; Boniches; unitaria; ha 

hitantes 686.
10.—Campillo de Pasaviento; Campi- 

11o de Pasaviento; unitaria; 573. \
11.—Campillo ^Sierra; Campillo Sie

rra; unitaria; 451. 1 :
12.—Gañavate (El); El Cañávate; uni

taria; 679.
13.~Cañaveruelas; Cañáveruelas; uni

taria; 657.
14.—Carrascosa de Haro; Carrascosa 

de Haro; unitaria número. 1; 549.
15.—Casas de Benítez; Casas de Be* 

ñítez; unitaria número 1; 1.699.
16.—Casas de Haro; Casas de Haro; 

unitaria número 2; 1.428.
17.—Casas de Juan Fernández; Iniés- 

ta; mixta; 165.
18.—La Cierva; La Cierva; unitaria; 

428 ¡habitantes.
18.—Enguidanos; Enguidanos; unita

ria; 2.209.
19.—Fuente- Escusa; Fuente- Escusa; 

unitaria; 496.
20.—Gabaldón; Gabaldón; unitaria; 

554 habitantes.
21.—Garaballa; Garaballa; unitaria; 

703 habitantes.
22.—Graja de Iniesta; Graja de Inies- 

la; unitaria;' 540. ■ \  '
23.—Henarejos; Henarejos; uáitáriá;

1.237 habitantes.
24.—Langa; Huete; mixta; 203.
25.—Lagunaceca; Laguiiaceca; mixta; 

264 habitantes. .
26.—Las Majadas; Las Majadas; uni

taria; 693.
27.—El Masegar; Salvacañete; mixta; 

14 habitantes.
28.-Montalbanejó; Montalbánéjo; uni

taria; 989.
29.—Monteagudó de las Salinas; Mon- 

teagüdo dé las Salinas; unitaria; 593.
. 30.—Moya; Moya; mixta; 133;

31.—Pajároncillo; Pajaroncillo; uni- 
taria; 472., .

32.—El Picazo; El Picazo; unitaria; 
1.674 habitantes.

33.—Pinarejos; Pinarejos; unitaria; 
1.294 habitantes.

34.—Potalrubia de Guadamajud; Por- 
talrubia de Guadamajud; unitaria; 746,

35.—Pozo Amargo; Pozo Amargo; 
unitaria; 855.

36.—Pozo Seco; Pozo Seco; mixta; 
241 habitantes.

37.—Ribatajada; Ribatajada; unitaria; 
539 habitantes.

38.—Ribera de Vadocaña; Iniésta; 
mixta; 126. :

39.—Rinconadas (Las); Santa Cruz de 
Moya; unitaria; 288.

40.—Salvacañete; Salvacañete; unita
ria; 1.524.

41.—Solera de Gabaldón; Solera de 
Gabaldón; mixta; 265.

42.—San Martín de Boniches; San 
Martín de Boniches; unitaria; 472.

43.—Tejadillos; Tejadillos; unitaria; 
661 habitantes.

44.—Toñdos; Tondos; unitaria; 237.
45.—Valdemecá; Valdemeca; unitaria; 

714 habitantes.
46.—Valdemorillo Sierra; Valdemori- 

11o Sierra; unitariá; 510.
47. — Valdemóro Sierra; Valdemoro 

Sierra; unitaria; 1.002,
48.—Villapárdo; Villapardo; unitaria; 

896 hahitáútés. :
49.—Villar de la Encina; Villar de M 

Encina; unitaria; 696, ;
50.—Villár del Humo; Villar del Hu

mo ; unitaria ; 1.339.
51.—Villavarde y Pasaconsol; Villa- 

Várde y Pasaconsol; unitaria; 622; ^
52.—Zafra de Zaneara; Zafra de Záié» 

cara; unitaria; 959. ;
53.—El Sitharrilló; Vara del Rey; 

mixta; 228. ,
54.—Poyátds;7 Poyatos; mixta; 439., „
55.—Talayuelas; Talayuelas; unitaria; 

1.167 habitantes. _

GERONA

M A E  S T R O S

; Número de orden, 1.—Localidad, AI* 
báñá; Ayuntamiento, Albañá; clase' de 
Escuela, mixta; censo, 270 habitantes,

2.—Basagoda; Basagoda; mixta; 406.
3,—Bassagoda; Basagoda; mixtas 406. 

í 4.—Boadílla; Boadilla; mixta; 335. -
5.—Campomany; Campomany; unita

ria; 698.
6.—Contallops; Contallops; u n ita ^  

541 habitantes.
7 Ealgás; Juanetas; mixta; 161.
8.—Gallinés; Vilademuls; unitaria; 

173 habitantes.
9.̂ —Garrigolas; Garrigolas; unitaria: 

276 habitantes. r
10.—Ger; Ger; Unitaria; 485.
11.—Gombreny;. Gombreny; unitaria; 

641; habitantes. *
12.—La Valí dé Santa Creúl Puerto 

de la Selva; mixta; 95.
13.—Maranges; Maranges; mixta; 478,
14.—Ogassa; Ogassa; unitaria; 828, ^
15.—Óix; Oix; unitaria; 524. : ; ‘ ^
16.—Olopte; Isóbol; mixta; 120. r
17.—Ordis; Ordis; mixta; 444, ^
18.—Orriols; Bascara; mixta; 83.' .
19.—Riels; Riels; mixta; 356. , ';
20.—SacoL Santa Pau; mixta; 483.^
21.—San Esteban de Guialves; Vila- 

demuls; unitariá; 93.
22.—San Miguel Capmajor; San Mb 

guel Cápmajór; unitaria; 840. -  v . ¡
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. -33,-^-San Salvador Vianga; San Sal
vador Vianya; mixta; 332* ;
. ^ ^ S e r r a t ;  Garapls; mixta; 140;

2&— Tarabaus; Tarabaus; m ixta; 80. 
 ̂4 6 ^ “Urds; U rusj mixta; 126¿
; 27*— Yaídebach^ Val 4© Yíspiya; mix-•

28.— Vaílfogona; Vaílfogona; unita- 
rjft; 826*

29.— Viiadonja; Viladonja; mixta; 176. 
^^40f.r^Vilallovent; Vilallovent; mixta; 
¿75 habitantes.

¿ l ,— Vilamanisde; Vilamanisde; mix- 
’ iíTjfaSO..
;>K c > - maestras :-y cl '

_,|Ñí4mei’o de orden, 1.—Localidad, 
M r i; "Ayuntamiento, Ganit de Adri; 
Clase de Escuela, mixta; censo, 416 ha

bitantes:

á.~~Agullana; Agullana: unitaria pár- 
0̂ 1*208. 5 

a ,.3,^Albbns; Albons; unitaria,; 676. 
4 ^ A lfa r ; Alfar; mixtaj, 371.

A lp; A lp ; unitaria ;0O8. 4 
^MO^Árenys de* Am purdá; Gárriga; 
¿¿k ta ;119 .

Baget; unitaria; 450. ' 
B á jól (L a¿; Bajo! (L a ) ; mixta; 

AZ^baW iantes.
^•^IK^Mscara; Bá&cara; Unitaria; 813.

Batet; mixta; 679* 
^ I líB S e g ú d á ; Bégudá; M Xta; « 9 8 *  

12,— Benda; Benda; unitaria; 534. 
%7o habitantes. y
^43.-^B iert; CaruCd& Ádrís;f mixta”; 
24§ habitantes. La Inspección general 
d& «Primera enseñanza {új¿ Gerona pro- 
pulogCte pirecclóá, &?iieraXlA siftte-
f  on ¿dé esta escu ela -con  fecha 28 de 

tero  de 1985. tS. , - , ^
« y M .  — : Bruguerai* .Ribáé dW Fréaér; 
Mixta; 257. '  ’ ^ ¿ .

B ruñóla ; B ruñóla ; unitaria;
u¡Tí — -j ■

16. —  Cabanas; Cabanas; unitaria; 
762 habitantes.

17.— Caixans; G rixapg; m ixta; 225.
48.— Gantallops^ Chntallops; unita

ria; 541.
19.^-Gampmáiiy^ ^ánSfmany; uni- 

M%̂ P98. r
Caraips; Tfcáraips; unitaria; 

|O r!íSbitante. v * * - <
^ l i ^ o r t i U á  s á n a le  d in ; San U réi 
« i n p i x t a ;  533.‘
' '  f a l c a s  te iifu liif. Rnea; 4CasuurtüHt 

IMfaHa; t^O Sr ’
2X ^C íurana; 'C iu r í f tá ' ftlíJttft; 262. 

Colom és; G olotüés; UfciíáEla; 
3ü2 haoítantes.

23*(¡r“  Crespiáj _ C resp í?,;U n itá ria ; 
^BJyüjjtántés. ¿

26.— Cruilles; Cruilles; unitaria; 805. 
Iw h d fiT  D arjiiu í; D arñ lu íj ünitaHa 
párvulos; 1.067. . ~

28. — Dosqunnij Do.quers; mixta; 
156 habitantes.

29^-fispinavell;'Molió^ mixta;. 287.
, ao,—Espolia; Espoí^runifaría; ,793. 
81^Gahü»as; ylloprín; tnix^i;„l?9. 

,*..|2:m & arrigás;, Garrigés; aftitñrl’aj 
o4|(;feabitaftte9. • < , , _  .-

33.— Garriguella; 'Garriguella* añi
laría Jírvulos; 8|6, _ ,

34.— Ger; Ger;, im itaría; 483.
35.fi.AU, Per a Isó b o l; All, Far e 

Iíóboi; miXta; 131. . 
. M í * - *  Granollars . B ocacorba ; 'San

-Llémana; ..mixta;' 245. •. - 
«»!. r  Hfstaiétat San Esteban Bas; 
Wtarla; 334. - - „ ■

38.—Jafre¿ Jafre; -unitaria; 5 6 8 .r .;;

 ̂ i39imJnnawera (L a ); Junqueea íE tó ; 
unitaria; 1.268* :
, ; 40r?^unquéra (L t ) ; Junquera (L a ); 
unitaria párvulos; 1.268»

41 ,~ -L a ; Esparra; Rundarenos; m ix
ta; 21.

42.— Las berras; San Martín Lléma- 
na; m ixta; 161*

48 ^ -L liv ia ; Llívia^ ünitária; 762.
44. —  L lorá; San Martín Llém ana; 

ttíixta; 427. "
45.— Madremaña; Madremaña; uni

taria; 448*
46. —  Mañanas; Mañanas; unitaria; 

759 habitánfés.:
47.— M allol; S. Priva!* Bas; m ixta ; 

131 habitantes.
48.— Miánegas; Porquera; m i x t a ;  

124 habitantes,
49.— Mieras; Mieras; unitaria; 1.118. 
50*— Montagut; Montagut i unitaria;

1.195 hábiiáíites^ .
' 51*— M ohtifó; yerítalló; m ixíá ; 80*

52.— Ogassa; Ogassa; unitaria; 828.
53.— Q ix; O ix ; unitaria; 524. ^
54.•— Osór; Osdr; unitaria: 1.276.
55.— Paláu Zabordera; Paláu Zab.ór- 

dera; unitaria; 11012. . ^
56^— Paláu Sabprdéra; Páláú Sábór- 

dera ; uhitiria;-^l¥vuibs'; i  .012;, . v
57.— iPaláu Sator; Paláu Sátor; uni

taria; 8 7 3 r '
, 5?*—Palmiejsolai Palm esola; m ixta; 

225 habitantes. ^
59.— Pedret y J^íarsá; Pedret y Mar- 

sá; m ixta; 195.
6Q.^Pe£a (L a ); P era (L a ); unitaria; 

490 habitantes»,
61 .— Peratallada; Peratallada; unita

ria^, 29 8. -
62. ^ P u ja r n o l ;  Porqueras; m ixta; 

16| habitantes. *f
63.— Rindam a; R indam a; unitaria; 

875 habitantes.
64.*-~SaÍas die L lerca ; Salas de Ller- 

ca; mixta; ,d35* . (
65.— San Andrés Salou; San Andrés 

Salqq; mixta* 281.
’ 86*— San Auriol Finestrás; San Au- 

r|^l Finestrás; m ixta; 529*
67.— San Bernabé T eba ; (Parroquia 

R ipo li; m ixta; 60Ú» r
68.— San Clemente Peralta; Perata- 

llada; m ixta; 162.
69.— San Dalm ay; V iloví de Oñar; 

unitaria; 436». ^
70.— San Esteban Llém anaj San 'Au? 

rio ! Finestrás; unitaria; 506^
71.— San Feliu Roada; Paláu Sator; 

m ixta; 136». *
72.— San Ferreol; San Fenreol; m ix

ta; 439.
73.— San Jaimé L lierca; San Jaime 

L lieraa; unitaria; 1.044» ’ 
741— San Juan dé Mallet; San Juan 

de.M allet; m ixta; 360.
75.— San Martinell; San M artinell; 

unitaria; 367. ^
ÍOí^íSah Martín Socalm ; Susqueta; 

m ixta ; ^
7 7 S,a n Miguel Cam pm ajor; San 

Migítel Campmajbr; Uttitária; 840.
. r7,8.-^-San Miguel Cladell; San Miguel 

Cladell; m ixta; 841.
^79,— San Miguel de P era ; O ix ; uni* 

tária; 110» ^
Mori7 San M orí; m ixta; 

234 habitantes. , . _
Bedro B «scadqr$,San  Re- 

d rd fpeseadu r; unitaria; 1408. .
82.— Santa tPau; Santa í?au; unlta- 

ritt/.1.460cr. •>. , : ,
83a— Santengs; Esponelláj^ m lX taj.S l.

64^ S e ly a  de Mar; Selva de Marj; 
unitaria; 353.

85.— Seriñá; Seriñá; "unitaria, pár-t 
vulos; 1.024.

86.— Setcasas; Setcasas unitaria; 
410 habitantes.
/  87,— Sus que da; Susque da ; unitaria; 

677 habitantes»
88.— T apis; Manánit Gabrenys; m ix

ta; 46. ’
89.— Terradas; Tenradas; unitaria; 

530 habitantes. :
,.9Q.-rrXorn; San Ferreol; m ixta; 199. 
91 .-^ T orroella ; Torroella F 1U V i a ; 

unifária; 5Q4, ¡: ; ' ;
92. — Tordellá ; X ordellá; Uñitária; 

i .250 habitantes.
93* —  T rafurá; Yillalonga Trafurá; 

mixta.; 270. :
94.— ültram brt; Üítramprt;, m ixta; 

317 habitantes.
95.— Usalí; Porqueras; mixta 168.
96. —  Ventalló; Ventalló; unitaria; 

768 habitantes.
97.— Vilajuiga; Yilajuiga; unitaria, 

párvulos; 917.
; 98.^ Y ila ion ga  T er; Y íW ongá X er; 

unitaria-; 907. • v . v '
29.^-Yilort E spónéllá; m ixta í 165; * 
100.— TonrOella de M ontgrí; T-orroé- 

l.lá * de Montgrí ; Sección  graduada; 
3.867 habitantes.

GUADAL A JARA

■: maestros (

;;;.:Miü>ro de orden, 1.—Localidad* Air 
ebróctíés; Ayuntamiento, Alcorochés'; 
clase de Escuela, unitaria; censo, 692 
habitantes, ’ j

2.—Mique; Alique; mixtú;:ÍB9. : 
3*—Adoves; Addyes; unitaria; 253. 
4*— Anchuela de Pedregal; Anchuela 

d© Pedregái; mixta; 166. v
M Arágósa; Mandayona; mixta; 

158J habitantes.:
6.— íBáibácil; Bálbacil; m ixta f  M 1.
7.— La Bodéra; La Bodera; unita

r ia ; 438. ¿ ‘ ^ :• -M ':-)x •
8.^ E l  Cárdoso de la Sierra; El Car- 

dosp de la Sierra; un itaria ;-238. >
9»«^Góñdeíñinos de A ba jo ; Goiide-» 

m inos dé A bajo; m ixta; 144. ^
10.*—Clares; Clares; m ixta; 198, . : 
IT ^ H ig ies ; H iges; unitaria; 314.
12» — H inojosa H inojos»;; unitaria; 

438: habitantes. , -  ;
; 13»*—Leb-ra&ííón; L ebrañeón ; m ixta; 

268 habitantes. . ;v
14»— M ajaelrayo; M ajaelrayo; m ixta; 

363 habitantes.
15.— O centejo; O centeio; m ixta ; 242. 

O rdial; g l  G rdial; m ixta; 
l||diabitantes. . -

17.— Oím»edíllas; O lmédillas; m ixta ; 
177 habitantes. V  ; ; -

18.— Padilla del Ducado; Padilla dél 
D u ca d o ; m ixta; 186. ' ,19.—P alan cares; Palahcares; mixta; 
575 habitantes.

j 2Q.-r^P:inillá, de M olina; P inilla d é  
M ólihá; M ixta ; 343. ;  ;

21 ̂ S ie n e s ;  Sienes; m ixta; '8í9.< 
!22.^*Tor(fesülás; T ordesíllás; unlla- 

ria;> 677,. . ,  . . (:v' '
^ 3 ,— T órfecuádráda de ;Vaiíes: f o -  

rrettiaidradá'de Váiles; m ixta; 277.
24— Torrem ocha de Jadraqué: To- 

rremocha de Jadraqüe ; m ixta; 135.
24 bis. —  Torrem ochuéla; Totrem o- 

chuela; mixta; 175.
aS l^E ardíllego; lM:dHÍego;. unitaria, 

477'üabitansmjs^ ,
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505. ;
' 27^Valdelcubó; Valdelcubo; mixta; 

328 hfabitantes. ;
28.—Villaesüusa de los Palasitos; Vi- 

Bae$cusa:de los Palasitps; mixta ; 166.

M A E S T R A S

: Múmero de ordén, 1.—Localidad, Abá- 
hadés; Ayuntamiento, Abánades; clase 
de Escuela, mixta; censo, 267: habitan
tes* ' ' : ¡- . .• ■ 7 ’!

2.—Alcor o ches; Alcoroches; u n  i t a 
n a ;  692  ̂ 7 

3—Alpedrete de la Sierra; Alpedre- 
te. ¡de la S ierra; m ixta; 401.

4.—Arbeieta; Arbeteta; unitaria; 507,
5.—Arroyo de -Fraguas; Arroyo de 

Fraguas; mixta; 178, • ' " 7
; 6*—Olmeda de Jad raque; 01iñ¿áa de 
Jadraque; un itaria ; 329.
; 7.—BañuelQs;Bañiiek>s; unitaria; 263. 
3 ^ L a  Barbolla; Kivas de Santiuste; 

mixta; 94.
Bodgano; El Bocigano; m ixta; 

190; habitantes,.
10.-^Canales de Molina; Canales de 

Molina; mixta; 248.
11,-—Campillo de Ranas; Campillo de 

Ráhas; unitaria; 502. -
v 12>^Campillo de Dueñas; Campillo 

de Dueñas; unitaria; 590.
13.—Cillas; Cillas; mixta; 251. 
14i^Cubillejp del Sitio; Cubillejo del 

Sitid; unitaria; 298.
15.—Embid; Embid; m ixta; 269.
16.—Galbe de Sorbe; Galbe de Sorbe; 

unitaria; 535.
: Hénche; Henche; mixta; 288.
;; IS .^H op tan iilas; Hpntanillas; mix- 
la ; 1Í6 habitantes.
• íf .^ H u e to s ;; Huetos; m ixta; 265, ; 
i5 20.—Laranueva;; Laranueva; mixta;. 

193 jhabitantesi ,
21.—Luzón; . Luzqh; unitaria;, 424.

; 22.^-íMatas; Pozancos; mixta; 47.
23.—Mochales; Mochales; párvulos; 

591: habitantes. ;
24:.^rMocháles; ; Mochales; uhi taria; 

566 habitantes.
i 25.-r^Nava dé Jadraque; El Ordial; 

mixta; 122.: i l ' . i ' r i

26i¿O ter; Cárrascosa de Tajo; mix
ta ; 171. .

27.^Hpálmáces de Jadraque; Pálmáces 
de Jadraque;: unitaria; 527.
; Í8.^4Peralejo; Pelarejo; unitaria; 795.

29.—Peñalén; Peñalén; unitaria; 334.
; ? SO.^El Pedregal; El Pedregal; unita

ria ; 324. ■ . ,
F31.—Jpeñalba de la Sierra; Péñálba 

de la S ierra; m ixta; 254.
; 32.r^Pinilla de Jadraque; Pimllá de 
jádraqúe; mixtá; 223.

33.—Bóveda de la Sierra; Bóveda de 
la Sierra; unitaria; 552.

34.—Ram añil los de Atienza; Rama- 
nilíos de Atienza; u n ita ria ; 374.

95.—Renales; Renales; mixta; 316.
36.—Rienda; Paredes de Sigüenza; 

mixta; 128.
'• S7.-*-Romaníllos de Atienza; Romani

llos de Atienza; unitaria; 321.
38;—Solanillps del Extremo; Solatii- 

líps dél Extremó; mixta; 292.
39.^-El So tillo; El Sotillo; m ixtá; 225.
40.r-LTéroleja; Terraza; mixta; Í18.
41.—Tordesilos; Tordesilos ;u n ita ria ; 

669 habitan tés.
42.—TorreValdealmendras; Torreval- 

deaim&kdras; mixta; 140. .
; 43. — Tortuera; TortUera; uhitaria; 
708 habitantes.

44—-Villacadima; Villacadima; mixta; 
268 habitantes.

/ 45.^~yillanueva de Alcorón; Villanue- 
vá de Alcorón; unitaria; 797.

GUIPUZCOA

' 1 ...... . MAESTROS

Número de orden, 1 .—Localidad, Ál- 
quiza; Ayuntamientó, Alquiza; clase de 
Escuela, unitaria; censo, 494 habitan- 
tés. ‘

2.—Azpeitia; Azpeitia; unitaria; 7,655. 
% — Olaberria; Olaberria; un itaria ; 

525 habitantes.
; - 1 ; JAEN J J

m a i í s t r a s

Número dé orden, 1.—Localidad, 
Arroyo Molinó; Ayuntamiento, Hino- 
jares; clase de Escuela, m ixta; censo, 
106 habitantes.

2.—Burunchel; La Irueba; unitaria; 
425 habitantes.

3.^-Füéhte Segura; Pontones; mixta; 
228 habitantes.

4.-—Hornos; Hornos; unitaria; 663.
5.—Míller; Santiago de la Espada; 

unitaria; 505.
6.—Péñolite; La Puerta de Segura;

unitaria; 416.
LEON

MAESTRO^ .

Número de orden, 1.—Localidad,Aba
no; Ayuntamiento, Quintana Castillo; 
clase de Escuela, mixta; censo, 174 ha
bitantes.
; 2.—Álmagáriños; Egueña; níixta; 248.

3.—Aralla; Láncara; mixta; 276."
4.—Argayo; Páramo del Sil; mix

ta; 192.
5.—Baillo; Truchas; m ixta; 196.
6.—Barcena de la Abadía; F ábeto ; 

inixta; 113.
7.—Barjas; Barjas; m ixta; 267. '
8.—Barrios de Nistoso; Villagatón; 

mixta; 484.
: 9;—Berlanga; Berlanga; m ixta;. 380. 

10—Boisán; Lucillo; m ixta; 273¿
11.—BustargR; Valle de Finolledo; 

mixta; 78.
12.—Busmayor; Bayás; mixta; 404.
13.—La Braña; Valdeteja; mixta; 

91 habitantes.
14.—Cabeza de Campo; Gorullón; 

unitaria; 340.
15.—Gadafresnes; Gorullón; mixta; 

3.39 habitantes.
16.—Caín; Posada de Valdeón; mix- 

ta; 132.
17.—Can cela í Sobrado; mixta; 159.
18.—Cariseda; Peranzanea; mixta; 

110 habitantes, .
19. — CasaSuertes; B urón; m ixta; 

121 habitantes.
20^G astañeiras; Balboa; mixta; 61.
21.—Cástrohinojo; Encinedó; mix- 

ta; 171. : < , ' . .
22.^-Cordiñanes; Posada de, Val

deón; m ixta; 63.
23.—-Corporales; Truchas; unitaria; 

530 habitantes. , >. .
24.—Correcillas; Valdepiélago; uni

taria; 249.
25;—Cprús; Villagatón; m ixta; 217.
26.—Gunás-; T ruchas; mixta
27.—La’ Guéta;7 Cabrillapes;, míxja; 

176 hahítantés.
28.—Chande villar; Balboa; m ixta; 

189 hábítáiites.

29. — Chano; Peranzanes; mixta; 
449 habitantes.

30.—Dragonte; Gorullón; unitaria; 
396 habitantes.

31.—Espinoso de Compludo; Ra« 
rrios de Salas; mixta; 232.

32.—Ferreras del Puerto; Renedo 
Valdetuéjar; mixtá; 175.  ̂ _

3 3 .—Folgoso del Monte; Molinase- 
ca; mixta; 135.

34.—^Fonfría; Albanes; mixta; 140.
35.—Fresnadelo; Peranzanes; mix

ta; 137. j
36.—Isoba; Pobla de Lillo; 'mixta;

58 habitantes.
37.—Lomba; Benuza; mixtas 255*.
38.—Losada; Membibre; Unitaria;

376 habitantes. r 1
39. — LumaZop Villabrino; mixta; 

164 habitantes. ^ v
40.—Lusio; Ocencia; mixta^ 90. '
41.—Llánabes; Boca de Huérgaxies; f 

mixta; 155.
42.—Manjarín; Ravanal del Cámi- : 

no; mixta; 101. , v
43.—Manzanal del Puerto; Villagá* 

tón; mixta; 148. * ~ ^
44.—Manzaneda de Truchasy_ IS’u*» 

chas; mixta; 211. 1" ’T
45.—Manzanedo; Barrios de; Salas; 

mixta; 101. ~  ̂ ,.T "; ,
46.—Marrubio; ;Castrillo Cábrérá; 

mixta; 162. .
.47.—Melezna; Corullón; mixta; 187.
48.—Monte alegre1; Villagatón; mjx-< 

ta; 140, . _ . r -
49.—Moñón; Vega de Valcít^cel; 

mixta; 111. , *
50.—Moral de Valcárcel; TfamÉe? 

lo,; mixta; 180. „ 4»
ñL-r-Moreda; Valle de Finadeño; 

mixtal 213.  ̂ '
52.—Morriondo; Quintana Cas0Uo| 

mixta; 97. ~ ^
,53.—Muriasde Pop jos; Váldéiama* 

ria; mixta; 207. "
54.—Noceda (Barrio del Río) ; Nb  ̂

ceda del Blerzo; m iita; 1.0757T,: 7 *. s 
... 56.-r—Noceda, de . Qabrera; C^IHo 
Cabrera; mixta; 132. 7 . 7 . , . ,

,57.—Ocej© de la Reña;. Cistíerná; [ 
fnikta; 105/ /  1

58.—Qencía; ,Qencm; unitaria;;535. f
59. — Orrellán;^ Borrenes; mixta; í 

254 habitantes. 4 s
60 —Paldcios: de ^ m p l u d o ; ^ ^ *  

de Salas; mixta; 107. 7 /
61.—Palácrósmil^Quintana dél tígs** 

tillo; mixta; 105.- , .
62.—Paradiña; Paradaseca; míxia; 

285 habitantes. -  „J  :Y /"
63.—Paragís Y Balboa; m ixtp;7^3^^

, 64.—Penoselo^ Vahe de Pínbg^lfibj 
mixta; 174. /  - w „ ' f

65—Pío; Osejá de Sajambre/iniX-‘
. - / > /

66.—Poblaaura de Somoza; Parada- 
seca; mixta; T9L

67. — CombriegoV Benuza; mixta; . 
402 habitantes.

 ̂ 68.—Popjos; ,Val8jesamario; mixta; 
108habit antes: *

69.—PorcarízasParadaseca/-h iw  
ta; 146. , . , . ,

70.—^Posáda de Vaideón; Pqsi^a dW 
Valdeón; unitaria; 161. 7v.

71.—Pózos; Truchas; mixtas 2287  ̂
r 72.—Pradilla; Toreno; mixtá,;-^4.
' 78.—Prado dé Paradinas,; Parada^

ca; mixta; 213. , - \  ^
74.-^-Primáias•; Reyero; mixta;.83.

. 75. — Quintana Fuseros; I|ü>e&ái 
mixta; ,408; ; : |
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Té.—Río frió; Quintana del Castillo; 
mixta; 380. ■. .. / .:-: v :

77.—-Rodrigatos (De las); Igiiéna; 
mixta; 152. ..y ■ /•'

78.—San J ul i á n d e V aleare el; Vega 
de Váleárcel; mixta; 223  ̂  ̂ "
‘ 79.—San Pedro de Olleros; Valle de 
Ebmlledo; unitaria; 534.
*.' 6ÍJ .—Santa Eulalia de' Cabrera; En* 
einedo; .mixta; 165. :
T81.-^S_anta Marina de Valdeón;/Po
sada de Valdeón; mixta; 28Í. : .
* ,82.—Santibáñez de Montes; ÁlBarés ; 
mixta; 98.

83v—San VituJ y Leiroso; Oeneia; 
mixta; §5.
• ■ 84.—San Miguel de las Dueñas; 

Congosto; unitaria; 541.
k?S5.—Sotogayoso; Vega de Valcarce; 
fnixta; 143.
„ 86t—Sbtelo; Tráhadelo; mixta; 264. 
T87i—Soto de Sajambre; Osejo de Sa- 
jionbre; unitaria; 323.

<8$r—Soto de Valdéón; Ppsada de 
y^ldebn; unitaria; 28Í,
*Í9.—Suargol; Candín; mix(a^ 169* 

l M —Suertes; Candín; paixía; 185. 
i 91.—Tejedo de Aupares; Candín; 
^miaria; 245. 4

92;-—Te je ir a; Paradaseca;* *■ mixta; 
318 habitantes.
Ü Tolibia dé Arribá; yaldeliigue-
rqs» ipixta; 180.n i
TSi. —( Tremor de .Arriba;- Igüeña; 
taxía; ¿71. ' ' " ' ,
itM s-P emo.r j S $ í eẑ  *délaRibera; mixta; T71.

^Truchas; .Truchas; imitaría; 
^'habitantes.  ̂ ,

97 :Ueedo; Villagatón; mixta; 196. 
; Urdíales de Cofinas; cigüeña;

l0§^¿¿-ValbüenaT' Vñiagatórff 'mixta;

VA7^0r-¿V aldelalóba; Turen o; mixta; 
150 habitantes. "  *

01 :^Valdórrik;;T%d^pí^g&V mixr 
. V ■ - •r; ^
^ 1 9 1 —Valverde dé~B0fcav; Balboa; 
jñixta* 92. “ «a • - • s*
r Valverde de la SieféaT Roca
$f*3uérgano; mixta;-436. .
O li -^Viego; ; rajxfa; Qí,.
* Toa.—Vellafeile; BalBoa; mixta; 133. 
^33 lltT illagroy; CoruUóngmixta;

v t!1-0 V i 11 arnorifé; %aed^ Vajcíétué- 
Jár; mixta; 218.

108.—Villar de Acero; Paradasera; 
küm.'; 304. ’*'1 "

1Q,9.—Villar del,, Pperto; Vegáeerve- 
1S6.J ' • 

^•MOsüViHarbóttf Candín; mixta; 168. 
; m . - V i l l a r  de las Traviesas; Toié- 
.ddf míxta; 224.f -' • ••
na.?~?&5_Vdlar de,Barjas;,Barjas; mix-

MAESTJRA.& . , ‘ _

1 -Numero de ordem lj  lpcalidad,, T'o-
Iroia de Abajo; Ayüntamiento. Valde- 
» ;  clase de Escuela, mixta; oén- 
,so, 137’ habitantes. 1
yx?¿KSMteras -de -Qyint?f; Quintana peU Gallillo; mi^ta, 248. ^ “ v -

ampohei^los<3; La J e ci!la 1 m'íx-

t .ti—:§aceda; Castrillo C&bx'erá;' mix- 
|ta* 13f; l ‘ . .. _
‘'..^•“ Gabrfera de AlmanSa'; Vega de
lAltaínsa; mixta; 162. * • • 1

L É R I D A  
; MAESTROS -

Numero de orden, 1; localidad, 
Adrahent; Ayuntamiento, Fornolls; 
clase de la Escuela, mixta; censo, 81 
habitantes.

2.-—Alás; Alás; unitaria; 422.
3.̂ —Alberola; Tragó de Noguera; 

mixta; 64. ' "
4.—Áliñá; Aliñá; unitaria; 53¿
5*—~Aliña; Alina; mixta; 53.
6.— Alós; Isil; mixta; 227.
7.— Alsina; Aliñá; mixta; 143.
8.— Altrón; Altrón; unitaria; 267.
9.—A-rahós; Alíns; mixta; 92.
10.—Aransa; Musa y Aransa; m ixta; 

177 habitantes.
11.—Artabell; Artabell; mixta; 235.
12.— Arfa; Arfa; unitaria; 434. ,
13.—Argolell; Civis; mixta; 84.;
14.—Ariestor; Ariestor; mixta; 253.
15.— Ars; Ars; mixta; 111. ;
16.— Arseguell; Aruguell; m ixta; 258. 
T7.—Avellanos; Benés; mixta; 78.
18.— Aynetode C a r  d ó  s ; Estahón; 

mixta; 73.
19.—Bastida de Ortóris; Serch; m ix

ta; 106.
20„r^Bactús; Orcau;. m ixta; 103.
21.— Bayaita; Llavorsí;, m ixta; 146,
22.—B ellm u n tB ellm u n t; unitaria; 

510 habitantes.
23.—Bellpuig; Novés de Segre; mix

ta; 101. ;
\  Rrilvehí; ^Torrefetá; unitaria; 
191 habitantes. -

' 25.—Benavent de Tremp; BéñaVent 
c}e cTremp^; unitaria; 112. >

2 Benés;  Behés;;mixta; 37. ; 
2 ?.1—Beranpy; Montros; mixta; 109. 

" 28.—B'erírt; Novés de Segre; m ixta ; 
71 habitantes. ; ;

29,—Berrós-Josa; Jou; mixta; 58;,
30.—Bescarán; Bescarán ; m i x. t a ; 

325 habitantes. ;
. 31.—Biosca; Biosca; unitaria; 340.

32.-í-Bohí; Barruerá; mixta; 181.
33.—Boix; Tragó de Noguérá; mix-

34.^B otxóls; Abelía, de la Conca; 
mixta; 148.
- 35.~*-Boreu;*Sorpe; mixta; 63. 
c 36.— Capdella; Torre de Capdella; 

m ixta; 116.
37.—Castellar de la'R ibera; Caste

llar de la Ribera; mixta; 395. 7
38.— Castellar del Cantó; Castellar 

dél Cantó; mixta; 198. . , - ■)
39.— Castelldáns; Castelldáiis; unita

ria; 1.502. - -
*4o C a  stellóns*de" Carcolsé; Aristol; 

mixta*, 88. : 1
41.— Castuent; Eróles; m ixta; 184* 

-42.— Cava; Cava; mixta; 62.
43.—Civis; Civis; unitaria; 230. : 
4 4 ;— Talavera; mixta; 79.
45.—Clariana; Clariana; mixta; 348.
46.— Cobet; Isona; mixta; 68.

. 47.—Cogul; Cogul; únitária; 451.
48.— Coll; Barruera; h lix ta ; 107,
49.— Coll de Nargué; C oll; de Nar- 

gué; unitaria; 636. : ;
50.-^Gornelkaia; Fornóllá; m ixta; 

113 habitantes.
51.—Dd/ro; Durro;* unitaria; 366.

— ^EscaiarreT Unarre; mixta; 84.
" 53.—Escaló; Eicaló; m ixta;, 157. 

54.__E;scart; Escaló; mixta; 124. 
r55;— Espáheht; Guardia de A r e s ;  

mixta; 68.

56.—Espluga de Sérra; Espliígá de 
Serra; mixta; 85.

57.—Espot; Espot; unitaria; 364.
58.r-Estárón; Escaló; mixta; 73.. .
59.—Estérrí de Cardos; Éstérrí de 

Cardos; mixta; 356.
60.—Farrera; Farrera; unitaria; 213.
61.—Fornols; Fornols;. mixta; 122.
62.—Fulíeda; Fulleda;. u n i t a r i a ;  

352 habitantes. :
63.-—Gabarra; Gabarra; mixta: 155*
64.—Góspl; Gósol; unitaria; 63Ow.
65.—Guils de Cantó; Guils de Can

tó; mixta; 26Q,
66.—Guixes; Guixes; unitaria; 536*
67.—Isil; Isil; unitaria; 246.
68.^-Jpu; Jou; mixta; 86-
69.—La Clúa; San Esteban de lá 

Sarga; mixta; 55.
70. — La Serra; Baronía de Rialp?; 

mixta; 62.
71 .—Llavorsí; Llavorsí; unitaria; 

305 habitantes.
72. — Llésuy; Llesuy; unitaria; 388̂
73.—Lloberola; Biosca; mixta; 213*
74¿—Maídá; Maldá; unitaria; 932v
75.—Mañanet; Benés; mixta; 17?.
76.—Masos dé Llimiana; Llimiana; 

mixta; 26. . : :
77.—Merea; San Salvador de íblÓJ 

mixta; 50, , • •
7 8.—Méúll; Mur; mixta; 45. »
79.—Millá; Ager; mixta, 77. ¡
80.—Montant; Tost; mixta; 109.
81. — Moñtadit de Arriba; Envihy; 

mixta; 138; :
82.—Montellá; Montellá; unitaria} 

155 habitantes.
83.—Montesquíu; Orcau; mixta; 4(L
84.^~Montornes; Montornés; mixta; 

367 habitantes.
85.—Montroig; Pallargas; m i x t;a4? 

202 habitanties. .  ̂ ;
86.-^Musa; Musa y Aransa; mixta; 

144 habitantes. ,.C
87.—Ñalech; Naíech; unitaria; 439̂
88.->^Obachs; Llimiana; mixta; 48.
89.—Obeix; Torre de Capdellá; mi** 

ta; 77. . . ,
90.—Ogern; Basélla; mixta; 124; l
91.—Oliá; Bellver; mixta; 35. ■:
92.—Olióla; Olióla; unitaria; :187«
93.—Ortedo; Serch; mixta; 149.
94.—Ortoneda; Ortoneda; m i x í á }  

260 habitantes. ^
95.—Osera; La Vansa; mixta; 117*
96.— Pallerols del Cantó; Palleróla 

del Cantó; mixta; 207.
97. — Parroquia de Ortó; Parro(|d(a; 

de Orto; mixta; 151. . \ ‘
9 8.—Pedra y Cóma; Pedra y  Cotna} 

unitaria; 502. ^
99.—Peracals; Montcortés; mixta} 

121 habitantes. ••
108,—Pinos; Pinos; mixta; 30.
101. — Prullans; Prullams; unitaria} 

459 hábitaíites. T
102,-^Puig; Baronía de Rialp; iíiix** 

ta; 294. ' " /  ' < / ,'T 'v
1 Oí.^HRibera de ;Cardós; Ribera dé 

Cardos; mixta; 430.
i  04.— Rocafprt de Vallboná; Roca* 

fprt de Vállbona; unitaria; 328.
Í05;—Rocallaura; Rocallaura; unita

ria; 399. . ; .
106.—Roní; Rialp; mixta;..144*
107.—Sallent; Montaniaell; mixta} 

53 Hábítantes.
108.-rSalvaner.¿; Flórejachs; mixta} 

140 habitantes.
109*—San Adrián; Gurp} mixta; 68»
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- 110.—San Cerní; Tremp; mixta; 
lOo habitantes.

»111.— Ŝain Guim de lá Rabasa; Frei
xanet; unitaria; 84.

112.— San Martí; Florejachs; mixta; 
83 habitantes.

113.— San Martí de Canals; Clave- 
rol; mixta; 147.

llé.-^Sánta Fe; Ólujas; mixta; 141. 
c 115.— Sárroca de Lérida; Sárroca de 

Lérida; unitaria; 906,
‘ 116.— Seriteráda; Senterada; unita

ria; 225.
1<17.— Sefiús; Cabo; mixta; 67.
118.— Serví; Unarre; mixta; 111*
119.— Son del Pino; Son del Pino; 

mixta j 248.
120.— Sorpe; Sorpe; mixta; 136. 
lál^-iSorre? Áltrón; mixta; 87.
122.—-Sórribes; La Báiísa; unitaria; 

85 habitantes.
123.— Tabéscáin; Lladorre; m i x t a ;  

256 habitantes.
>124.—Tahús; Tahús; mixta; 182,
125.—Talarn; Talarn; unitaria; 517.

« 126.—Tirvia; Tirviá; unitaria; 391.
127.—Torá; Tost; mixta; 67.
128.—Tornafort; Soriguera; mixta; 

114* habitantes.
, 129.— .Torrebeses; Torrebeses; uni
taria; 708.

180.—Torre de Gapdellá; Torre de 
Gapdellá; mixta; 171.

131.— Torre de Tamurcia; Espluga 
de Serra; mixta; 76*

432.—Tosa!; Tosal; mixta; 185. 
133,—Tost; Tost; mixta; 25. 

v 134.—Tragó; Peramola; m,ixta;;134.
135.—Traveseras; Lies; mixta; 86.

. 130v—Valencia de Aneo; Valencia de 
Aneo; mixta 140.
/ 137. — Vilaller; Vilaller; unitaria; 
607 habitantes.

ilB 8.—Vilano va de Banal; Seréh; 
mixta; 198. -

139.— Vilanova de Meyá) Vilandva 
de Meyá; unitaria; 609.

140.—Vilarrubla; Guils del Cantó; 
mixta; 58.

141.—-Vilech y Estaña; Vilech y Es
taña; mixta; 187.

142.— Villainuva; Abellanes; mixta; 
847 puntos.

• • MAESTRAS
. Número de orden, 1. — Localidad, 
Ager; Ayuntamiento, Ager; Escuela, 
unitaria; censo, 657 habitantes.
1 2.—Aguilar; 'Basella; mixta; 21*

3.—Albert; Villa y Valle de Casiell* 
bó; mixta; 69.

4.—Alins; Alins; mixta; 224.
1 5.— Almacelletas; Almacellás; mix
ta; 35.
; 6.—Almatret; Almatret; u n i t a;r i a; 
1.326 habitantes.
 ̂ 7.—Altét; Figuerósa; mixta ;297,

8.—Anchs; Moncortés; mixtá; 92.
9.—Ansovéíl; Cava; mhtta; 130.r ;10.—Antist; Pobletá de Ballvéhi; unitaria; 238.
11.— Aransis; S. Miguel ¡dé la Valle; 

mixta; 185. V:
12.—Ardévbl; Pinós; mixta; 58.'
13.—Arési Aras; mixta; 231.
14*—Arestúy; Llevorsí• mixta* 60;

< 15.—Arfa; Arfa; unitaria; 434.
16,—Aspa; Aspa; unitaria; 491.

; ift—Ayftfct de Besán; Aynet de Be- 
aán; mixta; 123. : :

18,— Berbénsr, Berbéns; unitaria; 1.014 
—Barruera; Barruerá; ¡mixta; 209. 

Baielkj mixta; 49, ^

21.—Belianes; Beliane^; undd-a^i a; 
1.080 habitantes.

22.—Bellmünt; Bellmúnt; u n i t a r ia ; 
510 habitantes.

23.—Bescarri; Penavent de Tremp; 
mixta; 240.

24.— Biosca; Biosca; unitaria; 340.
25.—Bobera; Bobera; unitaria; 794.
26.—Bonestarre-Anás; Estahóii; mix

ta; 131. ^
27.— Cabanabona; Cabanabona; mix

ta- 301.
28.— Canalda; Orden; mixta; 2.
29.— Ganellas; Figols de Orgañá; mix

ta; 73,
30.— Caregue; Sur.p; mixta: 174.
31.— Castellbó; Villa y Valle de Cas

tellbó; mixtá; 170.
32.— Castelldans; Castelldans; unitár 

ria; 1.502.
33.—Castelldans; Castelldans; párvu

los; 1*502.
34.— Gastellnou; Basella; mixta; 74,
35.—Gastellnou de Monseeh; S. Este

ban; mixta; 103.
; 36.— Gastellnou de Seana; Gastellnou 
de Seana; unitaria; 871.

37.— Castelló de Farfaña; Castelló de 
Farfaña; unitaria; 1.237.

38.— Cas tells; Tahus; mixta; 71.
39.—Gerviá: Gerviá; unitaria; 1.780.

, 40.—Cérvolés; Sénterada; mixta; 79.
41.— Ciutadilla; Giutadilla; unitaria; 

670 habitantes.
42.—Civis; Civis; unitaria; 230.
43.— Claramut; Eróles; mixta; 90.
44.—Claret; Tremp; mixta; 46. »
45.— Colldelrat; Tudela de S.egre; 

mixta; 127.
46.— Gol! de Nargó; C oll'de Nargó; 

unitaria; 636.
47.—Coscó; Olióla; mixta; 32.
48.— Durró; Burro; unitaria; 368.
49.—Enviny; Enviny; mixta; 121.
50.— Erilavall; Barruera; mixta; 116. 
51*—Eróles; Eróles; mixta; 171.
52.—Espiles; Sapeira; mixta'; 94. -
53.—Espluga Galya; Espluga Calya; 

Unitaria; 1*275.
54.—Estpiiigafreda; Sapeira; mixta; 

43 habitantes.
55.—Espót; Espót; unitaria; 364,
56.— Farrera; Farrera; unitaria; 213.
57.—Figols; Eróles; mixta; 96. . 5
58.— Figuerola; Fontillonga; mixta; 

92 habitantes.
59¿—Florejachs; Florejaohs; mixta; 

171 habitantes.'* r
60.—Fondarella; Fondarella; unita

ria; 426. :
61.—Freixanet y Altadill; Freixanet y 

Altadifí; unitaria; 1.155.
62.— Gabás; Unarre; mixta; 103.
63.— GárSóla; V i l a n o v a  de Meyá; 

mixta; 89.
64.—Qos; Olióla; mixta; ,35* -
65.— Gó&olj Gósol; unitaria; 630. *

: 66̂ —Gótarta; Llesp; mixta; 90.  ̂“
67.— Granadella; Granadelia; unitaria; 

i . 657 habitantes, >,
68.— Granadelia; Granadelia; párvu

los ; 1*65 / .* ...V A
, 69^G rtóeiia de Cervera; Grañena de 
Cervera; unitaria; 506.

7d.—^Grañenella; Grañenella; mixta; 
137 habitantes, - ; -

71.-^Guardia de Ares; Guardia de 
Ares ;< mixta; 122.

72—-Guardiolada; Monfolíu de .Cerve
ra ;m ix tg ;í5 8 .

,73.^rGuimerá; G u i m e r á  ; ipárvulos; 
1*329 habátautes., ;  ̂ - '

( 74.—Guixes; Guixes; unitaria; 526*,

— -Tñv̂ Ĝurpp; -Gurp-j-mixta;; •• 120v -  - -  *
76.— Isabarre; Sorpe; mixta; 64,
77.—Isil; Isil; unitaria; 246. " '
78.— Juncosa; Juncosa; unitaria; 1,100 
79i—La Guinguéta; Jou; iriixta; 39.

" 80.— L̂a Plana; Mbrírós; mixta; 55. .
81.—La Búa; Abéllá de Ja Cónca; 

mixta; 53. • • ■ ■....... .... • • " 7.
82.— La Selva; Navés; mixtá; 2^
83.—Las HeraS; Aramunt; mjxtá; 12.
84.— Las Masías; Coll de Nargó; míx- 

tá; 172.
85.— Lladorre; Lladorre; mixtá)? SoO.
86.—rLladrós;; Estahón; mixta;
87.—Llagunes; Soriguera; mixta; ! 27. 

'88.— Llavorsí; Llavorsí; unitaria;|p5« 
,89.—Llés; Llés; mixta; 142.
90.—̂ Llobera; Llóbéra; mixta; 4§c4# :  ( 
J9Í.—Mádrona; Pinell; mixta; 4.f , 

' 92.—Mafet; Agramunt; m ixta,;72^a 
:;93.—Maldá; Maldá; unitaria; 932.
9 4 Másaicpreíg; >Iásalcóreig) unita

ria;. 906.
95.— MoÍsosa)MóÍsosa; míxtU;^E|s 

: ;96.t^Montblanquet; Vallbona dp: íás 
Monjas; mixtas.94¿, ->:,n
^ ^ ^ M óu h ^ ar^  unitaria) f371.

98.—Moró; Esteban d e -lá f^ rg a ;
mixta; 108f../

a ;
107 habitantes* 7 " —  S  % !t

100.— Montenastró; Llavorsí) 
táp 123. ^ ¿ ■ '7 .^ # í

101.—Montellá; Montellá; u n itM á; 
155 ^hábítántéái: ! 7* • -

102 eHj*-'- Mon taníselí^iiix-'
ta; 92. i.-sn
; 1 tésl^^Moncort^; í^ ix -

ta* 123. ' ’
• ;t 104^dVáhens; ^enterada; m ixM j62.

105. Nalech; Nalech; uitifai^á; 
4 3 9 'habitantes. r ~ ^

106^— Kavés; Navés; mixta; 28L; :V^
107.— O don s; Víu 7¡de Llevataf^rniX- 

ta; 56. r ... r - ■ ';‘i' -5 .
108.— Olióla; Olióla; unitaria; 18Q.
109.— Olius; Olius; mixta;'3.

‘ 110.— Olp) E nviné; mixta;
111,— Orggñá; Orgañá; S é c c f^  ^ h - 

duada;A.06Í.
~ 112.-^ÜS) Civis; mixta; 2307 

^113.— Pallargaa; Pallargas; ybiita- 
ria; 692. ' f 7
, 114.J—PaUerós; ^Bg^onía d e f ^ í p ;  

mixta; 131, ■« - >,  ̂  ̂  ̂ ^ v q £ í
11 5 *-P flóu ; Masoteras; mixta; J31. 
116.-^-Pavía; Talavera; mixtató?6. 
I í7 .— P edra 'yn'Coma;; P e d r ^ ^ ;g f  

ma; unitaria; 502.
118.— PegarolasvTravés; mixta; 34.
119. —  Peheiíasf Nayés; párvulos; 

1.176 habitante^," ^
-120.— Peralba; Vilanova .d e^ l^ y á ; 

mixta; 58, /
* 121,— Pe ramea ; fc Peramea; unitaria; 
338 habitantes. ? f

122.^-Pesles; mixta; Ü9.
. 123.— Perves) V íu,de Llevata; mix
ta; 92.

>124.— Piñana; Víu de Llévala; ñute*

> 125.— Pobiá de Ciérvoles;
Ciérvoles; unitaria; 728. ' * ¿

126.—pobla  derl^GranadelJaxP^bla 
-de la Granadelia; unitaria; 7oí.

127. —T Poíigt; Baronía d0j_Bíálp; 
mixta^ 67r

128. —  Pradeíl; Preixens;
-379 habitantes..- * . , . ^

129.— Preixaña; Preixana; unitaria) 
771 habitantes*:  ̂ v

130.—Puigvert; Eróles; mixta; 96.
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: 131—Ribelles; Vilanova de la Agu
da; mixta; 79.

132— Ribert; Serradell; mixta; 140. 
133.—Rocafort de Vallbona; R. de 

yállbona; unitaria; 328.
134— Rocallaura; Rocallaura; uni

taria; 399.
135.—Sanahuja; Sanahuja; unitaria; 

1,054 habitantes.
136.—San Cerní; Llanera; mixta; 

LOO habitantes.
137.—San Esteban de la Sarga; San 

Esteban de la Sarga; mixta; 77.
138.—San Lorenzo de Mongay; Ca- 

marasa; unitaria; 481.
139.—San Lorenzo de Morunys; San 

Lorenzo de Morunys; unitaria; 681.
140.—San Pére de Arquells; San 

Pére de Arquells; mixta; 100.
_ 141.—San Romá de Abella; San Ro- 
hiá de Abella; mixta; 268.

142.—Sarroca de Dellera; Sarroca 
de Bellera; mixta; 170.

143.—-Sarroca de Lérida; Sarroca 
dé Lérida; unitaria; 906.

, 144.—Serradell; Serradell; mixta; 
87 habitantes.

145— Sort; Sprt; unitaria; 976.
i./; 146— Suñé; Suñé; unitaria; 467.

147.—Talltendre; Tallteridre y Or
den; mixta; 63.

148.—Tiurana; Tiurana; unitaria; 
-402 habitantes.:

149.—Toloríu; Toloríu; mixta; 327. 
* 150.—Tornabous; Tornabous; unita
ria; 562.
 ̂ 151 —Torrebeses; Torrebeses; uni

taria; 763.
152.—Torre de Fluviá; Gubells; mix

ta;.129.
153.—Villabona de las Monjas; Villa- 

bona de las Monjas; unitaria; 623. 
,1 5 4 ,r—Valí dora; Navés; mixta; 6.

155—Vallmayná; Pinos; mixta; 53.
156—Vallvert; Ibars y Urgel; uni

taria; 319.
157.—Ventosas; Preixens; unitaria; 

290 habitantes.
Í58.—Vilá; Cabo; itiixtá; 168.
159—Vilalta; Vilanova de la Aguda; 

mixta; 174.
160. — Vilaller; Vilaller; unitaria; 

607 habitantes.
* 161.—Vilanova de la Aguda; Vila
nova de la Aguda; mixta; 17°.

162— Viliella; Lies; mixta; 121.
163—Víu de LleVata; Víu de Lléva

la; mixta; 18o.

LOGROÑO
MAESTROS

Nüméro de orden, 1. — Localidad, 
Aldeanueva de Cameros; Ayuntamien- 

: to, Viañueya de Cameros; clase de la 
Escuela, mixta; censo, 64 habitantes. 

2-—Anguta; Valgañóm; mixta; 76.
3.—Avellaneda; San Román de Ca

meros; mixta; 82.
4.—Gallinero de Cameros; Gallinero 

, de Cameros; mixta; 105.
5—Garranzo; Poyales; mixta; 143. 

, t 6.—Hornillos; Hornillos; mixta; 136.
7.—Navalsaz; Poyales; mixta; 184.
8.—Ollora; Pazuengos; mixta; 125.
9.—Pinillos; Pinillos; mixta; 116.
10. — Valdemadera; Valdemadera; 

mixta; 278.
, 1 1 Zenzano; Zenzano; mixta; 126.

MAESTRAS

Número de orden, 1. — Localidad, 
Auiaseea¿ Ayuntamiento* Zonzalichei

clase de la Escuela, mixta; censo, 161 
habitantes.

LUGO

MAESTROS

Número de orden, 1.-—Localidad, 
Abegas; Ayuntamiento, Pastoriza; cla
se de la Escuela, mixta; censo, 519 
habitantes.

2.—Ambrentes; Navia de Suarna; 
mixta; 519.

3.—Acebo; Fonsagrada; mixta; 336.
4.— Acevedo; Fonsagrada; mixta; 

129 habitantes.
5.—Aguada; Carbaíledo; unitaria; 

821 habitantes.
6.—Aguiar; Otero de Rey; mixta; 

1.107 habitantes.
7— Aldea de Abajo; Puebla del Bro- 

llón; mixta; 450.
8;—Aldea de Arriba; Soba; mixta; 

441 habitantes.
9. — Áldurfe-Ferreirabella; Riotorto; 

mixta; 727.
10— Alto; Pastoriza; mixta; 414.
11.— Amboseres; Orol; mixta; 264.
12—Aulló; Sober; mixta; 2.152.
13—Arcos; Chantada; mixta; 605. 
14.—Argozón; Chantada; m i x t a ;

294 habitantes.
15— Arrajo; Fonsagrada; m i x t a ;  

425 habitantes.
16—  Asuela; Riotorto; mixta; 150.
17.—Azpumara; Castro de Rey; mix

ta; 434.
18. — Baamorto; Monforte; mixta; 

1.550.
19—Barantes; Sober; mixta; 421. 
20.—Barcela; Nogueira de. Müñiz; 

mixta; 374.
21—Barcia; Navia de Suarna; uni

taria; 180.
22.—Barja; José; mixta; 412.
23—Belesar; Villalba; mixta; 800.
24— Bendillo; Quiroga; mixta; 310.
25—Bendollo; Quiroga; mixta; 325.
26— Brosmos; Sober; mixta; 514.
27— Bruicedo; Fonsagrada; mixta; 

280 habitantes.
28.—Bucillos (Outeiro); Carbaíledo; 

mixta; 579.
29—Bullan; Becerreé; mixta; 253.
30— Busmullán; Piedrafita; mixta; 

746 habitantes.
31— Carqueixa; Sober; mixta; 362.
32— Camporredondo; Neira de Ju- 

sá; mixta; 340.
33— Cabanas; Palas de Rey; mixta; 

139,./: . /. ■ .
35— Cabanas; Fonsagrada; mixta; 

441 habitantes.
36—Cabanas; Ríobarba; mixta; 806.
37.—Cabeiras; Meira; mixta; 229.
38.—Calabreo; Nogueira; mixta; 205.
39—Campo Pífíol; Sober; mixta; 510.
40—Candéados; Villaodrid; m i x t a ;  

514 habitantes.
41—Carelle; Muras; mixta; 285.
42—Corral de Villar; Castro de Rey; 

mixta; 451.
43—Casíeiro; Palas de Rey; mixta; 

389 habitantes.
44.—Casares; Carbaíledo; mixta; 579.
45,—Castañedo; Navia de Súarna; 

mixta; 390,
46— Gástelo; Cervo; mixta; 289.
47— Castelo; Cervantes; mixta; 359.
48— Castelo-Grande; Guntín; mixta; 

1.000 habitantes.
49— Castro; Puertomartín; mixta; 

403 habitantes*

50.—Castro das Seijas; (Palas de Rey; 
mixta; 373.

51— Castrosante; Puebla de Brolldn; 
mixta; 170.

52.—Castro tañe; P a n t o n ;  mixta; 
1.207 habitantes.

53— Caurel; Caurel; unitaria; 863.
54.—Cazas-Gasabella; Germade; mix

ta; 695.
55.—Cela; Otero de Rey; mixta; 

1.035 habitantes.
56— Cendoy; Páramo; mixta; 370.
57— Cerdeiras-Miñotos; Órol; unita

ria; 1.187.
58.—Cervantes; Cervantes; unitaria; 

531 habitantes.
59— Chacín; Riotorto; mixta; 320.
60— Gobadelas; Puebla de Brollón; 

mixta; 134.
61— Coence-San Mamed; Palas de 

Rey; mixta; 179.
62.—Coea; Navia de Suarna; mixta; 

133 habitantes.
63.—Corbelle; Villalba; mixta; 523. 
64 — Corbelle; Pastoriza; mixta; 683.
65— Corneas; Baleira; mixta; 872.
66— Cubilledo; Baleira; .mixta; 643.
67.—Curras; Cospeito; mixta; 405.
68.—Domis; Cervantes; mixta; 1.25j0.
69.—Eijo-Cardido; Foz; mixta; 386.
70—Enciñeira; Quiroga; mixta; 338.
71—Ernes; Negueira de Muñiz; mix

ta; 274.
72—Escanavada; Cospeito; mixta; 

567 habitantes.
73.—Esmoriz; Chantada;mixta; 834.
74—Esperante; Castro vende; mixta; 

490 habitantes.
75—Esperantes (Mo s tas )  ; Caurel; 

mixta; 287.
76— Estelo; Mondoñedo; mixta; 175.
77— Faro; Vivero; mixta; 8Ó0.
78—Fojas; Villameá; mixta; 354.
79— Fanoy-Cabojo Abadín; mixta; 

330 habitantes.
80— Ferreiros; Fonsagrada; mixta; 

338 habitantes.
81— Fenreiros; Puebla de Brollón; 

mixta; 253.
82— Ferreiros de Balboa; Becerrfeá; 

mixta; 614.
83.—Ferreiros; Caurel; mixta; 368. 
84—Ferroy; Güntín; mixta; 520.
85.—Fojaca; Pastoriza; mixta; 446.
86—Falqueiriña; Riotorto; mixta; 

115 habitantes.
87— Folgoso; Caurel; mixta; 794. 
88.—Fondereses; Chantada; unita*

ria; 568.
89— Fondo do Lugar; Láncara; mix

ta; 778.
90.—Fondo do Vilar; Orol; mixta; 

634 habitantes.
61—Fontaron; Becerrea; mixta; 490.
92—Fontaneira; Beleira; mixta; 531.
93— Fontedevila; Valle de Oro; mix

ta; 524.
94— Fonteo-Librán; BaLeira; mixta; 

655 habitantes.
95—Fradegas; Antas de Ulla; uni

taria; 543.
96,—Francos; Paradela; mixta; 790,
97.—Frean; Guntín; mixta; 483.
98— Frean; Sariñao; mixta; 198.
99— Freijo; Samos; mixta; 415.
100— Freijo; Fonsagrada; m i x Faj 

836 habitantes.
101. — Freijeiro; Quiroga; mixta; 

353 habitantes.
102— Frontón; Pantón; mixta; 487- 
103. — Flufin; Monterroso; mixta; 

391 habitantes.
104— Gándaras; Monforte; mixta: 

-273 habitantes.
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] 105— Gelgáiz; Muras; .mixta; 342.
; 106.— Gian; Taboada; unitaria; 841.

; 1,07— G on d á n B a rre iros ; m i x l a ;  
$87 habitantes.

108, —  Gondulfe; Taboada; mixta; 
871 habitantes,

109.— Gondar; Jo ve; mixta; 429* 
110— Gonzán; Saviñao; mixta; 857.
111.— Graña; Abadín; mixta; 1.427.
112.— Gilfrey; Becerreé; mixta; 668.
113.— Guntis; Sober; mixta; 406*
114.— Hernunda; Pol; mixta; 357, 
115— Hérvedoiro; Carballedo; m ix-

la ; 156.
116.— Hurla, Becerreé; mixta; 477.
117.— Juanceda; Jorol; mixta; 367. 
118— Labrada; Tráspaga; m ixta;

J13 habitantes
119.— La Aldea; Pol; mixta; 182.
120.— Labrada; Abadín; mixta; 546.

, 121.— La Iglesia; Alfoz; mixta; 258.
122.— La Iglesia; Puebla de Brollón; 

haixta; 854.
123.— La Iglesia; Ríobarba; mixta; 

010, habitantes.
124.— La Iglesia (Preveses); Castro 

de Bey; mixta; 415.
125v —  Lamas; Cervantes; mixta; 

299 habitantes.
126. —  Lamas; Puertomar i n ; mixta; 

492 habitantes.
127.—‘Lamas primera; Fonsagrada; 

m ixta; 997.
128.— Lamas segunda; Fonsagrada; 

{mixta; 393v
129.— Lamas de Campo; Fonsagra- 

¡da; mixta; 542.
130.— Lamas Soutelb; Meira; mixta; 

859 habitantes,
131.— Lamela; Guntin; mixta; 405.
132.— Lamela; Pantón; mixta; 577.
133.— La Penda; Travada; mixta; 

Í440 habitantes.
134.— Las Cruces; Los Nogales; mix

to i 445.
135.— Las Porras; Pol; mixta; 326.
136.— Laboreiras; Palas d e  Rey; 

mixta; 776.
137. —  Lejo; Neira de Jusá; mixta; 

810 habitantes. ...
138*—'Lañares} Fonsagrada; mixta; 

|84 habitantes.
189, —  LÜIbres; Puebla de Brollón; 

míxta; 354.
140. —  Liñeiras; Villameó; mixta; 

§ t¿ . habitantes.
Í4|.— Lóbfos; Sober; mixta; 1.234, 
142— Losada; Piedrafita ; mixta ; 

814 habitantes.
148, —  Lourido; R íotorto; mixta;

809 habitantes.
144 .— Lausada número 2; Germade; 

mixta; 368.
145.— Lózara; Samos; mixta; 1.028.

) 146.— Lúa; Pol; mixta; 207.
147— Lucencia; Monterroso; mixta; 

habitantes.
148— Maderno; Fonsagrada; mixta;

810 habitantes.
149,—Mato; Pantón; mixta; 305.

¡ i5 0 — Meiraos; Caurel; mixta; 237.
l 5 l — Mazaeda; Fonsagrada; mixta; 

491 habitantes.
152. —  Meda; Castroverde; mixta; 

1,040 habitantes,
153.— Meilá; Ríotorto; unitaria; 580.

. 254.— Mostré; Meira; mixta; 509.
155.— Monteseiro; Fonsagrada; mix

ta; 349.
150, —  Millarada; Saviñao; mixt$; 

j^ & h a b ita n te s , r v -  v : v

157.^Milleiros; Carballedo; unita
ria; 697.

158.—Mirad; Caurel; mixta; 160.
159.—Miraz; Riol; mixta; 900.
160.— Momán de Arriba; Cospeito; 

mixta; 315.
161— Monasterio; Navia de Suarna; 

mixta; 300.
162, —  Montecubeiro; Castroverde; 

mixta; 1.173. >
1 0 3 . Montonto; Abadín; mixta;

212 habitantes.
164.— Moreda; Cautel; mixta; 207. 
165— Moreiras; Chantada; mixta ; 

288 habitantes.
166.— Moreiras de Medio; Ribas del 

Sil; mixta; 272.
107; Morcelle; Becerreá; mixta; 

380 habitantes.
168. — Mósteiro número 2; Guntín; 

mixta; 522.
169 — Mosteiro; Palas de R ey; mix

ta; 633.
170.--M ouri$co; Fonsagrada; mix

ta; 609.
171.—Nande; Samos; mixta; 466.
172.— Navallos; Meira; mixta; 408.
173.—Negradas; Ríobarba; mixta; 

782 habitantes.
174.—Negueira de Muñiz; Negueira 

de Muñiz; unitaria; 473.
175.—Noceda; Caurel; mixta; 552.
176.— Noceda; Los Nogales; mixta; 

1.133 habitantes. ;
177— iNógueira; Chantada; unitaria; 

893 habitantes.
178. —  Noilán; Inció; unitaria; 554.
179.— Nováis; Quiroga; mixta; 473.
180.— Nullán; Los Nogales; mixta; 

772 habitantes. v7- 7' " '
181. — Orrea; Ríotorto; mixta; 475.
182.— Oleiros; Láncara; mixta; 506.
183.— Oleíros ; Villalba ; unitaria ; 

563 habitantes.
184.— Opiñeiro; Meira; mixta; 329.
185.— Orreos; Caurel; mixta; 293,
186.— Outeiro; Carb alie d o ; unitaria; 

579 habitantes.
187.— Outeiro; Pantón; mixta; 298.
188.— Quinta Ousa; Friol; mixta; 

438 habitantes.
189.— Pacios; Neira de Jusá; mixta; 

681 habitantes.
190— Pacios; Castro de Rey; mix

ta; 338.
191— Padornelo número 1; Cervan

tes; mixta; 773. :
192.— Padornelo; Cervantes; mixta; 

530 habitantes.
193.— Parada; Caurel; mixta; 344.

; 194i— Parada; Puebla de Brollón; 
mixta; 394.

195—  Páramo; Castroverde; mixta; 
783 habitantes.

196. —  Pastoriza; Pastoriza; mixta; 
205 habitantes.

197.— Paz Liñares; Otero de Rey; 
mixta; 459.

198.— Pedrón; Castro de Rey; mix
ta; 388.

199.—Pena; Sober; mixta; 414.
200— Pena; Castroverde; m i  x  t a; 

329 habitantes.
201— Peñarail; Navia de Suarna; 

mixta; 400.
202— Pidre; Palas de Rey; mixta; 

852 habitantes.
203.— Piedrafita; Trasparga; mixta; 

381 habitantes. <  \
|S4.— Piedrafita; Piedrafita; unita

ria! .817* „_____

205. —  Pincelo; Chantada; mixta; 
223 habitantes.

206— Pino^Bestar; Cospeito; mixta; 
705 habitantes. ; 7 -

207.— Piñeira; Curel; mixta; 166.
208.— Piñeira; Fonsagrada; mixta; 

506 habitantes. •'••v
209— Bogo; Villaodrid; mixta; 295.
210— Piñeira; Rivas de Sil; mixta; 

235 habitantes.
211. —  Piñeiro; Carballedo;

509 habitantes.
. 212.—Portanova; Lugo; mixta; 915. 
213— Porltas; Chantada; mixta; 642.
214.— Prado; Pantón; mixta; 670.
215.— Puebla; Fonsagrada ; m ix ta ; 

544 habitantes.
216— Puentes de Gatín; Becerreá; 

mixta; 261. - 5
217. — Queizán; Taboada; mixta; 

1.062 habitantes. -V
218. —  Queizán; Navia de Suarna; 

mixta; 400.
219. —  Queizán de A bajo; Corgo; 

mixta; 250.
220. —  Quindos;: Cervantes; mixta; 

967 habitantes.
221.— Quinta; Los Nogales; mixta; 

497 habitantes.
222¿—Quinta Piñeira; Neira de du- 

sá; mixta; 610.
: 223— Quinta; CoFgo; mixta; 354.

224.— Quinta; Castro de Rey; mix
ta; 380.

225. —  Quiniela- Piñeiro; Párame; 
mixta; 388. . : ~ ■

226— Rigueiro; Pantón; mixta; 49®.
227— Rao; Navia de Suarna; mixta; 

564 habitantes^ . i
228.— Rea de la .Cruz; Pastoriza; mix

ta; 650. , — *
, 229.— Rebordaos; Saviñao; mixta^ 349.

230— Remesar; Bóveda; mixta; 279^
; 231 — Rípaveso; Villalba; mixta; 492.

232— Ríodaporto; Negueira deiAftl- 
ñiz; mixta; 315,. ? r  i - "

233.—Ríomorcelle; Monforte; mixta; 
589 habitantes. ,

234— Rivas de Miño Piñeiro; Lugo; 
mixta; 503.-' • 7. :

235—  Riveiriña; Carballedo; mixta; 
698 habitantes, , ,,, v - :.£

236,— Roas; Cospeito; mixta; 48fe
237— Robledo; Consagrada; .m ixta; 

408 habitantes. . ^
238— Rpmar i ; ; Abadín; mixta; .4ft9;
239— Ronce; Láncara; mixta; ,340.;
240— Rúa; Cervo; mixta; 481. c:: ; ;r

_ 241— Rúa de Arriba; Castro de í|ey ;
mixta; 409. ;

242— Bubas; Orol; mixta; 300... * -:
243— San Mamed; Taboada; mixta; 

1.033 habitantes. ^
244,— Soan; Q u irogam ixta ; 5Ó1,^
245— Sobreda; Saviñao: mixta; 375. ,
246— Sorodey; Rivas ae Sil;"ija&tá; 

410 habitantes, r '
247.̂ — San Vicente; Saviñao; mixta; 

369 habitantes. ;
248.— Saa; Puebla dé Brollón;

'174 habitantes. 7
249— Sagarujo; Castroverde; smixtá; 

300 ihabiíáñtes.
250.— Sajaya; Palas de Rey; unitaria; 

634 habitantes. 7
251— Sáldón; Curel; mixta; 195'."*
252— Salcedo; Puebla ide Brollón; 

mixta; 424, '
253— Salgeiros; Monterroso; ihixtá; 

121, habitantes.
254.—Samarugo; Villalba; mixta; 384.
255.^Sambreijo; Carballedo; mixta; 

344 habitantes.
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256.—Sampayo; V illaodrid; m ixta; 
431 habitantes.

257.— San Cosme; Pastoriza; m ixta; 
340 habitantes.

253.;—Sanche; M uras; m ixta; 295.
... 259,—San Esteban; Villameá; m ixta; 
442 habitantes.
" 260.—San Félix de Asuna; Chantada; 

un itaria; 699.
261.—Sanflz M eiroy; M eira; m ixta; 

265 habitantes.
262.—San Jorge; Meira; m ixta; 906.
263.—San Mamed; Antas de Ulla; 

mixta; 321.
264.— San M artín; F rio l; .mixta; 877.
265.— San Pedro Fornadeiros; Cargo; 

mixta; 847.
266>—San Román; Villalba; m ixta; 

500 habitantes.
267.—San Salvador Bubal; Carballe- 

do; m ixta; 483.
i268.— Santa Cruz; Saviñao; m ixta; 

1.156 habitantes.
269.—Santa Eufem ia; Caurel; m ixta; 

210 habitantes.
270.—Santa Eugea; Cuntín; m ixta; 

920 habitantes.
; 271.— Santa Eulalia; P ar adela; m ixta; 

364 habitantes.
272>~~Santa Eulalia de Pena; Begon- 

te; m ixta; 537.
273*—Santa E ulalia; A lf o z u n ita r ia ;  

1.102 habitantes." : -
274.—Santa Ju liana Cereijido; Fonsa- 

g rada; m ixta; 183. -  : : . *
. 275.—Santalla; N egueira dé M uñiz; 

rhikta; 157. • — y - " c ~ "
* 276.—Santa MaFÍa Nogueira; Chanta
da; m ixta; 452.  ̂ . w

~ 277,—Santa M arina; Samos; m ixta; 
417 habitantes.
 ̂ 278>— San Vicente; Chantada; m ixta; 

533 habitantes;
'"279.— San Vicente; Pastoriza; m ixta; 

369 habitantes* - 
28Q.—San Vicente; Páram o; m ixta; 

283 habitantes.
281.—Seijo ; P iedrafita ; m ix ta; 216. 

c^282.—SejQSmií; M eira; m ixta; 702.
283.—Seselle; P astoriza; m ixta; 249. 

í^284;—Sevané; Becerrea; m ixta; 573.
285.— S indrán ; M onforie; inixta; 431.
286.— S otáriz; C hantada; m ix ta; 452. 

*'287.—Sotodemógós; V illaodrid; mix
ta; 298. ;

Soutp; Láncara; m ixta; 366. 
289¿—Suarna - segunda; Fonsagrada; 

mixta; 323. ■
Taboada dos F ra ré s ; Taboa- 

da; u n ita ria ; 833. r
291.—X eibenle; S arriá ; m ix ta ; 389.

* 292.— Torbeo; R ivas de Sil; un ita 
ria ; 366.

T o rd eá ; C astroyérdé; m ix ta ; 
408 habitantes.

294. — T ores; Los Nogales; m ix ta; 
1.026 habitantes. >

295. — T ortes; B ecerrea; m ix ta;
1.263 habitantes.

296. — T ouzón; B ecerreé ; m ix ta ; 
:173;ih ab itan tes . , y  ';/■■■

297. — T rabadela ; T rab ad a ; m ixta; 
|07, habitantes.

298.—T rasv ar; Cervo; m ix ta ; 300» 
299¿—T riacas tela; T riacas tela; u n i

taria; 802. y :y_;
300.— Vilouta de A baja; B ecerreé; 

mixta; 171. - : —
301. — Vilar de C abalos; T aboadá; 

mixta- 256. y.-V
302. — Veiga; Puebla de B ro llón ; 

mixta; 752. - -

303.—V illapasantes; Cervantes; m ix
ta; 516.

304.— V illapercibe; T ra b ad a ; m ix ta ; 
231 habitantes.

305.— V illardem ouros; Sober; m ix
ta ; 347.

306.— Vigo; Pol; m ix ta ; 353.
307. — V aldefariña; P iedrafita ; m ix

ta • 549.
308. — V alladolid; Puebla de Bro

llón; m ixta; 604.
309. — Vega de B rañas; P iedrafita ; 

m ix ta ; 251.
310. — Vega; Fuensagrada; m ix ta; 

421 habitantes.
311.—Veigas; Pol; m ix ta; 167.
312.—Vías; P astoriza; m ix ta; 303.
313.— Vilabalde; Sober; m ix ta; 337.
314.—Vilacha; Qrol; m ix ta; 356.

. 315. — Vilaboa; C hantada; m ix ta; 
485 habitantes.

316.— Vilano va; Sobar; m ixta; 520.
317. — Vilar; N ogueira de Muñiz; 

m ix ta; 420.
318.— Vilar de Lam as; S arriá ; m ix

ta ; 904.
319. — Vilarello; C ervantes; m ix ta; 

752 habitantes.
320.^-V ilariñú; Rivas de Sil; m ix ta; 

249. habitantes.
3 2 1 . V ilarm arco ; P a n tó n ; m ix ta; 

460 habitan tes,.
322. — Villabóa; V illaodrid ; m ixta; 

321 habitantes.
323.— Villalba núm ero 2; V illaodrid ; 

m ixta.
324.—Villaboa segunda; V illaodrid ; 

m ix ta; 588.
325. — V illaestera; L áncara; m ix ta; 

484 habitantes.
326. — V illaestera; S av iñao; m ix ta ; 

967 habitantes.
327.—V illaform án; T rabada ; un ita 

r ia ; 443.
3.28. — V illafriol; Cervantes; m ix ta; 

147 habitantes.
329.—Villaiz; B ecerrá; m ixta 365.
330.— Villajusto; P u erto raarín ; m ix

ta; 400.
331 .—Villalba; F onsagrada; m ix ta; 

505 habitantes.
? 332. — V ülalpape; Bóveda; m ix ta; 

230 habitantes.
333.— Villamor; Caurel; m ix ta; 674.
334. — Villamiz; Q uiroga; m ix ta; 

242 habitantes.
335.—V illanueva; C ervantes; m ix ta ; 

600 habitantes. *
336. — V illapedre; V ilbalba; m ix ta; 

567 habitantes^
337.—V illaquinte; C arbálledo; m ix

ta ; 650.
338. — V illaquinte; C ervantes; m ix

ta; 307.
339.—Villar de M ulleres; Carballe- 

do; m ixta; 498,
340. — V illarbu ján ; B óveda; m ixta; 

451 habitantes.
341. ^  V ilJardavada; Iñ c ío ; m ixta; 

311 habitantes.
342.—V illárbaén; Caurel; m ixta.
343.—V illarigu-F rayalde; P o l; m ix

ta ; 400.
* 343,^—Villarmi d e ; V illaodrid ; m ix
ta ; 276.
. 345.—V illar juán ; Inc ió ; m ixta; 383.

346. — V illarram il; Palas de R ey ; 
m ix ta; 563.

347.— Villasoto; Incioy m ixta ; 944;
348.—V illeragunte; P aradela ; m ixta; 

825 habitantes.

349.—  Villasuso; L áncara; m ix ta; 
996 habitantes.

350.—V illester; Quiroga; m ixta; 251.
351.— Villabol; Fonsagrada; m ixta; 

660 habitantes.
352.—Verijo; Navia de Suarna; mix-, 

ta ; 487.
353.— Viso; Incio ; m ixta; 493.
354.—Zoilo; G untín; m ixta; 287.
355. — Meilán; Lugo; un ita ria ; 626. 

Podrán  solicitarla todos los cursillis
tas de 1933 que se colocaron en dicha 
provincia  a p a rtir  del 11 de Noviem
bre de 1934 inclusive, y todos los de
más que se hallen pendientes de colo
cación. Se anuncia para su provisión 
entre cursillistas, a reserva de la re
solución del recurso entablado contra 
el nom bram iento para  o tra  Escue1* 
del Maestro que desempeñó ésta.

MAESTRAS

Núm ero de orden, 1. — Localidad, 
Bariz; Ayuntam iento, P aradela; clase 
de escuela, m ixta; censo, 333 hab itan 
tes.

2.— C arballedo; C han tada; u n ita r ia ; 
505 habitantes.

3.*—Cela; Cervantes; m ixta; 707.
4.—P erre ría ; Palas de Rey; m ixta; 

691 habitantes.
,5.~—Gam alleira; Nogueira de Muñiz; 

m ixta; 141.
6.— Gemil; Pastoriza; m ixta; 234.
7.— Gestosa; Muras; m ixta; 214.
8.—Croo; In c io ; m ixta; 943.
9. — Lonsada p rim era ; -Germade; 

mixta* 344
10.— L abrada; A badín; m ixta; 1.293.
11. — Lagoa Bravos; Orol; m ixta; 

202 habitantes.
12. — Lam as; T riacaste la ; m ixta; 

300 habitantes.
13.—Eagoa-Corbelle; P astoriza; m ix

ta ; 795.
14.—M artín de Incio ; Incio ; m ixta; 

347 habitantes.
15.—Nogueira de Muñiz; Nogueira 

de Muñiz; m ixta; 473.
16. — N eceda; Cervantes; m ix ta ; 

461 habitantes.
17. — Pacios; P iedrafita; m ixta ;s 

1.047 habitantes.
18. — Paredes de Abajo; Paradela; 

m ix ta; 326.
19.—Peites; Rivas del Sil; m ixta;4 

396 habitantes.
20.—Rubaiño; Muras; m ixta; 456.
21.— San M artín; Rivas del Sil; mix* 

ta ; 356.
22.— Santalla; R íotorto; m ixta; 228.
23.— Son; Navia de Suarna; m ixta; 

603 habitantes.
24.—Touville; Laucara; m ix ta; 460.
25.— Vilaboa; C hantada; mixta.
26.—V illarbacu; Caurel; m ix ta; 218. 
97.—V isuña; Caurel; m ix ta; 363. 
28. — Zanfoga; P iedrafita; m ix ta;

1.229 habitantes.
£0.—Saavedra; Begoste; m ixta; 615. 

Podrán solicitarla todas las cursillistas 
de 1933 que se colocaron en dicha 
provincia a p a r tir  del 11 de Noviem
b re  de 1934 inclusive y  todas las d e
más que se hallen pendientes de colo^ 
cación.

HUESCA

MAESTROS

Núm ero de orden, 1.—Localidad, 
A isa; A yuntam iento, Áisa; clase d e
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Escuela, unitaria; censo, 344 habitan
tes.

2.— Arnés; Perarrúa; mixta; 73.
3.—Arro; Gerbe y Grieba; mixta; 

98 habitantes.
5.—Arbués; Arbués; mixta; 17 

Solano; mixta; 149.
4.— Araguás del Solano; Aragués del 

Solano; mixta; 149.
5.— Arbués; Arbués; mixta; 173.
6.— Albella; Albella; mixta; 69.
7.-—Acumer; Acumer; unitaria; 303.
8.—Betes de Sobremonte; Aso de 

Sobremonte; mixta; 64.
9.— Belsiere; Puértolas; mixa; 69.
10.—Beninés; Bermés; mixta; 206.
11.—Berroy; Fiscal; mixta; 67.
12.— Bergua; Bergua Basarán; mix

ta; 183.
13.—Bentué de Rasal; Bentué de 

Rasal; mixta; 218.
14.— Baldellón; Baldellón; unitaria; 

589 habitantes.
1 5 —Botaya; Botaya; mixta; 153.
16.— Las Bellostas; Sarsa de Suta; 

mixta; 78.
17.—Basarán; Bergua Basarán; mix

ta; 95,
18.-—Buerba; Fanlo; mixta; 141.
19.—Gerler; Benasque; mixta; 249.
20.—Goscojuela de Fantova;- Cosco- 

juela de Fantova; unitaria; 316.
21.— Ce he suela; Fanlo; mixta; 129. 
2 2 — Calvera; Calvera; mixta; 185.
23.— Cirés; Bonansa; mixta; 69.
24.— Carnudella de Babiera; Carnu

della de Babiera; mixta; 89.
25.— Calasanz; Calasanz; unitaria; 

583 habitantes.
26.—Cillué; Secorun; mixta; 57. 
2 7 — Cajol; Eurgasé; mixta; 69.
28.— Gastanesa; Gastanesa; unita

ria; 191.
29.— Chía; Chía; unitaria; 242.
30.— Denuy; Neril; mixta; 97.
31%—Estal; Viacamp; mixta; 70.
32.—Escartín; B e r g u a  Basarán; 

mixta; 161.
33.—Eripol; Barcabo; mixta; 88.
34.—Ena; Ena; mixta; 189.
35.—Fornigalíes; Morillo Manclás; 

mixta; 194.
36.— Fago; Fago; unitaria; 359.
37.— Finestrás; Fet; mixta; 69.
38.— Fanlo y Buisán; Fanlo; mixta;

. 52 habitantes.
39.— Fosado; Toledo de la Mata; 

m ixta; 153.
40.— Gistain; Gistain; unitaria; 536.
41.— Guasa; Guasa; unitaria; 232.
42.— Hoz de Jaca; Hoz de Jaca; 

mixta; 150.
43.—Hospitaled; Barcabo; mixta; 

28 habitantes.
44.— Javierre de Ara; Abella de Já- 

naves; mixta; 102.
45.;—Latorre; Castejón Sobrarbe; 

mixta; 89.
46.—Lamata; Abizanda; mixta; 66.
47.— Lascuarre; Lascuarre; unita

ria; 490.
48.— Linás de Broto; Linás de Bro

to; mixta; 117.
49.— Lanuza; Lanuza; mixta; 191.
50.—Montanuy; Montanuy; unitaria; 

181 habitantes.
51.— Montañana; Montañana; unita

ria; 264.
52.—Morrano; Morrano; mixta; 134.
53.— Los Molinos; Pueyo de Ara- 

guas; m ixta; 107.
54.— Martillué; Espuéndolas; mixta; 

38 habitantes.
55.—El Mon; Perarrúa; mixta; 75.

56.—Muro de Bellos; Puértolas; 
mixta; 69.

57.—-NocitojN ocito; mixta; 199.
58.—Navés; Canias; mixta; 84%
59.—Osan; Sardas; m ixta; 89.
60.—Parzán; Bielsa; unitaria; 189.
61.—Puebla de Roda; Puebla de ■' Ro

da ; unitaria; 250.
62.—Paúles; Sarsa de Surta; mixta; 

62 habitantes.
63.—Piedrafita de Jaca; Piedraflta de 

Jaca; mixta; 137.
64.—Paño; Painillo; mixta; 72.
65.—Plan; Plan; unitaria; 461.
66.—Rañín; Morillo Monclús; mixta; 

146 habitantes.
67.—Señés; Gistain; mixta; 224.
68.—Samitier; Mediano; mixta; 64.
69.—Servento; Gistain; mixta; 110. 
70—Sásé; Burga sé; mixta; 116.
7Í.— Suso de Jaca; Latre; mixta; 45.
72.—San Juan de Plan; San Juan de 

Plan; unitaria; 300.
73.—Sahún; Sahún; mixta; 280.
74.—Salinas de Sin; Sin y Salinas; 

mixta; 111.
75.—Saravillo; Plan; mixta; 198.
76.—Sin ; Sin y Salinas; unitaria; 292.
77.—Salinas de Jaca; Salinas de Jaca; 

mixta; 202.
78.—Secastilla; Secastilla; unitaria; 

456 habitantes.
79.—Tierrantona; Morillo Monclús; 

mixta; 227.
80.—Telia; Telia; mixta; 120.
81.—Used; Secorun; mixta; 75.
82.—Urdués; Urdués; mixta; 245.
83.—^Villanovilla; Acún; m ixta; 60.
84.—Yésero; Yésero; mixta; 252.

MAESTRAS

Número de orden, 1.—Localidad, Abe- 
nilla; Ayuntamiento, Jabarrella; clase 
de Escuela, mixta; censo, 67 habitan
tes.

2.—Abella; Espés; mixta; 86.
3.—Aoumuer; Acumuer; unitaria; ' 30 '

4.—Ainiella; Barbenutat; mixta; 60.
5.—Arasán; Bisaurri; mixta; 165.
6.—Alins; Laspaules; mixta; 65.
7.—Anetb; Bono; mixta; 1Í2.
8-.:—Artaso; Latre; mixta; 62.
9.—Ayerbe de Broto; Bergua; m ix

ta; 84.
10.—Azpe; Secorun; mixta; 88.
11.—Arasanz; Mediano; m ixta; 59.
12.—Bállabriga; Beranuy; mixta; 81
13.—Bagueste; Sarsa de Surta; mix

ta; 64.
14.—Barbenuta; Barbenuta; mixta: 

123 habitantes.
15.—Bacamorta; Merlí; mixta; 67.
16.—Barbaruens; Seira; mixta; 113.
17.—Bara y Miz; Secorun; m ixta; 

143 habitantes.
18.—Berbusa; Barbenuta; ,mixta; 78.
19.—Beranuy: Beranuy; mixta; 95,
20.—Betesa; Betesa; mixta; 155.
21.—Bestué; Puértolas; mixta; 269.
22. — Benifos y Servet; Montanuy;

m  iv  t u • ^

23.—Bono; Bono; mixta; 62.
24.—Bonanza; Bonanza; unitaria; ha

bitantes 148.
25.—Burgasé; Burgasé; mixta; 160.
26.—Buetas; Morillo Monclús; m ixta; 

66 habitantes.
27.—Buesa; Sarvisé; mixta; 189.
28.—Cajígar; Cajígar; mixta ; 99.
29.—Castanesa; Gastanesa; unitaria; 

191 habitantes.
30.—Caserras del Castillo; Caserras 

del Castillo; mixta; 255.

31.—Campodarve; Boltaña; mixta; 45.
32.—Castellazo; Arcusa; mixta; 149.
33.—Caballero; Santaliestra; mixta; 

89 habitantes.
34.—Ceresa; Laspuña; mixta; 76.
35.—Ceresola; Secorun; mixta; 61.
36.—Cortillas; Cor tillas; mixta; 153.
37.—Las Cortes; Espierba; mixta; ha

bitantes 258. i,
38.—Chía; Chía; unitaria; 242.
39.—Gharo; Charo; mixta; 73.
40.~-Chiró; Monésma de Benabarre; 

mixta; 45.
41.—Escuaín; Puértolas; mixta; 79.
42.—Espierba; Bielsa; mixta; 258.
43.—Fraginal y Lasiésa; Araguás del 

Solano; mixta; 41.
44.—Fet; Fet; mixta; 125.
45.—Fanlo; Fanlo; m ixta; 240.
46.—Foradada; Foradada; mixta; 

79 habitantes.
47.—Gistain; Gistain; unitaria; 536/
48.—Iscles; Cornudella; mixta; 97.
49.—Isin; Acumuer; m ixta; 41.
50.—Jusén; Jusén; mixta; 308. ^
51.—Laspaules; Laspaules; unitaria I 

264 habitantes.
52.—Liri; Castejón de Sos; mixta; ha- 

hitantes 170.
53.— Lúsera; N ocito; mixta; 33.
54.—Morcat; Sieste; mixta; 39.
55.—Monfalcó; Fet; mixta; 50.
56.—Montanuy; Montanuy; unitáriá; 

181 habitantes. *
57.—Morillo de Monclús; Morillo de 

Monclús; mixta; 159.
58.—Mondot; Olso; mixta; 79.
59.—Mipanas; Mipanas; mixta; 90.
60.—Morillo de Sampietro; Boltaña: 

mixta; 80.
61.—Nocellas; Nerni; mixta; 64.
62.— Otal; Bergua; mixta; 85. ^
63.—Olson; Olson; m ixta; 83. > 1
64.—Pardinella; Beranuy; mixta; 67,
65.—Palo; Palo; mixta; 230. _
66.—-Plan; Plan; mixta; 469.
67.—Puiniorcat; Sieste; mixta; 128,
68.—Pilzán; Pilzáñ; mixta; 134.
69.—Puértolas; Puértolas; mixta, 162
70.—Pallaruelo de Monclús; Morillo 

de Monclús; mixta; 79.
71.—Ramastrué; Castejón de Sqse; 

m ixta; 62.
72.—Ribeta d’Abail; Cornudella; mix

ta; 70.
73.—Sobrecastell; Arén; mixta; 78*
74.—Suelves; Bárcabo; mixta; 95.
75.-r-San Juan; San Juan; unitaria» 

300 habitantes. ::
76.—Soliveta; Monesma de Benaba- 

rre; mixta; 42. -
77.—Sos; Sos y Sesué; mixta; 81....
78.—Santa María de Buil; Santa Ma

ría de Buil; mixta; 122.
79.—Sopeira; Sopeira; mixta; 257* -
80.—Sarsa de Surta; Sarsa de Surta; 

mixta; 108.
81.—Soperún; Cornudella de Babiera; 

mixta; 97.
82.—San Lorenzo; Castigalen; mixta; 

37 habitantes. : rV>
83.— San Felíu ; Bisaurri; mixta; 78.
84.—Torruelloa; Erdao; mixta; 79*
85.—Valle Bardají; Valle Bardají; 

mixta; 255.
86.—Víu; Foradada; mixta; 102.
87.—Villacarlí; Torrelarribera; 

ta; 109.
88.—Yeva; Fanlo; mixta; 92.

M A L A G A  /
MAESTROS

Número de orden, 1.—Localidad,.Los
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Prados; -Ayurrtamiento, •^íáiaga'; clase 
<Je Escuela, unitaria; censo, 680 habi- 

»
... 2Í—Serrato; ífehda; unitaria; 1.023.

. .. maestras ;. /
lt- ;5‘. ; ■■■■

Nümeró de orden, 1. — Localidad, 
A ^ y b : de la Miel; Ayuntamiento^ Be- 
ifálmadena; clase de Escuela, mixta; 
censo, 586 habitantes.

M U R C I A

- MAESTRAS

Número de Orden, 1,—Localidad, Ata- 
Ináría; Ayuntamiento, Cartagena; clase 
de Escuela, unitaria; censo, 534 habi
tantes.
,, 2*—Aryos (Los); Aguilas; mixta; 121. 
* *3/—Almudena;' Caravana; unitaria; 
781 habitantes. ,

4^-Aguaderas; Lorca; unitaria, ha
bitantes 1.054.

5.—-Barranco de ios Asensio; Aguilas; 
Unitaria; 162.

"•6.—Beatos (Los); Cartagena; mixta; 
183 habitantes.
'"u7.—Campo López; Lorca;, unitaria; 
251 habitantes. _

8.-^Copa (La); Bullas; unitaria; 656.
9.—Casieas de Arbhivél; Carayaca; 

mixta; 169. ■
4-  Casillas; Murcia; unitaria; 358.

-11.-—Campillo; Lorca; unitaria nú-1 
t te ld  3; 3.182/< ;

12.—Camacho; Cartagéná; ííhitark; 
189 habitantes/
ft*d*3.—Del Río; Lorca; Unitaria; 1.263.

.Esparl*afeál; 'Lorca; unitaria 
número 2; 2.07£ ..... /

15,—Escucha (La); Lorca;-unitaria; 
1,095 habitantes. • - 1

lp .—Encarnáción (Arrabal); Cara* 
V&ca; unitaria; 627'. ?

17.—Ferro (Lo); ' Torre Pacheco; 
unitaria; 463. t')AT°  ' '

1$.—1(fea y TíHiyóls; Murcia; unita
ria; 1;.186. -  ’
•^19.^-Garapacha;1 Fortuna ; unitaria; 
S95íkftUbitanteéVf _ '

2ft.—‘Hinojar; Lpréa:' ihixta; 199.
—Infiernos-San Cayetano (Los); 

Torrepacheco: p5.
Mingrahó (El); Fuente "Alamo; 

unitaria; 227. H .. , ... . .
29>—ManchicavCartegena; unitaria; 

74 -habitantes. M *■ '
//M oral ejo dé Abajó; Carayaca; 

mixta; 219.
"*^5.—Majada'del Moro? Aguilas; mix
ta; 170.
ví'6¡—Nogal te,' LtiTca; mixta; 540._ 

■̂*¡27s*—-Ortilló; Lorca; mixta; 420.
28.—Pinilla (La); Fuente Alamo; 

uniiáMa; 532N.
Pozó SigUeTa; Lofca; mixta; 

625 habitantes.
; 30^RaigüeM ; Totana; unitaria; 

746 habitantes.  ̂ -■ '
MV— Rathonete; - Lobea; unitaria; 

1.412 habitantes.
?32ji^Róyoá'' de Arriba; Garavdca; 

Uniiária; 402,: v .
H ^r^R incón de Tallante; Cartagena; 

unitaria; 58.
34,4-S'abinaF; Móratálla; m ixta £76. 

•'35.—/§an Jo&é de Lentiscar; Carta
gena; unitaria; 79. ^

36^-Tercia^feñi¿ár; ;Moratatíar; lini- 
taria; 249. ,, ,, , .

37.—Torrecilla; Lorca; mixta; cen
so, 1.614, /

- 3’8v—Torrealbilla; Lorca; unitaria; 
693 habitantes.

•39.—¥alentisco; Carayaca; mixta;
182 habitantes,

40.—íZarzadilla de Totana; Lorca; 
unitaria; 724.

• -NAVARRA . ..

• " • ' MAESTRAS '

1. — Localidad, A rdánaz; Ayunta
miento, Egüés; clase de Escuela, mix
ta; Censo, 100 hagitantes.

2.—iSolchaga; Oláriz; mixta; 94.

maestros

1. — Localidad, Ardánaz; Ayunta
miento, Izágáóndoa; clase de Escuela, 
m ixta; Censo, 186 habitantes.

2.—Aráhgure'n; Aranguren; m ixta;
183 habitantes;

3.—Aincióá; Erro; mixta; 311.
4 .^Á ríá ; AMá; m ixta; 173.
5.—Arrie ta ; Arfe; m ixta; 371.
6. Argüid ana; : Q iiesakr; m ixta;

340 habitantes. \
7.—Ardáiz; E rro ; m ixta; 107.
8.-^Azparrefi; Arce; mixta; 100.

' 9.7-HArtáTiaíh; Leoz; m ixta; 117/
; lÓ.—Arañaráche; A rañarache; mix

ta; 127. /•/•'
*11.—Aguila^ de Codés; Aguilar de 

* Codés; unitaria; 563. ;
■ 42>^Ál2órriz; Unciti; m ixta; 296.

13.—Aranzu; Aranzu; unitaria; 285.
14.—Arteaga/ Mecáirten; mixta; 47.
15.-4Árxüiz;- -'Larraúh;: miXiá;
10.^A zéárate; Á rráiz; m ix ta; 272. 
17;—xArtaza; ’ Amescoa Baja; m ix ta; 

289 h a b i t a n »  •
18,—Arbéiza; Aílín; m ixta; 153.
19,—Astiz y  Allí; Larraún; m ixta; 

227; habitantes.
¿O .^A rto Z q u iA rce ; m ix ta ;! 274. ?
21.—Amatriaín; Leoz; m ix ta; 76.
22.—íBiguezal; Romanzado; mixta; 

288 habitantes.
23. — Barbarln; B arbarin ; inixta; 

198 habitantes* V
24.^B elsunce; Júslapeñá; m ixta; 

448 hábitantes. . • ; /
25. — B ernete; Basaburua - Mayor;

m ixta; 446, A ,4
26.—-Berroetá; Bastán; m ixta; 385.
27.—Cemboraín; U nciti; m ixta; 1 pO.
28.—Esnoz; Erro; mixta; 177/
29 -̂“E chalecu; Inoz; m ix ta; 484. 
36.--HE¿láva Eslava; unltariá; 522. 
31>—Echagüe; Oláriz; mixta.; 108. 
32.—Etulain; Ánué; m ixta; 97. 
3 3 ^ E sa ín ; Anué; mixta.; 135. /  
34/—Etayd; Étáyo; mixta; 244^ , 
35^rrE^h^rren; Araquií; m ixta; 123. 
ló.-^íiSzcürra; EzcUíra; unitaria;

497 hábitantés,
87*—tEricie;r Aíez; m ixta; 221. 

r 3S ^ E u la te ; Eüíate; unitaria^ 557.
■ 3g.^iGqatiaín; Lana; mixta; 204. 
lú/r^ínísa; Aráiz;, m ixta; 273. :
41¿/lzafzü; Jzaláo; un itaria ; 235.

; m ixta; 167. 
-i3/-^ígal;; Oüesa; m ixta; 124. ,

44.—izpo; IbftrgóyJi; m ixtaj 191. '
_̂ .45,.—fzal; Gállüés; m ixta; 163. , 
?:40;kL_igdgiqurza; Igúsquixa; runitária; 
344/hábitam ^. , ■

47.—-Iruñela} Yerri; m,i)cta; 133..
- 48.—Jaráriíz; Lísoain; mixta; 142.

49.—Lábiano; Af auguren; m ixta; 
310 h a b i ta n »  .

.50.— Leraftoz; Esteríbar; mixta; 
2 ' ÜÍ S t f i & . ’ - .

5J,—Lerate;^  ̂ Guesáláz^ m ixta; 71*

52.—LirtZoain; Erro; mixta; 108. 
53*—Mezquiriz; Erro; mixta; 266.
54.—.Mirafuéntes; Mirafuentes; m ix

ta; 195.
55. — Moriones; Ezprogui; m ixta; 

109 habitantes. „
56.'—Muneta; Allín; mixta; 87. ’
57.—Múzquiz; Guesálaz; mixta; 87-
58.—Murilla; Yerri; mixta; 91/
59.—Murillo - Berroya; Romanzado; 

mixta; 84.
60.—Nazar; Nazar; mixta; 229.
61.—Nagóre; Arce; mixta; 203.
62.—Nüin; Juslapeña; mixta; 270.
63.—Oiz; Diz; mixta; 221.
64.—Olaberri-Erdosain; Lónguida; 

mixta; 78. :
65.—Olleta; Olio; mixta; 319. ;
67.—Ollabarren; Metauten; mixta; 

91 habitantes.
68.—Oacoz; Iimoz; mixta; 332.,
69.—Ostiz; Odieta; mixta; 171.
70.—Orbáiz; Lóniguida; m ixta;. 147.
71.—Orbaiceta; Orbaiceta; unitaria; 

533 habitantes.
72;— Oronz; O ronz;. mixta; 119.
73.—Olondriz; Erro; mixta; 146.
74.—Petilla de Aragón; Petiliá de 

Aragón; Unitaria; 447,
75.—Riezu; Yerri; mixta; 266.
76.—Sansoain; Urraul-Alto; mixta; 

142 habitantes.
77.—Sansoain de Orba; Sansoain de 

Orba; m ixta; 142,
78.—Torralba del Río; Torralba del 

Río; Unitaria; 378. /
79. — Torrano; Argoyena; mixta; 

282 habitantes.
8 3.—T urrillas; Izagaon da; m ixta; 

85 habitantes.
81.—Ubani; Zabalza; m ixta; 71.
82.—Ubago; Mendoza; mixta; 174.
83.—Ulibarri; Lana; mixta; 189.
84.—Un diano; Cizur; m ixta; 205.
85.—-Uriz; Arpe; mixta; 178.
86.—Urrqz de Santesteban; Urro^ de 

Santesteban; mixta; 344.
87.—U rzainqui/ UrzainqUi; unita

ria ; 342.
88.—Uscarrés; Gallués; mixta; .162.
89.—Ustés; Navascués; mixta; 168.
90.—Vidaurre; Guesalaz; m ix ta; 146. 
91^Y idangos; Yidangos; unitaria;

410 habitantes. ;
92./^Yillanueva; Arce; mixta; 99. 
93>r—.Yiloria; Lana; unitaria; 300.
74 L^Yiscarred; Erro; m ixta; 345. 
95*—Zabalza; Zabalza; mixta; 120.
96.—Zolina; Aranguren; mixta; 171.
97.—Zuruquain; Yerri; mixta; 193,

O V I E D O  

MAESTROS 

Número de orden, 1.—Localidad, Al
cedo; Ayuntamiento, M iranda; clase 
de . Escuela, mixta; censo, 250 habi
tantes*

2.—̂ Ar desal do; Salas; m ixta; 296.
I 3.—Argolivio; Amíeya; mixta; 159.

4.—Abanceña; Cangas del Narcea; 
lúixta; 254. v 

^_/A cio; Cangas del Narcea ; .mix- 
ta; 165.
.. 6.—Ambr es - Miel des; Cangas. del 

NáFcéa; m ixta; 291.
7.— Abraido; Taram endi; mijeta; 

109 habitantes.
8.—Anleo; Ibias; m ixta; 247. .

' 0.^-Ármendite; San Martín del/iftey. 
Aurelio; unitaria; 652. ”

1Q.—Artos (Los); San Martín; del 
Rey Aurelio; Unitaria; 566# .
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11 .-—Agüeras; Q uirós; u n itaria ;-436,
12.— Agüera; Luarca; m ixta; 414.
13.— Arangas; Cabrales; m ixta ; 191.
14.— Asi ego ; Cabrales; mdxta; 325.

■ 15\— Alies; Peñam ellera * Alta; unita
ria ; 710. '

1'6,— Anmás; ■ Grado; m ixta ;' ■ 256. ■ •
■" 17, —  Arbellales; Alian d e . m ixta ; 
165 habitantes. ■ . . ,

18.— Argazúa; Allande; m ixta; 140.
19.— Armen ande; Allande; m ixta; 

215 habitantes.
20.— Arganza; T i neo; u n itaria; 374.
21.— Banduajo; Proaza; m ixta; 292.
22.— Busero; San Adriano; m ixta; 

212 habitantes.
23.— Balbona; Allande; m ixta; 116.
2 4.— B e n dón; Ab 1 ae d e; m ix ta ; 317.
25.— Bustantigo; Allande; m ixta; 

171 habitantes.
26.— Baradal; T ineo ; m ixta; 235*
27.— Barredo; T ineo ; m ixta; 482.
28.— Borres T in eo ; m ixta; 252.
29.— Busim án; T ineo ; m ixta; 253.
30.— Bustiello; T ineo ; m ixta; 253.
31.:—Bailongo Grado; m ixta ; 325.
32.— Baselga Grado; m ixta ; 134.

■ "'".33.— B eicio  G rad o ;'m ix ta ; 2 6 4 .;
34.— Begega, M iranda; m ixta; 320.
35.— Barraca (L a ); Salas; mixta; 445.
36.—Brañasibil; Salas; mixta; 374.
37.— Bustarlega; Sonruedo; m ixta; 146.
38.—Bodes; Parrés; mixta; ,249. / .
3 9 — Besullo; Cangas de: Narcea;; uni-

ta a, 416. ; .
40 — Befradas (L as); - Cangas de Nar

cea, mixta; 223.
41.—Braíias; íbias; mixta; 180.
42.— Busto; Ibias; m ixta; 160.
43.— Bullaso; Illano; unitaria; 333.
44.— Belerda; Caso; m ixta;. 131,
45.— Bezanes; Caso; mixta; 490,
46.— Bueres-Nieves; Caso; mixta; 452.
47.—Braña del Río; Lángreo; mixta; 

464 habitantes.
, 48,-—Biaño-Campanal; Langreo; mix

ta; 322.
49.—Brañarronda; Luarca; mixta,; 156.
50.— Bulnes; Cabrales; m ixta; 212.
51.— Balos; Llanes; mixta; 394.
52.— Bores; Peñamellera B a ja ; mixta; 

264 habitantes.
53.—Brañano veles; Mieres; m ixta; 

240 habitantes. '
54.— Cortina; Mier.es; m ixta; 600. 
65.— Castañedo; Allende; m ixta; 303.
56.—Celón; Allende; m ixta; 272.
57.—Corondeno; Allende; m ixta; 810.
58.— Calleras; T ineo; unitaria; 433.
59.— Castiello; Tineo; m ixta; 656.-
60.— Cerezal; Tineo; m ixta; 177.
61.— Cezures; Tineo; m ixta; 235.
62.— Colinas de A rriba; Tineo; mix

ta ; 188.
63.— Curiellos;- Tineo; mixta; 150.
64.—-Figuedres; Miranda; m ixta; 215,
65.— Coalla; Grado; unítaria; 438.
66.—Castañera; Bim enes; m ixta; 270.
67.— Collada; Siero; m ixta; 320.
68.—Comba; Siero ; mixta; 404.
69.— Corripos; S iero ; m ixta; 265.

; 70.— Casares; Quirós; unitaria; 553.
71.— Canto de la Vara; Canto de la 

V ará ;: m ixta; 277. ; '
72.— Collado; Luarca; mixta; ,89.
73.^-Candanosa; L u a rca ; m ixta ; 315.
74.— Carboniella; Luarca; m ixta; 477.
75.— Calinas; Luarca; m ixta; 195..
76.— Concernoso; Luarca; mixta; 160.
77.— Garrió; Villagón; mixta; 198.
78.— Carreña; Cabrales; u n itaria ;.689.
79.— Cabandi; Peñamellera B a ja ; mix

ta ; 230.
80.— Carear osa; Mieres; mixta; ,744.

81.— Carraspientes; M ieres; m ixta; 
320 habitantes.

82.— Cerezal (L a ) ;  San M artín del 
Rey Aurelio; m ixta; 413. V acante re 
sultas de traslado.

83.—-Cerezal (L a ) ;  San M artín del 
Rey Aurelio; m ixta; 413. De nueva 
creación.

84.— Collado-Escobalid; San Martín 
del Rey Aurelio; m ixta; 503.

85.— C orral-Baliueto; San M artín del 
Rey Aurelio; m ixta; 320.

8 6 .— Campiello; Sobrescobio; m ixta ; 
198 habitantes. >

87.— Conforcos; A iler; m ixta ; 274.
88 .— Carraiuz; Lena; m ixta; 179.
89.— Casorvida; L ena; u nitaria ; 357.
90.— Cividiello; P a rre s ; m ixta ; 607.
91.— Cadeinaba; Pon ga; m ixta ; 65.
92.— Casielles; Pon ga; m ixta ; 230.
9 3 .— Caranga; Pon ga; m ixta ; 119.
94.— Castrillón; B oal; m ixta ; 330. t
9 5 .— Castro; Grandas de Salime; m ix

ta ; 190.
96;—C astro ; Santa Eulalia de Oseos; 

m ixta; 256. ;
97 .— Camas; Cabranes; m ixta ; 244, 
,98.-—Ceceda; N ava; u nitaria ; 937.
99  — Cuerías; Inhestó; u nitaria ; 315.
100.— Carbayo; L an greo ; m ixta ; 1.657.
101.— Cortina; L avian a; u nitaria ; 530. 
,102 .— Camuño; S alas; u n itaria ; 351.
103.— Cermoño; Salas; m ixta ; 369.
104.— Cures; Spmiedo; m ixta ; 157.
105.— Campiello; T everga ; m ixta; 215.

. 106.— Cam pos-Villar; T ev e rg a ; m ixta;
256 habitantes.

1 0 7 — Cuña; T everga; m ixta; 91.
108.— Carbes; Am ieva; m ixta ; 8 6 .
109.— Cien; Am ieva; m ixta; 183.
110.— Girieño; Am ieva; m ixta ; 267.

; 111,— Casdes; Cangas de Onís; m ixta ; 
150 habitantes.

112.— Covielles; Cangas de Onís; m ix
ta ; 250.
; 113 ,— Dosango; San A driano; m ixta; 
230 habitantes.

114.— E ird s; T ineo; m ixta ; 251.
115.— Espín ( E l ) ;  Tineo; m ixta ; 180,
116.— E n g értal; Allende; m ixta ; 191.
1 17 .— E n o; A m ieva; m ixta ; 267.
118.— E nd riga; Somiedo; m ixta ; 102.
1 1 9 .— Fresn o -R ib era ; C astropol; uni

ta ria ; 1 .082.
120;— F resn iáie lló ; P a rre s ; m ix ta ;  

180 habitantes.
121 .— Folgos a ; G randas de Salim e; 

m ixta* 199.
1 2 2 .— F o ig u eiras ; V egadeo; m ix ta ; 

293 habitantes. :
123.— Fresn ed o ; C abranes; u n itaria ; 

669v habitantes.
124.— F r é c h a ; In h estó ; m ix ta ; 62.
125.— Felech osas; San M artín del 

R ey A urelio; u n ita ria ; 2 30 .
126.— Felech ósa ; A lie  r  ; u n itaria ; 

861 habitantes.
127.— Felgueras;  L e n a ; u n ita ria ; 503.
128.— Fóm ezan á; L  e n U ;  U n itaria; 

557 ihabitantes. ■:
129.-r-Fonteta ; A llende; m ixta ;. 200.
130.— Fo rn ielle ; A llende; m ix ta ; 215.
131.—íFólguerás-Cornás T in e o ; m ix

ta ; 2 2 1 . ■
132.— F a stia s; T in eo ; m ix ta ; 348.
133.— Folgu erás-R ío ; T in eo ; m ix ta ; 

1 4 5 'habitantes.
134.— Fontalb a; T in co ; m ix ta ; 7 2 .

: 1 35 .— Foyed o ; T in eo ; m ix ta ; 150.
136.— Fueja y Seaza; G rado; m ix ta ; 

279 habitantes.
137 .— Las G allinas; S alas; m ix ta ; 

304  habitantes.

138 .— G am onedo; Cangas de Onís? 
m ix ta ; 310¿

139.— Gillón; Cangas del N a rce a ; 
m ix ta ; 2 1 2 .

140 .— Grandas de Salim e; Grandgs 
de Salim e; u n itaria ; 1.117.

141.— G ranedo; C abranes; m ix ta ; 
173 habitantes.

1 4 2 .— G randiella; Canto de V a ra ; 
m ix ta ; 289.

143.— Garparm eña; C abrales; m ix ta ; 
140 habitantes.

144.— G enestaza; T in eo ; m ix ta ; 239#
145.— G era; T in eo; u n itaria ; 363.
146.— H arías ; A llende; m ix ta ; 188.
147.— In h esta ; Caso; m ix ta ; 230.
148.— Igena; Cangas de Onís; m ix

ta ; 215.
■» *149.— Illaso; V illayón; m ix ta ; 4 9 9 r

150.— Inguanzo; C ab rales; m ix ta ; 
287 habitantes. ,

151.— Las E sta ca s ; M iranda; m ix ta ; 
364 habitantes. . r

152.— L eig u ard a ; M iranda; m ix ta ; 
479 habitantes.
: 15 3 .-t—L a b io ; Salas; u n itaria ; 160.

154 .— Lago-V illobil; P a rre s ; m ix ta ; 
6 3 0  h abitan tes.

155.— L in ares; Ribadesella; m ix ta ; 
habitantes.

156.— L a ró n ; Cángas del N a rc e a ;  
m ix ta ; 340.

157.— L im es; Cangas d e l  N a rce a ; 
m ix ta ; 705.

1 5 8 .— L in a re s ; Cangas del N a rce a ; 
m ix ta ; 234 ..

159.— L eb red o ; E l F r a n c o ; m ix ta ; 
348 habitantes.

160.— L ip iaró n ; San M artín de Os
ees; m ix ta ; 1.560.

1 6 1 Le nde pe ña ; L u arca  ;- m ixta  J 
184 habitantes.

162 .— L ago; L u a rca ; m ix ta ; 191.
163.— L end eform o; V illayón; m ix ta ; 

115 habitantes.
164.— L ab ares; Santo A driano; mik* 

ta ; 269.
165.— L om es; Allende; m ix ta ; 392.
1 66 .— L ab io ; G rado; m ix ta ; 2 6 5 L
167.— L lam as; Salas; m ix ta ; 262#,
168.— L lam as; Cangas del N a rce a ; 

m ix ta ; 2 0 2 . - , . •»*■
169.— L lan d ep ereira ; Grandas de Sa- 

linife; m ix ta ; 209. ,r ¿
170 .— Llanuoes; Q uirós; m ixta;* 336*
171.— M ortera; L u a r c a ;  u n ita ria ; 

502 habitantes. ‘ ^
172.— M olina; C a b ra le s ;.m ix ta ; 203*,
173.— Mazuco (E l ) ;  L lan es; m ix ta ;  

315 habitantes.
174.— M isiegos; M i e r e s ;  u n ita ria ; 

339. habitantes. ,,
175 .— M onón; A llende; m ix ta ; 180¡
1 7 6 .— M erilles, núm ero 2 ; T in eo) 

m ix ta ; 154.
177.— M ontera (L a ) ;  T in e o ; m ix ta ; 

155 habitantes. ' . 14
178.— M orados; T in eo ; m ix ta ; 843,
179.— M om alo; G rado; m ix ta ; 839.
180. —  L a M ara; B im en es; m ix ta ; 

325 habitantes.
181. —  M argollés; Cangas de 

u n itaria ; 418. , , ' i
182.— M arcallana; Ib ia s ; inixtá;^2f0:
1 83 .— M agadán; G randas de Salift&V 

m ix ta ; 240. -
184.— M eredo; V egadéo; m ix ta ;
185. —  M ontovo; M iranda;

239 'habitantes. ' ;
186.— M ontas; G rado; m ix ta ;
187 . — ‘ M otéjón; Vegadeo;

233 habitantes. , . .
188 . —  Montes (L o s ) ; Inhestó;^ mix* 

ta ; 180. . . í I .
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189.—-Magdalena (La); San Martín 
del Rey Aurelio; unitaria; 420.

190.—Muñón - Cimero; Lena; unita
ria; 578.

191.—Mafalla (La); Luarca; mixta; 
348 habitantes.

192. — Montaña; Luarca; unitaria; 
353 habitantes. . <

193.—Mieres; Tineo ; mixta ; ,328.;
194.—Nisal; Langreo; mixta; 405.
195.—Nieves; Caso; mixta; 167.
¡196.—Nogueiróri; Gran das de Sali-

ine; mixta; 380.
197.—Naviego ? Cangás del Narcéa; 

unitaria; 605.
198.—Noceda de Rengos; Cangas del 

Narcea; mixta; 479.
199. — Or derias; Somiedo;. mixta; 

145 •habitantes.
200.—Olicio-Parda; Cangas de Onís; 

mixta; 180.
201.—Onón; Cangas del Narcea; 

mixta; 61.
202. — Otero; Cangas del Narcea; 

mixta; 326. •„
Í2G3.—'Ornente; Ibias; mixta; 191.
204.— Omedal-Moro; Infiesto; unita

ria; 416.
205.—Obona; Tineo; unitaria; 363.
206. — Perlunes; Somiedo; mixta; 

225 habitantes.
207.—Pineda; Somiedo; mixta; 120.
208.—Páramo; Te verga; mixta; 117.
209.—P rada; Te verga; mixta; 691.
210.—Pen; Amieva; mixta; 235.
211.—Priesen; Ponga; mixta; 240.
212.— Porticiella; Cangas del Nar- 

ceá;, mixta; 320.
213.—Puerto-Leiteriegos; Cangas del 

Narcea; mixta; 60.
214.—Pato (El); Illano; mixta; 230.
215.—Pesoz; Pesoz; unitaria; 630.
216. — Pandenes; Cabranes; mixta; 

269 habitantes.
217.—Priede; Infiesto; mixta; 160.
218.—Pendones; Caso; mixta; 242.
219.—Prieres; Caso; mixta; 140.
220. —  Pino (El); Aller; unitaria; 

380 habitantes.
221.—Piedraceda; Lena; mixta; 612. 

~ 222.—Pinera; Lena; mixta; 297.
223. — P#droveya; Quirós; mixta; 

229.
. 224. — Peladeperre; Luarca; mixta; 
10P habitantes.
' 225.—Pereda-Ayones; Luarca; mix* 
ta; 235.

;226.—Piñes (Los); Luarca; mixta; 
230 habitantes.

227.7-Puerto de Vega; Navia; unita
ria;* 1.757.

228. — Pandiello; Cabrales; mixta; 
122 habitantes.

229.—Poo; Cabrales; mixta; 4J3.
230.—Pancar; Llanes; mixta; 220.
231. — Pruvia; Llanera; unitaria; 

418 habitantes. ,
"232. — Peñaseita; Állande; mixta; 

235 habitantes.
233.—Prada; Allande; mixta; 183. 
^34.—Parada; Tineo; mixta; 235*
235.—Perluces; Tineo; mixta; 219.
236.—Porciles; Tineo; mixta; 219.
237. — Puentecastro; Tineo; mixta; 

508 habitantes»
23*8.—Pan i cera; Grado; mixta; 245. 
;239. — Rehollada; Somiedo; mixta; 

179 habitantes. .
,,v240..íw-Ribera; Cangas del Naroea; 
mixta; 253.

241.—Robledo; Cangas de! Narcea; 
mixta; 463* , ^

242.—Rebollar; Degaña; mixta; 356.
243. — Riodeporcos; Ibias; mixta; 

174 habitantes.
244.—Ronda y Braña; Boal; mixta; 

128 habitantes.
2L5.—Rioíabar; Infiesto; mixta; 215. 
246.—Rumiada; Aller; unitaria; 230. 
24 7.— Retrullés; Lena; mixta; 250.
248.—Riospaso; Lena; mixta; 262.
249.—Roma (La); Lena; mixta; 420.
250. — Rozagas; Peñamellera Alta; 

mixta; 140.
251. — Recriara; Candamo; mixta; 

359 habitantes.
252. — Rañadorío; Tineo; mixta; 

230 habitantes.
2 53.—Relloso; Tineo; mixta; 118.
254.—Riocastiello; Tineo; unitariaj 

652 habitantes,
255.—Rozadas; Villaviciosa; unita

ria; 689. !
256.—Rodiles; Grado; mixta; 230.
257.—i Sari tullan o; Somiedo; mixta; 

249 habitantes.
258.—Sarita Eufemia; Salas; mixta; 

251 habitantes. !
259. — , San tian es; Te verga; ihixta; 

387 habitantes.
260. — Sobre villa; Teverga; mixta; 

350 habitantes.
261. — Santianes; Cangas de Onís; 

mixta; 185.
262. Següeneo; Cangas de Onís; 

mixta; 210.
263. — San Juan; Parres; unitaria; 

807 habitantes.
264. — San Ignacio; Ponga; mixta;

180 habitantes.
265. — Sobrefoz; Ponga; unitaria; 

362 habitantes.
266.—San Martín-Sierra; Gangas del 

Narcea; mixta; 197.
267 —San Pedro Arbás; Cangas del 

Narcea; mixta; 289.
268. — San Pedro Coliema; Cangas 

dél Narcea; mixta; 256.
269.— San Antolín; Ibias; unitaria; 

749 habitantes,
270.—Sena; Ibias; mixta; 406.
271.—Sarceda; Boal; mixta; 337.
272.—Serandinas; Boal; unitaria; 670.
273.—Soutelo; San Martin de Arcos; 

mixta; 340.
274.—Serantes de Arriba; Tapia de 

Casariegos; mixta; 211.
275.—San Roque; Langreo; unitaria; 

638 habitantes.
276.—Solavelpa; Laviana; mixta; 273. 
277— Santa Bárbara; San Martín del

Rey Aurelio; unitaria; 592.
278.—San Andrés; Sobrescobio; mix

ta; 657.
279.—Siñériz; Luarca; mixta; 239.
280.—San Pelayo; Villayón; mixta; 

230 habitantes.
281.—Sobrobio; Mieres; mixta; 174.
282.—Santa Cruz; Llanera; unitaria; 

721 habitantes.
283.—Santa María Trespeña; Proaza; 

mixta; 228.
284.—San Salvador; Allande; mixta;

181 habitantes.
285.—rSarazol; Allande; mixta; 130.
286.—San Félix; Tineo; mixta; 296.
287.—San Fructuoso; Tineo; mixta; 

523 habitantes.
288.—Santa Marina; Tineo; mixta; 

210 habitantes.
289.—Sobrado; Tineo; unitaria; 420.
290.—-Sietes; Villaviciosa; unitaria; 

234 habitantes.
, 291*—Sorribas; Grado; unitaria; 259.

292.—Santa Marina; Siero; mixta; ha* 
hitantes 404.

293.—Tameza; Yernesy Tameza; mix
ta; 537. {

294.—Tresmonte; Parrés; mixta; 115*
295.—Tanda; Ponga; mixta; 149.
296.—Taranes; Ponga; ¡mixta; 346.
297.—Trenes; Gangas del Narcea; mix-̂  

ta; 178.
298.—Tablado; Degaña; mixta; 377.
299.—Tormelao; Ibias; mixta; 158.
300.—Travada; Grandas de SaHme{ 

mixta; 328.
301.—Tañes; Caso; unitaria; 700.
302.—Tarna; Caso; unitaria; 301.
303.—Tendejón; Langreo; mixta; 412.
304.—Tuiza; Lena; mixta; 245.
305.—Teñe; Quirós; mixta; 138.
306.—Toriezo; Quirós; mixta; 202.
307.—Tablizo; Luarca; mixta; 248. 
3Q8.—Telares; Luarca; mixta; 190.
309.—Travada; Villayón; mixta; 160.
310.—Tablado; Mieres; mixta; 198.
311.—Traspando; Siero; mixta; 379.
312.—Tazrallé; Allande; mixta; 155.
313.—Trabazo; Tineo; mixta; 202.
314.—Troncedo; Tineo; mixta; 272.
315.—Urbiés; Mieres; unitaria; 346.
316.—Uría; Ibias; mixta; 382.
317.—Vigaña; Miranda; mixta; 312.
318.—Villar de Zuepos; Miranda; mix* 

ta; 647.
319.—Viescas; Salas; mixta; 160.
320.—Valcáreel; Somiedo; mixta; 165.
321.—Villamor; Somiedo; mixta; .120,
322.—Veigas; Somiedo; mixta; 387.
323.—Villar de Vildas ; Somiedo; mix* 

ta; 416.
324.—Villa de Sub; Teverga; mixta?

150 habitantes.
325.—Villaverde; Amieva; mixta; 115,
326.—Vis; Amieva; mixta; 196.
327.—Viego; Ponga; mixta; 376.
328.—Valliciella; Cangas del Narcea;' 

mixta; 227.
3 29 .-Viescas; Cangas del Narcea; 

mixta; 326.
330.—Víllacibrán; Cangas del Nar

cea; mixta ; 247.
331.—Villar de Lantero; Cangas del 

Narcea; mixta; 231.
332.—Villategil; Cangas del Narcea; 

mixta; 334.
333.—Vilarello; Ibias; mixta; 20.
334.—Villar de Cendías; Ibias; mixta;

151 habitantes.
335.—Villar de San Pedro; Boal; mix

ta; 185.
336.—Villarede; Taramundi; mixta; 

589 habitantes.
337. — Villanueva Oseos; Villanueva 

Oseos; unitaria; 540.
338.—Villamorey; Sobrescobios; uni

taria; 178.
339.—Villar de Cienfuegos; Quirós; 

mixta; 315.
34Q.—Villargermondi; Luarca; mixta; 

281 habitantes.
341. — Villayón; Villayón; unitaria; 

355 habitantes.
342.—Vio; Siero; mixta; 250.
343.—Villamegín; Proaza; mixta; 398.
344.—Vega (La); Allande; mixta; 128,
345.—Villaverde; Allande; mixta; 241,
346.—Valsoredó; Tineo; mixta; 165.
347.—Vega-Rey; Tineo; mixta; 452.
348.—Villagarcía; Grado; mixta; 321.
349.—Víos (Los); Grado; mixta; 208.
350.—Valdiviello; Grado;: mixta; 145,
351.—Yerbo; Tineo; mixta; 471.
352.—Yernes; Yermes y Tameza; mix- 

 íá; 375. ■
353.—Hedrada; Teverga; mixta; 217.
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854.—Monasterio-Hormo; Gangas del 
Narcea; mixta; 151.

MAESTRAS

Número de orden, 1.—Localidad, Bae- 
záná; Ayuntamiento, Quirós; clase de 
Escuela, unitaria; censo, 850 (habitantes.

2.—Busmargalé; Navia; mixta; 143.
3.—Calleras: Tineo; (unitaria; 432.
4.—Grases; Villaviciosa; mixta; 282.
5.—Sobrado; Tineo; unitaria; 420.
6.—Tíos; Doma; mixta; 193.
7.—Omedal-Moro; Piloña; unitaria; 

446 habitantes.

O R E N S E

MAESTRAS

Número de orden, 1 . — Localidad, 
Burgos, prim er distrito; Ayuntamien
to, Gas tro-Candelas ; clase de Escuela, 
m ixta; censo, 517 habitantes.

2.—Barcia; Melón; m ixta; 485.
3. — Cornado; Manzaneda; m ixta; 

205 habitantes.
4.—'Humoso; Viana; m ixta; 33'8.
5.—Pradoalbar; Villarino de Gonzo; 

m ixta; 247.
6.—-Retorta; Laza; mixta; 407.

MAESTROS

Número de orden, 1 . — Localidad, 
Abelanda das Penas; Ayuntamiento, 
Carhalleda Avia; c l a s e  de Escuela,

. m ixta; censo, 578 habitantes.
2.—Albite; Beariz; m ixta; 173.
3.—Abeledos; Monte derramo; mix

ta; 216.
- 4.—Albarelos; Boborás; m ix ta; 726.

5 .—Arcedegos; Villardevós; mixta; 
.227 habitantes. ■

6.—Argas; S. J u a n  Rico; m ixta; 
527 habitantes.

7 .—Baguilo; Cartelle; m ixta; 254.
8.—Borja; La Guriña; mixta; 269.
9.—Barjeles; Muiños; unitaria; 945.
10.—Barrio; Bande; m ixta; 179.
11.—Beoriz; San Amaro; m ixta; 201.
12.—B e c o ñ a  de Abajo; Boborás; 

m ixta; 385.
13.-—Bembibre; Viana; mixta; 256.
14.—Berredo; La Bola; mixta; 773.
15.—Biobra; Rubiana; unitaria; 469.
16.—Bouzas; Viana; mixta; 139.
17.—Buscalque; Lovios; mixta; 199. 
18v—Bustelo; Montederramo; mix

ta; 125.
19.—Bustelo; Junquera de Ambia; 

m ixta; 258.
20.—Bustelo; Villardevós; mixta; 80.
21.—Busteliño; Junquera de Ambia; 

m ixta; 274.
22.—Bubaces; Lovios; m ixta; 327.
23.—Casaoá; Junquera de Ambia; 

mixta; 507.
24.—Calvos; Bande; unitaria; 562.
25.—Casteligo; Chandreja; m ixta; 

585 habitantes.
26.—Gandás; Raiziz Veiga; m ixta; 

207 habitantes.
27.— Casaoá; Maceda; m ixta; 188.
28.—Calveliño; Maceda; m ix ta ; 71.
29.— Carracedo; Lagudiño; mixta; 

126 habitantes.
30. — Carracedo; Ace ve do; m ixta; 

.428 habitantes.
31.—Casta!vais; Chandreja; mixta; 

152 habitantes.
32.—Cadeliñas; Chandreja; m ixta; 

125 habitantes.

33,—C a m b  a ; Villarino de Gonsá; 
* mixta; 277.

34.—Gardeira; Sandianes; mixta ; 
163 habitantes.

35 ,—Barrajo; Laza; m ixta; 230.
36.—Casdanaya; Allariz; m ixta; 189. 
3 7 ,.—Calvos; Ramiranes; m ix ta ;282.
38.—Castrilío de Abajo; Riós; mix

ta; 330*
39.—Cabanas; San Juan Rico; mix- 

ía; 390.
40.—Castro; Viana; m ixta; 138.
41.—Gas tomas; G a s t r o  Candelas; 

mixta; 192.
42.-CascarballQ; Montederramo; mix

ta; 343.
43.—Carballeda-Valdeorra; Garballe- 

da-Vald'eorra; m ixta; 337.
44.—Castro-Escuadro; Maceda; mix

ta; 473.
45.—Gástelo de Cima; R iós; m ixta; 

297 habitantes. >
46. — Gerreda; Nogueira; unitaria; 

834 habitantes.
47.—Cela; Lovios; m ixta; 327.
46.—Cerdeira; San Juan Rió; mix

ta; 301.
49. — Cesuris; Manzaneda; m ixta; 

167 (habitantes.
50.—Celme; Riariz de Veiga; mix

ta; 232.
51*—Coba; Trives; m ixta; 728.
52.—Congil; Cortelle; m ixta; 722.
53.—Costiñeiro; V iana; m ix ta ; 106.
54.—Cordelbe; Boborás; mixta; 206.
55.—Candeda; Carballeda d e  Val- 

deórra; mixta; 317.
56.—Coregido; La Vega; mixta; 130.
57.—Cobas; Montederramo'; m ixta; 

386 habitantes.
58.—Gorbelle; Bande; m ixta; 341.
59 — Correchonzo; Laza; m ix ta ; 176.
60.—Couso .de Salas; Muiños; (mixta; 

461 habitantes.
61.—Campobecerros; Cástrelo d e l  

Valle; mixta; 380.
62.—Corzos; La Vega; m ixta; 304.
63.—Carga; Sandianes; m ixta; 485.
64.—Comba; Laza; mixta; 419.
65.—Cuesta; Maceda; m ixta; 214.
66. — Chas; Montederramo; mixta; 

327 habitantes.
67*—Ghamusifíos; Trasmiras;. mix

ta; 263.
68.—Delás; Lovios; m ix ta; 234.
69.—Drados; Chandreja; mixta; 348. 
70~-L)omiz; Carballeda de Valdeo-

rra ; mixta; 210.
71.—Edrada; Parada de Sil; m ixta; 

178 habitantes.
72.̂ —Edreira; Avión; mixta; 167.
73.—Edreira; La Vega; mixta; 355.
74.—Eiravedra; Boborás; mixta; 343.
75.—Encomienda; Trives; unitaria; 

535 habitantes.
76.—Enjames; Villar de Vas; unita

ria; 384.
77.—Entrecinsá; Villorino de Ponso; 

mixta; 126.
78.—Entrambosríos; Perojá; mixta; 

668 habitantes. ’
79.—Escarnabois; Trasmira; unita

ria; 530.
80.—Escuadro; Maceda; mixta; 253.
81.—Espiñeira; Irijo; mixta; 436»
82.—Espiñeiros; Alloriz; mixta; 291.
83.—Éspiño; Oimbra; mixta; 162.
84.—Faramóntaos; Carballeda (de 

Avia; mixta; 208.
85.—Faramontaos; Güinzo de Limia; 

mixta; 193.
86.—Filgueira; Porquera; mixta; 233.
87.—Fitoiro; Chandreja; mixta; 363.

88.—Figueras; Amociro; mixta; 161.
89.—Fontao; La Merga; mixta:; 618. 

-90*—Fondodevila; Cástrelo de:Miño;
mixta; 429. G:.-

91,—Eoreas; Paradal de Sil; unita
ria; 535. ^

92v—Forjanes; La-Merca; mixta; 309.
9 3 .—Fornelos y Fílloás; Viana; mix

ta; 263.
94.—Flor de Rey; Ríos; mixta; 442. 
.Ob'.r^Fldr:d e : R eyV illardevós; mixta;

191 habitantes.
9 6 ^ Praga^jLobérá; mixta; 163.
97.—Fraguas; Quiniela Leirado; mix

ta; 162. ; _
98.—Freas; Calvos Randín; mixta; 

323 habitantes.
99¿—Freamde; Sorreaüs; mixta; 195.
100.—Freanes; Padrenda; mixta- 269.
101.—Freíjosó; Gastelle; mixta; 222,
102.—Frouíe; Irijp ; mixta; 414, \
103.—Fumaces; Ríos; mixta; 214.
104.—Garabelos; Baltar; mixta; 295. 

: 105.—Gomáriz; Báltar; mixta; 165.
106.—Gomariz; Esgbs; mixta; 163^. 
107*—rGranja; O im b ram ix ta ; 211.
108.—Grijoa; Viana; mixta; 525.
109.—Grijó; Ramiranes; mixta; -519.
110.—Grijoa-Nieves; San Amaro; mix

ta; 391,
; : 11L—Guendóii; Posada del Sil;'m ix
ta; 336. ¿

112*—Guenie; Baños de Mólgap; ihix- 
ta; 416. ' ' ‘

113.—Güin; Bande; m ixta; 287,^.; 
114—-Jares; La: Vega; un itarias 642.

: llS .-^Joeín; Porquera; mixta; n3?0.
116.—Labandeira;,. Padr ende; m ixta; 

263 habitantes.
117.LTLamama;. Baños de Molgaf ;: uni- 

taria; 612.
118.—Lámalonga; La Vega; mixta; 

614 habitantes. , :
119.—Linares; Nogueira; m ix táp273.
120.—Lordeido; Padr ende;, mixta;-^-
121.—Leña; Nogueira; unitaria;: 893.
122.—Magdalena; Monterrey; m ixta; 

284 habitantes. : ^
123.—Meaus; Galtar; mixta; 297. -:
124.—Mes ta ; La Vega ; rtiixta; 650.
125.—MíamáU; Báños- de Mblgár; mix- 

tá; 184.
126.—MiralÍds;;La^^Peroja; rnixta; 369.

• 127.—Moñíérredondo; Pádremib; mix
ta; 370. ‘ - •:

128.—Moreiras; Boborás; mixta5 263.
129.—Mosteiro; 7 Ramiranes; UJxía; 

208 habitantes. f :
130.-r-Navib; Saii Amaro; mixta; 381.
131.—Nevóiró; Paderhé; m ixtaf 105.
132.—Nocelp; Pór^üéra; mixta; 182.
133.—Novás; Ginzó; míxta; 237.
134.—Olélas; Ehtreriip; mixta; T46.
135.—Orbán; Villaiúáríil; unitaria; 

452 habitantes.
136*-—̂Orega;' :Léiro; mixta; 349." ^
137.—Ordés; Rairiz da V0iga; xnixta; 

929 habitantes. , 4
138.—Orille; Verea; mixta; 646.
139.^Paradiña;,Sarreaús; mixta; 203.
140.—Paradela; Castro Gandelas; mix

ta; 385.
141.—Paradela; junquera Espadañe- 

do; niixta; 119.
142.—Paedeconde; Junquera E#pada- 

ñedo; mixta; 357. VV'
1̂43¿—Pradá¿ Laí Vega;' utiitariáj 554.
144.—Parada; Irijo; 579* r-
145.—Pazos número 1 ; Sarreaug; mix- 

ta; 139. ' •■'•G- • ' íí
• L46i^^M dnramís<iáe :V itó a ; üixta; 
107 habitantes.
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147.—Paradela; Calvos Randín; mix
ta; 210.

í 148.—Prado; Villar Barrio; mixta; 
189 habitantes.
: 149.—Pareixias; Puebla Trives; mix
ta; 219.

150.—Pradolongo; La Vega; mixta; 
266 habitantes.

151.—Pardavedra; La Bola; mixta; 
485 habitantes.

152.—Pazó; Muiños; mixta; 146.
153.—Par adela; Porquera; mixta; 296.
154.—Pazos número 2; Sarreuas; mix

ta; 199.
155.—Parada Sierra; La Gudiña; mix

ta; 229.
156.—Prado; La Vega; mixta; 174.

, 157.— Palleiros; Manzaneda; mixta; 
143 habitantes.

158.—Padroso; Rairiz da Veiga; mix
ta; 324.

159.—Penosiños; Ramiranes; imita
ría; 669.

160—Pentes; La Gudiña; mixta; 534.
161.—Penafolenehe; Trives; mixta; 

595 habitantes.
162.—Pedrosa; Cualedro; mixta; 484.
163.—Pepín; Cástrelo Valle; mixta; 

217 habitantes.
164.—Pereira; Entremo; mixta; 467.
165.—Pereira; Bande; mixta; 217.
166.—Penaverde; Cualedro; mixta; 

260 habitantes.
167.—Pedrouzos; Castro Caldelas; 

mixta; 401.
168.—Pijeiros; Viana; unitaria; 538.
169.—Pitelos; Verea; mixta; 213.
170.—Pidre; Ginzo Limia; mixta; 135.
171.—Piornedo; Cástrelo Valle; mix

ta* 414.
172.—Progp; Ríos; mixta; 772.
173.—Portocamba; Cástrelo Valle; 

mixta; 205.
174.—Pousa; Muiños; mixta; 216.
175.—Porto; Villar Barrio; mixta; 

259 habitantes.
176.—Poboeiros; Castro Caldelas; 

mixta; 490.
177.—Poedo; Baños de Molgar; mix

ta; 215.
178.—Pórtela; Verea; mixta; 267.
179.—Puente; La Vega; mixta; 654.
180.—Pugado; Lobios; mixta; 333.
181.—Quinta; Ramiranes; mixta; 351.
182.—Quintá; Chandreja; mixta; 297.
183.—Quintela Edroso;, Viana; mixta; 

160 habitantes.
184.—Paredes del Sao; Gomesende; 

mixta; 405.
185.— Ramilo; Viana; mixta; 158.,
186.—Rabal; Chandreja; mixta; 3.336.
187.—Requiás; Muiños; unitaria; 581.
188.—Readrejos; Irijo; mixta; 347.
189.—Reigoso; Cástrelo Miño; mixta; 

150 habitantes.
190.—Requejo; Manzaneda; mixta; 

230 habitantes.
191v—Reporicelo; Bareo Valdeorras; 

mixta; 62.
192.—Reigada; Manzaneda; unitaria; 

499 habitantes.
193.—Requejo; La Vega; mixta; 146. 

/ 194.—Ríomolinos; Quintela Leirado;
unitaria; 811. 

i : 195.—Ricobanda; Reariz; mixta; 77.
196.— Ríomao; La Vega; mixta; 143.
197.— Robledo; Carballeda; mixta; 

369 habitantes.
198.—Rubias; Ramiranes; unitaria; 

615 habitantes.
¿ 1 9 9 . — Rúa; Irijo; mixta; 743.

290.—Rubios; Ríos; mixta; 304.
201.—Rubias; Calvos Randín; mix-, 

ta; 379,

202.—San Antonino; Baltar; mixta; 
90 habitantes.

203.— Santa Cristina; Lobesa; mix
ta; 341.

204.— S a n Cristóbal; Monterrey; 
mixta; 412.

205.— San Cristóbal; Paderne; mix
ta; 207.

206.— San Cristóbal; Peroja; mixta; 
516 habitantes.

207.— Santa Eulalia; Castro Cande
las; mixta; 339.

208.— Santa Eufemia; Lobera; mix
ta; 251.

209.— San Ginés; Lobera; mixta; 610. 
210*—San Ginés; Paderne; mixta;

271 habitantes.
211.— San Lorenzo; La Vega; mixta; 

260 habitantes.
212.— San Millán; Cualedro; mixta; 

247 habitantes.
213.— San Mamed; Villarino de Con

so; mixta; 131.
214.— San Mamed; Allariz; mixta; 

360 habitantes.
215.— San Silvestre; San Juan del 

Río; mixta; 165.
216.— Sampayo; Lovios; mixta; 344.
217.— Santa María de Conso; Avión; 

mixta; 260.
218.— Sas del Monte; Montedramo; 

mixta; 279.
219.— Santa Comba; Villardevós; 

mixta; 159.
220.— Saoeda; Cuañedro; mixta; 180.
221.— Santiago de Rubiás; Calvos 

Randín; unitaria; 434.
222.—£  an d ín ; Monterrey; mixta; 

280 habitantes.
223.— Sanjurjo; San Juan del Río; 

mixta; 338.
224.— Santabaya; Cartelle; unitaria; 

827 habitantes.
225.— Salamonde; San Amaro; unita

ria; 659.
226.— Sanguñedo; Verea; mixta; 701.
227.— Souto; Muiños; mixta; 241.
228.— Soqtelo; Laza Soutelo; mixta; 

236 habitantes.
229.— Soutipedre; Manzaneda; mix

ta; 180.
230.—Sobrado; Piñor de Cea; mix

ta; 393.
231.— Solveira; Viana; mixta; 319.
232.—Sordas; Bande; mixta; 219.
233.— Soutochao; Villardevós; mix

ta; 510.
234.—Sotomel; La Bola; mixta; 587,
235.— Seijo; Ei Bollo;m ixta; 363.
236.— Seoane; La Vega; mixta; 468.
237.—Seijadas; Cartelle; mixta; 434.
238.—Seara; Cartelle; mixta; 385.
239.—Subiglesia; Irijo; unitaria; 614.
240.—Taboazas; Avión; mixta; 154.
241.—Tamícelas; Laza; mixta; 118.
242.—Trabazós; Manzaneda; mixta; 

112 habitantes.
243.—rTrez; Laza; mixta; 240.
244.—Trepa; Riós; mixta; 214.
245.—Terroso; Villardevós; mixta; 

470 habitantes. ,
246.—Teixugueiras; Cartelle; mixta; 

r 228 habitantes.
247.—Trocedas; C a s t r o  Caldelas; 

mixta; 442.
248.—Val; Cea; mixta; 238.
249.—Val danza; El Bollo; mixta; 

563 habitantes.
250.—Valdín; La Vega; mixta; 445.
251. —  Valdrid; Cualedro; mixta; 

230 habitantes.
252.—Valdopiersiro; Nogueira de Ra- 

rnoin; mixta; 164.
253.—Venceás; Enfrimo; mixta; 515.

254.—Viducira8; M amane da; mix« 
ta; 166.

255.—Vila; Carballeda Valda; mix
ta; 127.

256.—Vilar; Calvos Randín; mixtas 
222 habitantes.

257.—Vilarello; C a s t r o  Candelas! 
mixta; 232.

258.—Vilela; Cástrelo de Miño; mix
ta; 372.

259.—Vilarello da Cora; Villardevós; 
mixta; 371.

260.—Villanueva; La Vega; mixta; 
361 habitantes.

261.—Villaseca; Trasmiras; mixta; 
248 habitantes.

262. — Villardemilo; Viana; mixtas 
143 habitantes.

263.—Villardeliebre; Trasmiras; mix
ta; 178.

264.—Villar de Barrio; Villar de Ba
rrio; mixta; 597.

265.— Villar de Cerrada; Nogueira 
Mamoin; mixta; 681.

266. — Villar de Silva; Rubianas: 
mixta; 265.

PALENCIA
MAESTROS

1.—Localidad, Bascones de Ebro; 
Ayuntamiento, Berzosilla; clase de Es
cuela, mixta; Censo, 118 habitantes.

2.—Berzosilla; Berzosilla; mixta;
166 habitantes.

3.—Brañosera; Brañosera; unitaria; 
608 habitantes.

4.— Cardaño de Arriba; Alba de los 
Cardaños; mixta; 93.

5. — Casavegos; Redondo; mixta; 
118 habitantes.

6.— Cordovilla de Aguilar; Nestar; 
mixta; 127.

7.— Cardaño de Abajo; Alba d>e Car- 
daños; mixta; 152.

8.—Carmón; Santigáñez de la Peña; 
mixta; 157.

9.—Hinojosa de Badeo; Santa Cruz 
Boedo; mixta; 140.

10.—Loma de Castejón; Castejón de 
la Peña; mixta; 116.

11.—Lebanza; San Salvador de Cas- 
tannuga; mixta; 151.

12.—Matabuena; Barruelo de Santu- 
llán; mixta; 140.

13.—Mercedes; Barruelo de Santu- 
llán; mixta; 144.

14.—Matamorisca; Cerera de Zali- 
ma; mixta; 178.

15. — Mantinos; Mantinos; mixta; 
307 habitantes.

16.—Nava de Santullán; Barruelo de 
Santullán; 128.

17.— Oteros de Guardo; Oteros de 
Guardo; mixta; 258.

18.— Oteros de Boedo; Callazos de 
Boedo; mixta; 453.

19.—Población de Campos; Pobla
ción de Campos; unitaria; 750.

20.—Polentinos; Polentinos; mixta; 
333 habitantes.

21.— Ríos-Menudos; Respenda de la 
Peña; mixta; 180.

22.— Revilla de Collazos; Revilla de 
Collazos; unitaria; 323.

23.—San Cibrián de Buena Madre; 
Valbuena de Pisuerga; mixta; 63.

24.—iSanta Cruz del Monte; Villa* 
mieriel; mixta; 105.

25.—(San Martín y Cembrerp; Villa- 
meriel; mixta; 152.

26.— Salcedillo; Brañosera; mixta;
167 habitantes.

27.—iSanta María de Redondo; Re
dondo; mixta; 198.
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28.— San Salvador de Gastanunga; 

San Salvador de Gastanunga5 m ixta; 
¿05 habitantes.

29.— San Martín de los H erreros; 
San Martín de los H erreros; m ixta; 
243 habitantes.

30.— San Llórente de la Vega; San 
Llórente de la Vega; m ixta; 243.

31.— San Andrés de la Regla; Villa- 
ta de P éram o; m ixta; 261.

32.— Trem aya; R edon do; m ixta ; 92.
83.— Tabanera de Valdavia; Taba ñe

ra de Valdavia; m ixta; 219.
34.— Villavuídas; Villavuidas; unita- 

r ia ; 865.
35. —  Valsurb i o ; C am porr e don d o ; 

m ixta ; 85.
36.— V alsadornín ; Vafies; m ixta; 99.
37.— V illaollva; Santibáñez de la 

P eña; m ixta; 127.
38.— Villasur; M em brillar; m ixta; 

148 habitantes.
39.— V alcabero; Otero de Guardo; 

m ixta ; 156.
40.— Vetilla de Tasilante; Santibáñez 

de la Peña; m ixta; 206.
41.— Villabrán de Cea; Terradillas 

de T em plario; m ixta; 216.
42.— Villap ín ; Santervás de la Vega; 

m ixta ; 241.
43.— Villorquite de H errera; Villa- 

m eriel; m ixta; 258.
44.— Villota del D uque; Villota del 

D uque; m ixta; 371.
45.— Villota del Páram o; Viillota del 

P áram o; m ixta; 362.
46.— Villanueva de Arriba; Santibá

ñez de la Peña; m ixta; 475.

MAESTRAS

1.— Localidad, R edon do; Ayunta
miento, R edon do; clase de Escuela, 
m ixta; Censo, 175 habitantes.

2.— San Martín y Perapertú; Valle 
de Santullán; m ixta; 95.

3.— Verdeña; Celada de R ob lecedo ; 
m ixta; 105.

LAS PALMAS 

MAESTROS

1.— Localidad, A rrecife núm ero 5; 
Ayuntamiento, A rrecife ; clase de Es
cuela, unitaria;

2.— Ar ten ara; Artenara; unitaria.
3.— Antigua; Antigua; unitaria.
4.— Barranco del Laurel; M aya; uni

taria.
5.— La Breña; T elde; unitaria,
6.— Betancuria; Betancürda; unita

ria.
1 .■— Carizal núm ero 1 ; Ingen io ; uni

taria. *
8.— Costón Cotillo; La O liva; mixta.
9.-— Casillas del Angel; Puerto Ca

bras; unitaria.
10.— El Carrizal; Teje da; mixta.
11.— Cazadores; T elde ; unitaria;
12.— Chirizo (E l); T ejada; unitaria.
13.— Espinos (L os ); San N icolás; 

unitaria.
14.— Espinillo (E l); T ejeda; mixta.
15.— Faisa; Jaisa; unitaria.
10.— Gran Tarajal; Tu in eje ; unita

ria.
17.— H oyo y  Teodom án (E l); San 

N icolás; mixta.
18.— Juncal (E l); T ejeda; mixta.
19.— Junquillo; Guía; unitaria.
20.— Juncalillo; Galdar; unitaria.
21.— Lom o (E l); A rrecife ; unitaria.
22 .— Magues; H aria; unitaria.
23.— M ogán; M ogán; unitaria.

24.— M elenaria; T e lde ; mixta.
25.— Ojeros; T eror; unitaria.
26.— Pósito de P escad ores; A rreci

fe : pósito.
27.— Pastreniaguas de Venegueras; 

M ogán; mixta.
28.^-jPuerto Cabras núm ero 1; P uer

to Cabras; unitaria.
29.— Pájara; Pájara; unitaria.
30.— Pinosanto; Santa B r i g i d  a; 

mixta.
31.— Palmital (E l); Guía; unitaria.
32.— Sao; Terglüise; m ixta.
33.— Sardina; Santa L u cía ; unita

ria.
34.— Tasarte; San N icolás; mixta.
35.— Tiagua; Terglüise; unitaria^
36.— Tesegüite; Terglüise; mixta.
37.— Tiñosa (L a ); T ías; mixta.
38.— T uineje; T u ineje; unitaria.
39.— Tiscam anita; T u in eje ; unitaria.
40.— T ías; T ías; unitaria.
41.— Valsendero; V allesco; unita

ria.
42.— Villaverde La O liva; unitaria.

MAESTRAS

Número de orden, 1.— Localidad, 
Acusa; Ayuntamiento, Artenara; clase 
de Escuela, imdxta. 1

2.— Am puyenta; ’P u e r t o  Cabras; 
mixta.

3.— Artedara; S. Bartolom é Tiraja- 
na; mixta.

4.— Ayáguares; S. Bartolom é Tiraja- 
na; mixta.

5.— Ayacata; S. Bartolom é Tiraja
na; mixta.

6.— A s o m a d  a; F u  e r t o Cabras; 
mixta.

7.— Barrio de la Vega; A rrecife ; 
unitaria.

8.— Barranco H ondo de A rriba ; 
Gáldar; mixta.

9.— Barranco H ondo de A bajo; Gál
dar; mixta.

10.— Barranco del P inar; M oya; 
mixta.

11.— Barranco del Laurel; M oya; 
unitaria,

12.— Breña (L a ); T elde ; unitaria.
13.— C alderos; Gáldar; unitaria.
14.— Gasa de Venegueras; M ogán; 

mixta.
15.— Casillas del Angel; Puerto Ca

bras; unitaria.
16.— Cercados de E sp in o; S. Barto

lom é T irajana; mixta.
17.-—Castillo del Rom eral; S. Bar

tolom é Tirajana; mixta.
18.— Cercados (L o s ) ; S. Bartolomé 

Tirajana; mixta.
19. —  Los C aideros; San L orenzo; 

mixta.
20.— La Culata; T e jeda ; mixta.
21.— Cazadores; T elde ; unitaria.
22.— Las Cuevas; Artenara; mixta.
23.— G orralejos; La O liva; mixta.
24.— ‘Esparteros; T e rror ; unitaria.
25.— L a G raciosa; L a  G raciosa ; 

mixta.
26.— Guisguei; Puerto Cabras; m ixta
27.— Gran Tarajal; T u in eje ; unita

ria.
28.— El H ornillo ; Agaete; mixta.
29.— La H oya; San Bartolom é T ira 

jana; mixta.
30.— Islote de Guimes; San Barto

lom é Lanzaróte; mixta.
31.— Ingenio; Santa L u cía ; mixta.
32.— Juncalillo; Gáldar; unitaria.
33.— Juan Gómez ; Juan Gómez ; 

mixta.

34.— Lugarejos; Artenara; mixta.
35.— Lom o del P in o ; Guía; mixta.
36.— Lajares; La O liva; mixta. .
37.— Llanos de la C on cep ción ; Puer

to Cabras; mixta.
38.— Montaña de Guía; Guía; mixta.
39.— M ogán; M ogán; unitaria.
40.— M ozaga; M ozaga; mixta.
41._-rM adre del Agua; Madre del 

Agua; mixta.
42. —  La M otilla; Puerto Cabras;; 

mixta.
43.— El Palm ital; Guía; unitaria.
44.— Piedra de M olino; Guía; mixta*
45.— Playa de M ogán; M ogán; mixta.
46*— P eñones; M ogán; mixta.
47.— puerto Cabras núm ero 1 ; Puer

to Cabras; unitaria.
48.— Puerto Cabras núm ero 2 ; Puer

to Cabras; unitaria.
49.— Pataga; San Bartolomé Tiraja

n a; unitaria.
50.— Pino Santo A lto; Santa Brígi

da; mixta.
51.— Playa de A guiniquín ; Playa de 

A gu iniqu ín ; mixta.
52.—r-El R isco ; Agaete; mixta.
53.— R isco B lan co ; San Bartolomé, 

T irajana; mixta.
54. —  Raqué - Pasadiíla ; In g e n io ; 

mixta.
55.— Sardina; Gáldar; mixta.
50.— Sequero; San Bartolom é T ira

jana; mixta. .....
57.— Los Sitios; San Bartolom é T í- 

rajana; mixta. .
58.— San Bartolomé Lanzarote; San 

Bartolomé Lanzarote; unitaria.
5.9.— Sur rué da.; Santa L ucía ; mixta*
¿O.— T riqu ivijate; Antigua; mixta.
61.— T etil; Puerto Cabras; unitaria.
62.— T efi - M atilla; Puerto Cabras; 

mixta.
63.— T aid ía ; San Bartolom é Tiraja

na; mixta.
64.— El T a b le ro ; San Bartolom é T i

rajana; mixta.
65.— Tasartica; San N icolás; mixta*
66.— Tragua; Teguial; unitaria.
67.— El T oscón ; El T o scó n ; mixta,
68.— T u in e je ; T u in e je ; unitaria.
69.— Uga; Jaisa; mixta.
70.— El Valle núm ero 3; Agaete;.uni

taria. , * •..
71. —  Valle de Ortega; Antigua; 

mixta.
72.— Valle de Santa Inés; Be)ancú« 

ria ; mixta.
73.— Fagagestos; Galdar; mixta.
74.— Vegueta; T in á jos; mixta,
75.— Valles (L o s ) ; Teguise; mixta.
76.— V illáverde; La O liva; unitaria.
77.— V allebrón ; Vallebrón ; mixta.
78.— V isviqüe; Arúcás; mixta,
79.— Zum acal; V alleseco; unitaria.

PONTEVEDRA :

MAESTROS

Número de orden , 1. —  Localidad, 
B rocos ; Ayuntamiento, G olada; clase 
de Escuela, unitaria; censo, 409 ha
bitantes.

2.— Guillar; R ód e iro ; unitaria; 749.
3.— A m orín ; T om iñ o ; unitaria; 544.
4 .-LRaldranes T ú y ; unitaria; 569.
5.— Chan de F orn os ; M ondáriz; unfr

taria; 368.
8.— Insúá; Carbiá; unitaria; 535.
7.— Santa María del Campo ̂  M arínf 

unitaria; 218. n '
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MAESTRAS

•Número de orden, 1. —  Localidad, 
Fornelos ; Ayuntamiento, Fornelos ; 
clase de Escuela, unitaria; censo, 775 
habitantes.

2. —  Escuadra; La Lama; unitaria; 
491 habitantes.

8— Carbiá; Carbiá; unitaria; 691. 
4.— Berredo; Golada; mixta; 328.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

MAESTROS

Numero de orden, 1. —  Localidad, 
Agulo; Ayuntamiento, Agulo; clase de 
Escuela, unitaria núm. 2; censo, 1*250 
habitantes. .

'2.-—Alojert; Vallehermoso; unitaria; 
710 habitantes.

3.— Acedillo; Hermigua; mixta; 160.
4.— El Bueno; Arico; mixta; 232.
5.— El Cercado; Vallehermoso; uni

taria; 384.
6.— Cedo; Hermigua; mixta; 116.
7.— Callejón de Ordáiz; Hermigua; 

unitaria; 189.
8.— Cabezadas; Hermigua; unitaria; 

195 habitantes.
9v— Casco; Alajero; unitaria; 432.
10. —  Cabezadas; Tijarafe; mixta; 

321 habitantes.
11.—Cueva del Agua; Garafia; uni

taria; 61.
iT2— Cisnera; Arico; unitaria; 21. 
13— Casco; Santiago del Teide; uni

taria; 428.
Í4. — Casco; Barlovento; unitaria; 

325 habitantes.
L5— La Cuesta; Barlovento; unita

ria; 469.
16. —  Cabezadas; Barlovento; unita

ria; 451.
17.— Estanquillo; Hermigua; unita

ria; 305.
18.— Franceses; Garafía; unitaria; 

353 habitantes.
19.— Guarazoca; Valverde; unitaria; 

429 habitantes.
20.— Garachico; San Andrés y Sau

ce ;̂ mixta; 198.
21.— La Galga; Puntallana; unitaria; 

589 habitantes.
22.— Isora; Valverde; unitaria; 279.
23— Isora; Valverde; unitaria; 345.
24— Ingenio; Vallehermoso; unita

ria; 161.
25. —  Ibo-Alfaro; Hermigua; unita

ria; 575.
26— Ico d Alto número 1; Realejo 

Bajo;; unitaria; 289.
27— Loredo; Mazó; unitaria! 184.
28—  Llano cfel Campó; Hermigua; 

unitaria; 122.
29. —  Merese; Frontera; unitaria; 

279 habitantes.
30. — Macayo; Vallehermoso; unita- 

• ria; 42.
31.— Molledo; Icod ; unitaria; 189.
32. —  Quecida; Tijarafe; unitaria; 

180 habitantes.
33. —  Puntacorta, número 3; Punta-

corta; unitaria; 616.
34— Puntacorta, número 2; Punta- 

corta; unitaria; 616.
35.-— El Pinar; Frontera; unitaria; 

1*597 habitantes,
36.— El Palmar; Buenavista; unita

ria; 306.
;87^Palm arejótH erm I¿uftt unitaria; 

87 habitantes.

38.—-Playa Santiago; Alajeró; unita
ria; 631.

39— Namírez; San Andrés y Sauces; 
unitaria; 181.

40.— San Sebastián, número 3; San 
Sebastián; unitaria; 2.768.

41.—San Sebastián, número 2; San 
Sebastián; unitaria; 2.768.

42.— San Sebastián, número 1; San 
Sebastián; unitaria; 2.768.

43.—  San Andrés; Valverde; unita
ria; 87.

44— Santa Catalina; Hermigua; uni
taria; 301,

45— Sabina-Alta; Fasnia; unitaria; 
313 habitantes.

46.— San Andrés y Sauces, núme
ro 1; San Andrés y Sauces; unitaria;
1.745 habitantes.

47—  San Andrés y Sauces, núme
ro 3; San Andrés y Sauces; unitaria;
1.745 habitantes.

48.—Las Ledas; Breña Alta; unita
ria; 308.

49— Tazacorte, número 5; Tazacor- 
te; unitaria; 2.475.

50— Taucho; Adeje; unitaria; 414. 
51*— Tijoco; Adeje; unitaria; 416.
52— Tejina; Guía de Isora; unita

ria; 515.
53. Tiguerorte; Mazo; unitaria; 

1.078 habitantes.
54— Tamágarda; Vallehermoso; uni

taria; 318.
55. —  Tablado; Garafía; unitaria; 

260 habitantes.
56— Vera Erque; Guía de Isora; uni

taria; 348.
57. —  Vellehermoso, número 8; Ve- 

llehermoso; unitaria; 876.

MAESTRAS

Número de orden, 1. “  Localidad, 
A de jo ; Ayuntamiento, Adejo; clase de 
escuela, unitaria número 2; censo, 
1.159 habitantes.

2. —  Agulo; Agulo; unitaria núme
ro 2; 1.258.

3— Aldamás; Vallehermoso; mixta; 
112 habitantes»

4— Almacigos; Alajeró; mixta; 77.
5— Arguamiel; Valle hermosa; unita

ria; 142.
6— Arguayola; Alajeró; mixta; 101.
7.— Barranco Santiago; San Sebas

tián; mixta; 245.
8.— Barrial; El Paso; mixta; 350.
9 — Barrios de la Vega; Aur re; mix

ta; 105. r 
10— Barrio de Tazo; Vallehermo&o; 

unitaria; 57. \
11.— Blanquitos; Granadilla; mixta; 

150 habitantes.
12» —  Cabezadas; Barlovento; unita

ria.; 451.
13.—  Cabezadas; Hermigua; unita

ria; 195.
14. —  Caletas; Fuehealiente; mixta,; 

356 habitantes.
15.— Callejón de Ordáiz; Hermigua; 

unitaria; 189.
16.—  Campitos; Los Llanos; unita

ria; 406.
17— Cárdal;, Sáh An drér y  Sauces; 

unitaria; 163.
18— Casa de la Seda; Arure; mixta; 

99 habitantes.
19—-C isco ; A lajeró; um tária f432.
20.— Cascó; Fúéncaliente; unitaria;

• 534: habitantes. ¿
21— Casco; Tanque; unitaria; 1.842,

22.—  Casco; Barlovento; u n itam j 
325 habitantes.

23— Casco; Arona; unitario; 396»
24.-—Cisnera; ü«((*(íía}
25.— Corazoncilló; El Paíttj 

100 habitantes.
26.— Cruz de Tea; GranadiBat rain* 

ta; 201.
27— Cruz Grande; 11 Paso; unita

ria; 753.
28.—Cuevecitas; Candelaria? «rifcta; 

198 habitantes.
29— Cueva del Agua; Garalia; uni

taria; 61.
30. —  Charco del Pino, número 

Granadilla; unitaria; 646,
31. —  Charco del Pino, número 9{ 

Granadilla; unitaria; 846.
32. •— Chimiche; Granadilla; unita

ria; 476.
33. —  Ghiguerque; Guía de Isora; 

mixta; 442.
34— Ghejelipe de Arriba; San Se

bastián; mixta; 109.
35, —  Ghirones de Aripe; Guía de 

Isora; mixta; 351.
36— Degollada; Arico; mixta; 152.
37— Estanquillo; Hermigua; unita

ria; 805. ,
38.— Erese; Valverde; imitarla; 279.
39— Frontón; San Miguel; mixta; 101.
40;—Franceses; Garafía; unitaria; 353.
41— Guarazoca; Valverde; unitaria; 

429 habitantes.
42— Guarimiar; Alajeró; mixta; ha

bitantes 1.136.
43.—Guadá; rure; mixta; 801.
44— Garafía; D, Pedro; mixta; 26.
45— El Golfo; Frontera; unitaria; 

185 habitantes.
46— Las Hayas; Arure; mixta; 138.
47— Hermigua (Palmarejo); Hermi

gua; unitaria; 97.
48— Jaral Alcoleja; Guía de Isora; 

mixta; 351.
49,—Isora; Valverde; unitaria; 345.
50— Ingenio; Vallehermoso; unitaria; 

161 habitantes.
51— Indias número 2; Fuencaliente; 

unitaria; 472.
52— Indias número 1; Füencaliente; 

unitaria; 472.
53— Icod Alto número 2; Realejo Ba

jo ; unitaria; 289.
54— Icod Alto número 1; Realejo Ba

jo ; unitaria; 289.
55— Ibo Al faro; Hermigua; unitaria; 

275 habitantes.
56— El Castillo; Garafía; mixta; 178.
57— El Jesús; Tajarafe; mixta; 73.
58— Las Ledas; Breña Alta,; unitaria; 

308 habitantes.
59. —  Los Canarios; Fuencaliente; 

unitaria; 648.
60.—Las Casas; Frontera; mixta; 466.
61— La Cuesta; Barlovento; unitaria;

469 habitantes.
62.—Loredo; Mazo; unitaria; 184.
63— Lomo de Való; Arure; mixta; ha

bitantes 123.
64—  Lomo de los Castros; Barloven

to; unitaria; 780.
65— Lajas de Arriba; San Sebastián; 

mixta; 245.
66— Laguna de Santiago; San Sebas

tián; mixta; 611.
67— Los Abrigos; Granadilla; mixta; 

90 habitantes.
68— Llanito-Perera; Icod; mixta; 96.
89— Llano del Nagro; Garafía; mix

ta; 60.
70— Monte-Lílña; Mazo; mixta; 23.
71— Mocanal; Valvérdé; unitaria; 422.
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72.—Molledo; Icod; unitaria; 189.
73.—Masca; Buenavista; mixta; 260.
74.—El Mudo; Garafia; mixta; 144.
75.—El Medaño; Granadilla; unitaria; 

198 habitantes.
76.—El Molinito; San Sebastián; mix- 

ta; 243.
77.—Puertito; Adeje; mixta; 61.
78.—Playa de Santiago; Alajaró; 

mixta; 631.
79.—Pinar; ¡Frontera; unitaria; 1.597.
80.—La Punta; Tijarafe; mixta; 980.

. 81-—El Puerto; Taracorte; mixta; 184.
82.—El Palmar; Buenavista; unitaria; 

306 habitantes.
83. — Los Quemados; Fuencaliente; 

unitaria; 300.
84.—Ruizgómez; Tanque; mixta; 348.
85.—Las Rosas; Agulo; mixta; 644.
86.—San Juan; Guía de Isóra; mixta; 

182 habitantes.
87.—San Isidro; Granadilla; mixta; 

191 habitantes.
88.—Santa Catalina; Hermigua; uni

taria; 371.
89.—San Andrés y Sauces; San An

drés y Sauces; unitaria número 1; 1.745.
90.—Sabina - Alta; Fasnia; unitaria; 

313 habitantes.
91.—nSabinita; Arico; unitaria; 239.
92.—Las Socas; San Miguel; mixta; 

153 habitantes.
93.—El Salto; Granadilla; unitaria; 

176 habitantes.
94.—Todoque; Los Llanos; unitaria; 

442 habitantes.
95.—Tiñor; Valverde; mixta; 103.
96.—Tijoco; Adeje; unitaria; 414.
97.—Tiguerorte número 2; Mazo; uni

taria; 1.078.
, 98.—Tiguerorte número 1; Mazo; uni

taria; 1.078.
99.—Tierra del Trigo; Los Silos; mix

ta; 299.
100.—Tigalete; Mazo; unitaria; 533.
101.—Temo cada; Vallehermosó; mix

ta; 281. /
102.—Taucho; Adeje; unitaria; 414,
103.—Tamagarda; Yallehermóso; uni

taria; 318.
104.—Tajuya; El Paso; unitaria; 429.
105.—Tacande; El Paso; mixta; 280.
106.—Tablado; Garafia; unitaria; 260.
107.—Torres (Las); Valverde; mixta; 

181 habitantes.
107,—Valverde número 3; Valverde; 

unitaria; 1.897.
109.—Valverde número 2; Valverde; 

unitaria; 1.897.
110. — Vaílehermoso; Vaílehermoso; 

unitaria número 2; 876.
111.—Las Vueltas; Arare;. mixta; 174.
112.—Las Vegas; Granadilla; mixta; 

146 habitantes.
113.—Zarza número 1; Fasnia; unita

ria; 889.
114.—Zarza número 2; Fasnia; unita- 

>ia; 889.
SANTANDER

MAESTROS

Número de orden, 1. — Localidad, 
Abionzo; Ayuntamiento, Villacarriedo; 
clase de Escuela, mixta; censo, 309 ha
bitantes.

2.—Aldano; San Pedro del Romeral; 
mixta; 189.

3.—Anienzo - Garabargo; Cabezón de 
Lieba; mixta; 163.

4.—Abanillas; Val de San Vicente; 
mixta; 152.

5.—Arguesó; Hermandad de Campoo 
Suso; mixta; 191.

6.—Arroyados; Valderredible; mix
ta; 74.

7__.Arcera; Valdeprado; mixta; 180.
8>-Ason; Arredondo; mixta; 56.
9.—Abellanedo; Pasagüero; mixta; 

124 habitantes.
10.—Barrio de Ríoseco; Guriezo; 

unitaria; 114.
11.—Barrio de Monte; Ríotuerto; 

unitaria; 354.
12.—Barrio; Vega de Liébana; mix

ta; 176.
13.—Barcenamayor; Los T o j o s ;  

mixta; 283.
14.—Bárago; Vega de Liéban a ; mix

ta; 318:
15.—Bielda; Herrerías; unitaria; 

407 habitantes.
16.—Baró; Camaleño; unitaria; 160.
17.—Barcena de Toranzo; Santiur- 

de dé Toranzo; mixta; 411.
18.—Begues; Castro-Cillorigo; mix

ta; 235.
19.—Bimón; Las Rozas; mixta; 189.
20.—Busta (La); Alfoz de Lloredo; 

mixta; 157.
21.—Bustillo del Monte; Valderredi

ble; mixta; 251.
22.—Cabezón de Liébana; Cabezón 

de Liébana; unitaria; 282.
23.—Carmona; Cabuérniga; unita

ria; 543.
24.—Camino; Hermandad de Cam

peó de Suso; m ixta; 113.
25.—Campo de Ebro; Valderredible; 

mixta; 112.
26.—Camijanes; Herrerías; mixta; 

226 habitantes.
27—Gastrillo del Haya; Valdeolea; 

mixta; 137.
28.—Caviedes; Valdadiga; mixta; 

400 habitantes.
29.—Castrillo de Valdelamar; Val

derredible; mixta; 62.
30.—Carabeos (Los); Valdeprado; 

unitaria; 307.
31.—^Carrascal-Selviejo; Luena; mix

ta; 164.
32.—Cejancas; Valderredible; mix

ta; 64. '
33.~CiIlorigo; Castro-Cillorigo; mix

ta; 133.
34. — Cosgaya; Camaleño; mixta; 

146 habitantes.
35.—Coroonte; Campo de Yuso; 

mixta; 146,
36.Coroneles; Valderredible; m ixta; 

41 habitantes.
37.—Cubillo de Ebro; Valderredi

ble; mixta; 78.
38.—Cueva; Pasagüero; mixta; 115.
39.—D obres; Vega de Liébana;

: mixta; 225.
4-0,;—Duriezo; Cabezón de Liébana;
41.—Espinosa; Valderredible; mix- 

mixta; 115.
: 41 .-^Espinosa; Valderredible; mix
ta; 267. . ¡

42.—Fontibre; Hermandad de Cam
poó; mixta; 168.

43— Fresneda de Soba; Soba; mix
ta; 182.

44.—Gandarillas; San Vicente de la 
Barquera; mixta; 130. /

45.—Hayuela-Canales; Udias; unita
ria; 374,

46—Holguera-San Pedro; Val de 
San Vicente; mixta; 131.

47.—Herrada de Soba; Soba; mixta; 
343 habitantes.

48.—Hoz de Abieda; Hermandad de 
Campoó Suso; mixta; 120.

49.—Hoz de Marrón ; Ampuero; mix
ta; 176.

50.—Lamadrid; Valdeliga; unitariaj 
555 habitantes.

51.—Las ílces; Camaleño; mixta; 
70 habitantes.

52.—Lanchares; Campoo de Suso; 
mixta; 241.

53.—Lamedo; Cabezón de Liébana; 
mixta; 154.

54.—La Penilla; Villafufre; mixta; 
68 habitantes.

55.—La Serma de Ebro; Valderredi
ble; mixta; 105. '

56.—Lebaña; Castro-Cillorigo; mix
ta; 129.

57.—Llano-Cobijón; Udias; mixta; 
407 habitantes.

58.—Lon; Camaleño; mixta; 181.
59.—Luey; Val de San Vicente; mix

ta 241.
60.—Llanos; Penagos; mixta; 267.
6 1 —Llares (Los); Arenas; mixta; 81,
62.—Llueva; Voto; mixta; 111.
63.—Malataja; Valdeprado; mixta; I 

67 habitantes.
64.—Maliaño; Camargo; Sección gra

duada; 2.227.
65—Mata de Hoz; Valdeoleá; mixta; 

111 habitantes.
66.—Matarrepudio; Valdeolea; mix

ta; 247. ' - '-"v-- '■ r;,
67.—Matienzo; Ruesga; unitaria; 851, r
68.—Mediarte do ; Las Rozas ; unita

ria; 294.
69.—Motecillo; Valderredible; mix

ta; 85.
70.—Muñorrodero; Val de San Vi

cente; mixta; 181.
71.—Otero; Valderredible; mixta; 88,
72.—Orzález; Campoo de Yuso; mix

ta; 385. '
73.—Ogarrio; Ruesga; mixta; 457.
74.—(Pando-Conciha; Ruiñoba; unita

ria; 328. [
75.—Píen des; Castro-Cillorigo; mix

ta; 131. :
76.—Piasca; Cabezón de Liébana; 

mixta; 119.
77v—Pisueña; Selaya; unitaria; 401,
78.—La Población; Campoo de Yu

so; unitaria; 401.
79.—¡Población de Arriba; Valderre

dible; m ixta; 146. 5
80.—Prellezo; Val de San Vicente;

mixta; 261. ' [
81.—Brío; San Vicente de la B̂ ir-1 

quera; mixta; 143. ¡
82.—Puente-Pumar; ¡Poluciones; mix- 

ta; 221,
83.—Quintanasolino; Valderredíb|e¡ 

mixta; 105.
84.—Quintanilla-Rucandio; Valderre

dible; mixta; 191,
85.—Rasgada; Valderredible; mix

ta; 91. V ►
86. ■— Rascón; Ampuero; unitaria; 

197 habitantes. ,
87.—Rasillo; Villafufre; mixta;, 220.
88.—Rehoyos; Soba; mixta; 136. ,
89.—Reinosilla; Valdeolea; mixta;» 

110 habitantes.
90.—Renedo de Bricia; Valderredi

ble; mixta; 179.
91.—Reición de los Molinos; Valde- 

prado; mixta; 199. '
92.—Re vetillas; Valderredible; mix

ta; 75.
93.—Ríopanero; Valderredible; mix4 

ta; 134.■ ■ ■ ■ ■ : • ■
94.—Riclones; Ríonansa; mixta; 22a
95.—La Riva; Campoo de Suso; mix4 

ta; 130. ^
96.-^-Rpzas de Soba; Solwt; naMJ 

411 babitáñies. .. ,
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; v §7>~Ruamales; Valderredible; mix
ta; 257.

t : tSí^-Rucandio; Valderredible; mix
ta; 98.

: 99.-^San Andrés de Liébana; Cabe
zón de Liébana; mixta; 148. 

lO O ^S an Bartolomé; Voto; mixta;
131 habitantes.

101.—San Cristóbal del Monte; Val- 
derríbLe; m ixta; 925.

IpiL—San Martín de Hoyos; Val- 
’deóiea; m ixta; 122.
. 103.—San Martín de Valdelomar; 

Valdérfedible; mixta; 93.
104.—San Sebastián de Garabandas; 

Ríbnansa; unitaria; 377.
105.—Santiurde de Reinosá; Reinó

l a ;  unitaria; 640.
106.—San Vicente del Monte; Valda- 

|iga; unitaria; 383.
107^—Sarceda; Tudanca; m ixta; 264. 
108.-—Salárzón; C a s t r  o-Óillorigo; 

mixta; 91.
u 109.—Salcedo; V alderredible; m ix
ta; 201.
' 110.—Santayana; Soba; mixta; 157.

.—Sacadura; Voto; un ita ria ; 492. 
^  T í  2.-—Ser d io ; Val dé San Vicente; 

.. mixta; 205. . . ■
113;—Sel del Tójo; Hérgüéra; mix-

• ta; 129,'   -
é r r  a-Trassiefra; Huiloba; 

Tmitariá; 290.
115. — Sobrepenilla; Valderredible; 

TniXta; 74.
. f 116*—Tejo (E l); Valdaliga; unitaria; 

" 855 habitantes. v
117.—Tresabuela; Poluciones; mix- 

;ta ;T 76.
118.—Tresviso; Tresviso; unitaria; 

54.7 habitantes. . "
^ l l9 ^ T o r ic e s í  Cabezón de Liébana;

^niixtai 146. /  ' .............
120.—Tudes-Tollo; Vega de Liéba- 

m ista; 220.
Uznayo; Polaciones; mixta; 

« ̂ 8 ^  habitan tes.
122.—Valdeprado; V aldeprado; mix- 

: ^ í;|841 . ' \
-1 íg l^ V a l lé ; Ruesga; u n itaria ; 756.

de Liébana; Vega de 
^Lilbaha; mixa; 349.

Vega de Liébana; mix-
*TÍ?^03.
^ 4 2 6 ,—V ejorís;, Santiurde de Toran- 
'%.; tt!nftariá; 383‘. . .
. 1 2 7 .  — Vendejo; Paseguero; mixta;

132 habitantes.
J ^ ^ V a ld i e ió  y Caseca; Soba; mix-

-
*$'■'"7*l^^trV iduiar; Voto;, m ixta; 391. 

^ 3 0 .—Villáescusa; Enmedio; mixta; 
T7.3 habitantes.
" ^131:— VillanuéVa; Las "Rozas; mix- 

2.69. t K ; '
132.—Villóta dé Ebréó; Vaídérredi- 

«ble; mixta; 99.
*' ' 133.—Viñón ; ;Castro-Cillórigo ; mix- 
. J a ;  95." "

MAESTRAS:

Número de orden, 1. —, Localidad, 
í Aldea -de Ebro; Ayuntamiento, Valde- 
prado; clase de Escuela, m ixta; cén- 

^£9? 135 habitantes, ; ^
2.—Celada-Marlante; Enmedio; mix- 

?23i. .

 ̂_ n3— Mediadoro; V aldeprado; m ix ta;
:habitantes, v; -............. >•.>....

^ L a ^ ^ a y a m u e l ;  :Vaíderredible; hiix- 
 ̂ la; 174. •

.f^%H3¡rzales; Gahipoó de; ¿Suso; áiix- 
ta; 174. .

v ■ 6.-^Ornediiló-QüieYa; San Pedro- del 
Romeral; mixta; 277. • \

Lt- 7.^R éseanorio; Luena; mixta; 147.
8;—Rui jas ; Valderredible.; mixta ; 

121 h a b ita n te S i :
9.—-Santa María del H ito; Valderre- 

diblé ; m ixá; 41. . :
10.—Soto-Rucandio; V alderredible; 

m ixta; 96. ...
{€oátim ará .)

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros y Maestras D. Joaquín 
González López, La Rivera-Antequera 
(Málaga), y D. Antonio,Muñoz Pérez 
de Aguilar - Taberna (Almería) ; don 
Daniel Heras Fernández, de Las An
gosturas-Priego (Córdoba), y D. José 
del Castillo Vizuete, de Calzadilla de 
los Barros (Badajoz); B. Antonio Be
nito Ortega y Espeja, de Malagón 
(Ciudad; Real), V D.. Ramón Calero 
López, de Hüertezuelas - Calzada de 
Calatrava (Ciudad R eal); D. Amánelo 
J. Peñálva López, de Hurtumpascual 
(Avila), y D. Enrique Guillen Alboch, 

• de^ Los Isidros - Requena (Valencia; 
doña María Állué Castañera, dé Bada- 
lona (Barcelona), y doña Serafina Izal 
Beltrán, de Dosríus (Barcelona); do
ña M a r  í a Presentación< Benlíoch 
Llach, de Villanueva dé Castellón (Va
lencia), y doña María de los Dolores 
Ferragud Más, de Boriol (Castellón); 
doña Josefa Carrasco Fernández, de 
Madrid, y doña Concepción Ortega 
Valverde, de Alamillo (Ciudad R eal); 
doña Dolores Cejo Gómez, de Madrid, 
y doña Francisca Martínez Villodas, 
de Anguita-Sigüenza (Güadálájara); do
ña María Dolores Díaz Fernández, de 
San Juan de Azrialfarache (Sévillá), y 
doña Lui^a Moreno Romero, de la vi
lla de Beas (Huelva); doña Felisa 
González Ferró, de Zorelle-Máceda 
(Orense), y doña María Teresa Cor
tón Alvaréz, de Montoedo-La Tejeira 
(Orense); doña María de las Mercedes 
Váamónde Beltrán, de Pardavilla*Ma- 
rín  (Pontevedra), y doña María de la 
Goncepción Villar Vaamonde, de 
U cha-Poyo (Pontevedra); do ña ; Con
cepción Róeafull P riárite ,s de Céntre 
de Vigo, y doña Rosario Rocaful] 
Usich, de RajórPoyo (Pontevedra); 
doña Elena Morillas Garrido, de Dos 
Hermanas (Sevilla), y doña Máríá Fi
lomena Díaz Vázquez, de Granja de 
Torrehermosa- (Badajoz); doña Mag
dalena Ferrán ¿Salvador, ; de Santa 
Bárbara (Tarragona), y doña. Cinta 

:Ferré Balagué, de Jesús-Tortosa (Ta
rragona) ; doña Sara Treijo Sordo, de 
Mocejón (Toledo), y doña Juana Car
men Garcés dé Mora, de Noblejas' (To
ledo) ; doña Carmen Castilla y Landí- 
bar, de la Ribera de Deusto (Bilbao), 
y doña Victorina López Ortiz, de So- 
püerta (Vizcaya); D. Damián Iguala
da Igualada, de Grevillente (Alicante), 
yí D. Juan Valdelomar Casero, de San 
Martín de Boniches (Cuenca); D. Án- 
 ̂ionio Márquez Tábares, de Móntijo 
(Badajoz), y D. Ramón Leal Gallego, 
de Puebla del Máéstre (Badajoz) ; don 
Manuel Castillo Izquierdo, de Aguilas 
(Murcia), y D. Rafael RiVas Pérez, de 
Benamaurel (Granada), : - •- 

^Esta^Diréccióh .general, teniendo en 
cuenta qué én los m encionados, ex
pedientes ae- cumplen todos Jo& requi
sitos señalados en el Decreto ;de ?22

d e Enero último (Gaceta del 24L  ha 
tenido a bien conceder las permutas 
solicitadas.
; Lp/digo a V. I. para su conocimien
to, el áe los interesados y demás efec
tos. Madrid, 9 de Mayo de 1935.-—El 
Director general, Antonio Gil Muñiz. 
Señores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de esle Ministerio y Jefes 
de las Secciones administrativas de 

H rim era enseñanza correspondien-

A tenor de lo dispuesto, en el ar
tículo 37 del Decreto de 2 de Diciem
bre de 1932,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar por el término improrroga
ble de quince días naturales, a contar 
desde el de la inserción de ésta Or
den en la Ga c et a  de  Ma d r id , un con
curso previo de traslado pura proveer 

-éntre Inspectores de Primera enseñan
za las siguientes plazas concernientes 
ál servicio de la indicada Inspección, 
en las provincias que a continuación 
se expresan:

Dos plazas en Las Palmas de Gran 
Canaria.

Tres én Santa Cruz de Tenerife.
Tres en Lugo.
Dos: en Oviedo.
Una en Orense.
Una en Vizcaya.
Una en Guipúzcoa.:
Una én Lérida,
Una. en León ; y
Uná en Córdoba,
Asimismo y en los mismós términos 

y forma, si bien en el turno de segun
do, . concurso, se anuncia la provi
sión de

Una. plaza en Ciudad Real; y  /
; . Una en Granada.

Los anunciados concursos se ajus
tarán en. un todo en lo que a su tra
mitación y resolución Se refiere, a lo 
establecido en el citado Decreto de 2 
de Diciembre de 1932.
> Los concurrentes cuidarán de pre
sentar al pie de sus respectivas ins- 
tabcaas^cértiflcación: expedida -por el 
Jefe de su respectiva Inspección pro
vincial acreditando reunir la circuns
tancia exigida por el apartado a) del 
artículo 41.

' Asimismo expresarán: con la mayor 
elar.idad el orden en que prefieren ca
da una de las’vacantes, que pidan en
tre. jas anunciadas, y por ese mismo 
prden les serán adjudica das,, siempre 
que éstas no sean solicitadas por otro 
concurrente que ostente mayor anti
güedad.

. Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y efectos 
consiguientes, Madrid, 8 de Mayo de 
1935. — El Director general, Antonio 
Gil Muñiz.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

En cum plim iento  de lo  dispuesto en  
Ord en miniá terial d e ; esta í cAj por
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esta Dirección general se convoca a 
oposición libre para la provisión de 
una plaza de Médico Jefe de los Ser
vicios de Radiología en el Hospital 
Nacional de Enfermedades infeccio
sas, dotada con el haber anual de, 
5.DÍK) pesetas, que se harán efectivas 
con cargo al capitulo primero, artícu
lo primero, agrupación sexta, concep
to cuarto, Sección novena, Subsecpión 
segunda, del presupuesto vigente.

Las, normas que habrán de regib la 
oposición serán las siguientes;

1.* Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores o Licenciados en 
Medicina y Cirugía, aptos físicamen
te para el desempeño áe cargos pú
blicos en relación con el servicio que 
hayan de desempeñar y sin antece
dentes penales.

2»* Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción, hasta las catorce del día 21 ;del 
corriente mes, acompañadas de los si
guientes documentos; ,

a) Partida de nacimiento, debida
mente legálizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Titulo profesional, certiñcadión 
notarial o académica delmismo* o re
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondieníes á sil 
expedición.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de; pan
gos públicos.

d) Certificación negativa del ‘Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de 
honor, de no haber sido expulsado él 
aspirante de ningún' Cuerpo u orga
nismo del Estado, Provincia o Muni
cipio por expediente gubernativo, ni 
encontrarse sometido a él en é l mo
mento de la presentación de lá ins
tancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méri
tos y servicios que deseen alegar; \

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 59 pesetas en 
metálico en concepto de derechpsi de 
oposición. . v ; ;

4.a El Tribunal que ha de juzgár 
la oposición estará constituido eri la 
siguiente forma;

Presidente: D. Víctor María Corte- 
2o y Gollantes. - -

Vocales: D. Emilio Larrú, B. Anto

nio Figa Pascual, D. Carlos Gil y Gil 
y D. Julio Orensanz Taronji.

Actuará como Secretario el Vocal., 
que sea designado por el Tribunal en" 
el acto de su constitución. , .

.5 / Ló£, ejercicios de oposición sc-~ 
rán los siguientes: .
, Primero». Consistirá en la exposi

ción de lds trabajos exclusivamente1 
relacionados, con la especialidad que , 
haya realizado el opositor. Pará ello 
se concederá un tiempo de dos h o r^ v

Habrá de tenerse en cuenta que el 
Tribunal se reservará, en todo mo
mento, la facultad de comprobar los 
méritos plegados, incluso aquellos que 
sé relacionen con el cónocimiento de- 
idiomas. ¿

Segundo. Habrá de realizarse en 
un establecimiento dependiente de la; 
Dirección general de Sanidad, y Con 
las instalaciones utilizadas habitual-^ 
mente para los trabajos del Centro de 

'que se trate. Para ello, se facilitará a  
'los'señores opositores cuantos dalos 
soliciten acerca del rendimiento, et
cétera, de la referida instalación.

Cada opositor hará; ;eL diagnóstico 
radiológico completo de un enfermo*: 
deFfóráXj del cual le será facilitada,

. en el momento, de empegar a actuar, 
una orientación clínica diagnóstica 
que le sirva dé guía - para orientar sus 
exploraciones. Podrá emplear en ellas 
el tiempo que considere necesario, y 
hacer cuantas radiografías . ŷ  radios-: 
cppias estime precisas para llegar xa; 
establecej* un diagnóstico lo más exae-: 
to posible. .- - ■ ^ 1 -  >'

Las radiografías habrán de ser re- 
f veladas por él propTó opositor, qüien 

también podrá hacer toda suerte de 
preguntas al Tribunal respecto a pan
tallas de refuerzo, material radiográ
fico, baños, etc.

; Terminado el ejercicio;' cada opo- 
, sitor dará cuenta por escrito (en un 

tiempo no superior, a dos horas),, de 
todos los trabajos realizados durante 
el mismo, exponiendo las técnicas era* 
pleadas % las razones de utilización 
de cada úna de ellás. Finalmente, ex- 
ipóndrá su juicio diagnóstico comó re
sultado de toda la' exploración prac
ticada.

El Tribunal habrá de tener en cuen
ta'para emitir su juicio respecto afea
da opositor, el tiempo empleado 'por 
el lirismo, la perfección de las técni
cas empleadas, la oportunidad de ca

da una de ellas y Ja exactitud del cri
terio interpretativo. ;’¡

Tercero., Consistirá en contestar, 
pór escrito,, durante un tiempo; no su
perior a tres horas, a un temá desig
nado por sorteo entre cinco,;; que el 
^Tribunal dará a conocer en el mo
mento de empezar este último; ejerci
cio. Este tema, que será el mismo pa
ra todos los, oposito res, habrá de re
ferirse exclusivamente a ra^iodiag
nóstico... l#4 ; . ;í ■' . J
: 6.‘ Una. vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos* de los 
áspirantes, el Tribunal elevar| a esta 
Dirección general la propuesta corres
pondiente para la provisión dé! la pla- 
2a opositada. j  |
• 7.a El expediente de oposición será 
sometido, a ios efectos de la legalidad 

, de su tramitación, a informe del Con
sejo Nacional de Sanidad. ¡ 

Madrid, 2 de Mayo de 1935.—JE1 Sub
secretario, Enrique! Bardají.

;3> r:o . r:>x im ' *
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 0

v:. 3  'Á O- Xa XV --;X ;t '

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES 

Vacante en  la Sección segunda V i 
júas . e Industrias Metalúrgicas) lina pla
za dé. Ingeniero subalterno*; ;¡ S

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la prbvisión 
de la misma entré! Ingenieros d¿'Ja 
menviónada ̂ ategoría; en servício^c- 
tivo, de acuerdo con lo que dispone 
la Orden ministerial de 21 de Junio 
de 1934 (Gaceta del 2 4 ). |> .

Los aspirantes a la referida jactóle 
Já spRCltárán de la Sección priip^ra 
(Personal de Minas) detesta Dirección 
general, durante el plazo de 'véfiíte 
días hábiles, por él conducto reglaníép- 
tário ~de sus Jefes, a contar del "día 
siguieníe al de Ja publicación de éste 
aniínóid em la ^Oaíjeta d e  Maí>rii¿  ̂y 
expirando el misipo a las trecé hojeas 
del día, en que ̂ corresponde eh veh¿i- 

Miénfo.^ 1 5 ' *
Madrid, 7 de Mayo de 1935.-7-E13DÍ- 

Fecfor general, >G. Morales. * ^


